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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

COD. 2018- 09- 01- 039-P01617 

  

ESCISIÓN, CREACIÓN DE COMPAÑÍA, DISMINUCIÓN DE / 

CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, Y, / 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA / 

HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A./ 

CUANTÍA DEL AUMENTO DE CAPITAL: U.S.$1'140,357.00 / 

CUANTÍA DE LA ESCISIÓN: U.S.$2'132,557,00 / 

CUANTÍA DE LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL: U.S.$2'132,557.00” 

CUANTÍA DELA FIJACIÓN DECAPITAL AUTORIZADO: US$1'000,000.00 

, Dí 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo TS 

nombre en la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECISIETE días del mes de MAYO del año dos mil DIECIOCHO; 

ante mí DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA/ de este cantón 

comparece el señor JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ /de estado 

civil casado, ingeniero civil y domiciliado en el cantón 

Samborondón de paso por esta ciudad, en calidad de Gerente 

General -y representante legal de la compañía HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas. El representante legal de la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

hábil y capaz de obligarse y contratar,/a quién de conocerlo doy 

fe al haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia fotostática debidamente certificada se incorpora a la 

4 presente escritura. “Advertido el compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como
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Dra. Martha Pisana Vers Tampion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

examinado que fue en forma aislada y separada de que / 

comparece al otorgamiento. de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase autorizar e incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO -ESCISIÓN, CREACIÓN MÉ COMPAÑÍA, DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, Y, 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL,” contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Cfomparece 

a la celebración del presente instrumento el ingeniero cv JOSÉ 

FERNANDO ARCE SUAREZ en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía HOHESA, HORMIGONES 

HÉRCULES S. A. conforme lo demuestra con el nombramiento 

que acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO/ La 

compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. se constituyó 

en esta ciudad con un capital suscrito de SEISCIENTOS MIL 

SUCRES ($/.600.000,$0)'m iante escritura pública AN el 

treinta de diciembre de mil novecientos setenta y siete ante el 

Notario Décimo Octavo dellcantón Guayaquil abogado Germán 

Castillo Suárez, la misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil el diecisiete de 

febrero de mil novecientos setenta y ocho mediante Resolución 

número ocho mil ciento treinta y seis (++8.136), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno de febrero 

de mil novecientos setenta y ocho.  DOS.DOS. 

Posteriormente . ha sido reformado dieciséis veces el 

Estatuto Social siendo la última reforma la que consta en la 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

/ . y, 

la Compañía; TRES.TRES. La aprobación de las bases de la / 

escisión; TRES.CUATRO. La constitución de la nueva Compañía 

que se crea como consecuencia de la escisión; TRES.CINCO.Ía 

disminución del capital de la Compañía; y, TRES.SEIS. La 

respectiva reforma del estatuto social Á los términos 

constantes en el acta de Junta General que forma parte de esta 

escritura. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL: £n cumplimiento 

de las Resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. celebrada el ochode 
/, mayo de dos mil dieciocho el suscrito ingeniero civil JOSÉ 

FERNANDO ARCE SUÁREZ, Gerente General y Representante 

Legal de la indicada Compañía, autorizado comome encuentro 

por la Resolución que consta en la copia certificada del Acta de 

la Junta General antes referida, tengo a bien manifestar lo 

siguiente: CUATRO.UNO. Que de conformidad con las 

Resoluciones indicadas en la cláusula anterior, celebro la 

presente escritura para declarar aumentado el capital suscrito 

de la Compañía en la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1'140,357.00) 

para que en lo sucesivo gire con un capital suscrito de CUATRO. 

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA  (U.S.$4'140,357.00)/ dividido en cuatrocientas 
/ 

catorce mil diecinueve (414.019/ acciones ordinarias y 

nominativas, Serie “nde DIEZ CON 00/100 DÓLARES DE Los Y ON 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$10.00) “tada una, 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

E 
| 

o, a A <a 

escritura pública celebrada el diez de octubre de dos mil” 

dieciséis ante la Notaria Trigésima Novena Úe Guayaquil doctora 

Martha Susana Viteri Thompson, la misma que fue inscrita y 

anotada en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce de octubre 

de dos mil dieciséis bajo el número de repertorio cuarenta y dos 

mil cuatrocientos diecinueve (42.4197/, En la precitada escritura 

se aumentó el capital suscrito en la cantidad de NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA (U-S.$991,400.00] con lo 

cual pasó a ser de TRES MILLONES CON 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$3'000,000.00). 

TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Ía Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. celebrada el ocho de 

mayo de dos mil dieciocho "resolvió lo siguiente: TRES.UNO. 

Aumentar el capital suscrito de la compañía HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. en la suma de UN MILLÓN 

CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$1'140,357.00) para que en lo sucesivo gire con un capital 

suscrito de CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 DÓLARES DE 

LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$4'140,357.00) 
aumento que se paga con la capitalización de la cantidad de UN 

MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US.$1'140,357.00)” de la cuenta denominada 

adopción por primera vez de las NIIF; TRES.DOS. La escisión de 

E 

/ 

/ 

A 

 



  

  

V
o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. o Mo 

Dia. Martha Pusana Vieri Trempion AA 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA Lo 

CANTÓN GUA Y AQUIL E 

numeradas del cero cero cero cero cero uno (000001 al... 

cuatrocientos catorce mil diecinueve (414019), 4, ciento 

sesenta y siete (167) ácciones ordinarias y nominativas, Serie” 

“B”, de UN CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una, nuieradas del cero uno (01J41 

ciento sesenta y siete (167); Siendo los suscriptores del 

aumento todos los accionistas a sabef. señor Gabriel Enrique 

Arce Crovari; ingeniero civil José Emilio Arce Crovari, quien ha 

renunciado expresa y parcialmente al derecho de preferencia; 

“ingeniero civil José abogado Gustavo Eduardo Arce Quimí; 

Fernando Arce Suárez; diseñadora gráfica María Andrea Arcé 

Suárez de Saab; ingeniera comercial María Cristina Arce Suárez 

de Giler; y, la señora Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce; ' 

todos de nacionalidad ecuatoriana; aumento que se lo paga con / 

la capitalización de la cantidad de UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. 

  

  

/ 

Y 

_$1'140,357. 00) de la cuenta denominada adopción por primera 

vez de las NIIF; en las cantidades que constan en la copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas co5prada el ocho de mayo de dos mil dieciocho. ” 

CUATRO.DOS. * Así mismo, declaro lo siguiente: 

CUATRO.DOS.UNO. Que el aumento de capital de mi / 

representada se encuentra correctamente integrado conforme 

consta en los asientos o registros efectuados en los Libros 

Sociales y Contables de la Compañía, a los cuales me remito; y, 

CUATRO.DOS.DOS/Que mi,representada no es contratista de 

/ 
obras públicas. QUINTA: ESCISIÓN: Con los antecedentes
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Dra. Martha asana Viori Tampson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

expuestos el ingeniero civil JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ en 

su calidad Gerente General y representante legal de la 

compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. y además 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal Ge 

SS
 

Accionistas celebrada el ocho de mayo de dos mil dieciocho, 

procede a_la escisión de la Compañía en otra denominada 

_ZEUSCA S. A., mediante el fraccionamiento del patrimonio, 

trasladándole vía de división parte de los activos'Igualmente la 

Junta aprobó el respectivo Estatuto de la Compañía resultante 

ZEUSCA S. A., todo de acuerdo con el acta de Junta General del 

ocho de mayo de dos mil dieciocho que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante/Las bases sobre las 

cuales la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del ocho de mayo de dos mil dieciocho aprobó la 

escisión, son las siguientes: CINCO.UNO. Y La compañía 

HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. se escindirá de 

conformidad con lo señalado en los artículos trescientos 

cuarenta y cinco siguientes de la Ley de Compañías. La 

escisión garantiza que. la Compañía escindida continúe 

realizando su objeto social. CINCO.DOS. a compañía HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. se escinde y crea una nueva 

Compañía que tendrá la denominación de ZEUSCA $. A. que ha 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. CINCO.TRES. Sin perjuicio de la escisión, HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. mantendrá su denominación, 

naturaleza y personería jurídica y el objeto social para el cual 

fue constituida P continuará operando legalmente. 

0 CINCO.CUATRO. Los accionistas de la Compañía resultante de 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

1 la escisión que se denominará|ZEUSCA S. A. SON los mismós-de - ... 2 

2 la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A,, quienes 

3 recibirán acciones liberadas por similar porcentaje al que 

4 mantienen__actualmente en la Compañía escindida. 

5  CINCO.CINCO.La Compañía escindida transfiere como capital a 

Y 6 la compañía que se crea por la escisión, nueve bienes inmuebles 

7 y dos bienes muebles por la cantidad de DOS MILLONES/ 

  

  

g CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTÁ Y 0 ? o 

9 SIETE LÉON 00/100 DÓLARES 7 LOS ESTADOS UNIDOS DE “.- o | y 

10 AMÉRICA (U.S.$2'132,557.00) "de tal suerte que el capital ' + | 

11 suscrito y pagado de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. Ñ . 

12 será de DOS MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 o 

13 DÓLARES DE LOS ESTADOS NIDOS DE AMÉRICA (U.S. 

14 $2'007,800.00). CINCO.SEIS! La Compañía escindida HOHESA, 
15 HORMIGONES HÉRCULES S. A. transfiere a la sociedad 

16 resultante de la escisión el dominio y posesión de los siguientes 

17 bienes: CINCO.SEIS,UNO; ' Lote de terreno “ubicado en la 

18 jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia 

Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código | D 

f catastral número noventa y seis - cero doscientos noventa y 

EN cinco — cero cero uno - cero cero cero - cero - cero (++96-0295- 

BES 22 001-000-0-0), matrícula inmobiliaria número cerjo noventa y 

= 55 23 siete mil ciento cincuenta y tres (197153), Valor de la 

Pes 24 transferencia: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

25 CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO CON 60/1009 DÓLARES DE LOS 

26 ESTADO UNIDO DE AMÉRICA  (U.S.$1'455,605.60);/ 

27 CINCO.SEIS.DOS: Lote de terreno número veinticuatro (24) 

sg 
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28 ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de 
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Dra. Mariña sana Vicri Tampson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

Chongón”, parroquia Chongón, cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, código catastral número noventa y seis - cero 

quinientos veintinueve - cero vn JO - Cero cero cero — 

cero — cero (+96-0529-024-000-0-0),” matrícula inmobiliaria 

número cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos 

noventa y tres (++444893)/valor de la transferencia: TREINTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 40/100 

DÓLARES Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. 

$35,946.40)*CINCO.SEIS,TRES. En el edificio denominado The 

Point edificado sobre el solar ocho - uno (8-1), de la manzana 

uno (1), del sector Puerto Santa Ana, parroquia Tarqui, de la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, los siguientes 

inmuebles: CINCO. SEIS.TRES.UNO. Oficina número dos mil 

quinientos cinco (42505) dbicada en el piso número veinticinco 

(+25), con código catastral número veintiocho — cero cero cero 

uno - cero cero ocho - cero cero cero uno - veintiséis - cinco 

(:28-0001-008-0001-26-5)/ matrícula inmobiliaria número 

cuatrocientos veintinueve mil quinientos diez (44295107 valor 

de la transferencia: OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

DOS CON 21/160 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 0050616220) /CINCOSFISTRES.DOS./ona 

número dos mil quinientos seis (42506) /ubicada en el piso 

número veinticinco (+25/ con código catastral número 

Y 

veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero el 

cero uno - veintiséis - seis (+28-0001-008-0001-26-63, 

matrícula inmobiliaria número cuatrocientos veintinueve mil 

quinientos once (429511), /valor de la transferencia: 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 

23) 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA IN 
CANTÓN GUAYAQUIL A eo : 

IRA 

1 14/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 7 

2 $81,868.14) 1 CINCO.SEIS.TRES.TRES.” Parqueo número 

3 cincuenta y dos (+52) úbicado en el sótano o subsuelo, con 

4 código catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero Ñ 

5 cero ocho - cero cero cero uno - uno - cincuenta y dos (+t28- 

6 0001-008-0001-1-52)," matrícula inmobiliaria número 

7 cuatrocientos veintiocho mil seiscientos setenta y cinco 

8 (428675)! valor de la transferencia: VEINTIÓN MIL” 

9 CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 38/100 DÓLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (U.S.$21,446.38Y 

11 CINCO.SEISTRES.CUATROY Parqueo número cincuenta y 

12 cuatro (+54) Ubicado en el sótano o subsuelo, con código 

13 catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero 

14 ocho - cero cero cero uno - uno - cincuenta y cuatro (++28- 

15 0001-008-0001-1-54)4 matrícula inmobiliaria número 

16 cuatrocientos, veintiocho mil seiscientos setenta y siete 

17 (1428677), valor de la transferencia: VEINTIÚN MIL 

18 CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 38/100 DOLARES DE 

19 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$21:40630/ 

20 CINCO.SEIS.TRES.CINCO.Parqueo número ciento sesenta 1 

21 nueve (169 úbicado en el piso número dos (++2), eón código 

  

22 catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero / 

23 ocho - cero cero cero uno - cuatro - treinta y cinco (++28-00014 2, 
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24 008-0001-4-35Y matrícula inmobiliaria número cuatrocientos 

264 
Da.

 
NOT

 

25 veintiocho mil ochocientos cincuenta y cinco ++428855Yvalor de 

26 la transferencia: VEINTIÓN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

27 Y SEIS CON 38/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

-= 28 AMÉRICA (U.S.$21,446.38); CINCOBEIS.TRES.SEIS? Bodega 
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Dra. Marta isana Vori Tempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

/ 
número tres (+3) ubicada en el piso número uno (DY con 

código catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero 

cero ocho - uno - tres - cuarenta y dos (28-0001-008134-2, 

matrícula inmobiliaria número cuatrocientos veintiocho mil 

ochocientos siete (4428807) valor de la transferencia: QUINCE 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 51/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$15/545.51); 

CINCO.SEIS.CUATRO”/ Inmueble compuesto de casaY y 

Y construcciones accesoriab, y, lote de terreno signado“con la 

letra D CINCO/de la lotización Huertos Familiares El Valle, el 

mismo que está ubicado en el sector rural de la parroquia 

matriz del cantón Pallatanga, provincia“de Chimborazo, don 

clave catastral número cero seis cero ocho cinco cero cinco uno 

cero uno uno uno cero cinco cuatro cero cero cero 

(+060850510111054000), ficha registral número un mil 

ochocientos veintitrés (41823), valor de la transferencia: 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETENTA CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$193,070.00). CINCO.SEI.CINCO/Los derechos fiduciarios que 

le corresponden como constituyente adherenté en el 

patrimonio del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto” 

derivados del Convenio Marco: de Adhesión por aporte 

(presentes y futuros) de Materiales de construcción por la 

cantidad de CIEN MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$100,000.00)” contenido en la 

escritura pública celebrada el cuatro de abril de dos mil once 

ante el abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil. ÁINCO.SEÍS.SEIS/ Los derechos 

10 

 



  

LA 
Ora. Martha Pisana Oñeni Hompion > E , 0 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA AS 
CANTÓN GUAYAQUIL La Qu 
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1 fiduciarios que le corresponden como constituyente adherente ES 

2 en el patrimonio del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

3 derivados del Convenio Marco de Adhesión por aporte 

4 (presentes y futuros) de dinero por la cantidad de CIEN MIL — 

5 CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

6  (U.S.$100,000.00) contenido en la escritura pública telebrada 

7 el veinte de septiembre de dos mil trece ante el abogado Renato 

g Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Koveno de Guayaquil. 

9  CINCO.SEIS.SIETE. La transferencia se realiza de acuerdo con 

10 el detalle del estado financiero de situación por escisión que se 

11 incorpora a la escritura pública de escisión con los documentos 

12 de soporte del mismo, en cumplimiento con lo dispuesto en el 

13 artículo trescientos cuarenta y ocho de la Ley de Compañías. 

14  CINCO.SEIS.OCHOYLa adjudicación se realiza a valor presente. 

15 CINCO.SIETE,/Consecuentemente la Junta General aprobó y 

16 aceptó la transferencia de activos, pasivos y patrimonio de 

17 HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A., de acuerdo con el 

18 estado financiero de situación por escisión que es incorporado 

19 a la presente escritura pública./ En tal virtud, los valores 

20 registrados en las cuentas de activo, pasivo y patrimonio 

21 distintos de aquellos señalados en la columna “transferencia 

A 22 por escisión” permanecerán en HOHESA, HORMIGONES 
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23 HÉRCULES S. A., de manera que, inscrita que sea esta escritura 

24 pública de escisión en el Registro Mercantil de Guayaquil, ésta y 
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25 la nueva Compañía que se crea actuaran de manera 

26 independiente. / CINCO.OCHO./ HOHESA,  HORMIGONES 

27 HÉRCULES S. A. continuará rigiéndose con su propio estatuto 

  

ro 28 “social y la nueva compañía_ZEUSCA S, A. se regirá por el 
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Dra. Martha Lvana Dior Tompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAY AQUIL 

respectivo estatuto social que fue aprobado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

ocho de mayo de dos mil dieciocho. / CINCO.NUEVE.* 
Corresponde a la compañía ZEUSCA S. A. nombrar a sus 

/ 
respectivos administradores? CINCO.DIEZ. La compañía 

escindida y la correspondiente adjudicación de activos, pasivos 
  

y patrimonio speta a valor presente a favod de ZEUSCAS. A. 

CINCO.ONCE.” HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para 

con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CINCO.DOCEÍ La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el ocho de mayo de dos mil dieciocho 

especial y señaladamente autoriza al Gerente General para/que 

proceda a transferir a favor de la compañía ZEUSCA S. A. el 

dominio de los bienes inmuebles Ya su vez para que solicite la 

correspondiente inscripción en los respectivos Registros de la 

Propiedad, así como para que proceda a realizar todos los 

trámites necesarios para obtener el catastro de esta 

transferencia de dominio en los Gobiernos Autónomos! 

Descentralizados de Guayaquil y Pallatanga. En cuanto a los 

derechos derivados de los contratos de adhesión también lo 

autorizó al Gerente General para que proceda a transferir a la 

compañía ZEUSCA S. A. los derechos fiduciarios que le 

corresponden como constituyente adherente en el patrimonio 

del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto derivados del 

Convenio Marco de Adhesión por aporte (presentes y futuros)”, 

de materiales de construcción y del Convenio Marco de 

Adhesión por aporte (presentes y futuros) de dinero 

12 
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contenidos en las escrituras públicas celebradas el cuatro deu 

abril de dos mil once/y el veinte de septiembre de dos mil trece 

ante el abogado Renato Esteves Sañudo, Notarid” Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, respectivamentÉ. CINCO.TRECE. La 

transferencia a favor de la compañía ZEUSCA S. A. de los bieneZ 
  

/ 

Y 
inmuebles sé realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CINCO.TRECE.UNO. Lote de terreno ubicado en la jurisdicción 

de la comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia“Chongón, 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código gatastral 

número noventa y seis - cero doscientos noventa y cinco - ceroy 

cero uno - cero cero cero - cero - cero (496-0295-001-000-0/ 

0), cuyos linderos, medidas y superficie son los siguientes; 

NORTE: Predio perteneciente a la Sociedad Estudiantes de la 

Biblia (antes Luisa ParraJhe Camacho) con un mil novecientos 

veinticinco metros. SUR: Parcela de Fidela Burgos Quijije con 

un mil novecientos cuarenta y seis metros. ESTE: “Carretera 

Guayaquil-Salinas con cincuenta y cinco metros. OESTE Manga 

pública con cincuenta y cinco metros. ÁREM nueve hectáreas 

setenta y un décimas de hectáreas. Este bien inmueble fue 

adquirido por HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A.v 

mediante compraventa hecha a su favor por la compañía 

INMOBILIARIA JOCRAN C. LTDA., tal como consta en la 

escritura celebrada el veintidós de noviembre de dos mil trece / 

ante el doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero 

de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el diez de enero de dos mil catorce. Ce indicar que 

este bien inmueble tiene una hipoteca abierta y prohibición y 

voluntaria de enajenar y anticresis otorgada a favor del Banco 

13
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

del Pacífico S. A., tal como consta en la escripura celebrada el 

veinte de agosto de dos mil catorce ante la doctora Jenny 

Oyague Beltrán, Notaria Décima Octava de Guayaquil, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del :nismo cantón el veintitrés de 

septiembre de dos mil catorce. Por tal motivo, hasta antes de la 

inscripción de la transferencia de dominio de este bien 

inmueble a favor de la compañía ZEUSCA S. A., la compañía 

escindida HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. se obliga a 

  

  

obtener la cancelación de la hipoteca y más gravámenes, ya sea 

por pago directo o por sustitución de la garantía hipotecaria 

con otro bien inmueble. CINCO.TRECE.DOS., Lote de terreno 

número veinticuatro"ubicado en la jurisdicción de la comuna 

“Casas Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, código catastral número 

noventa y seis — cero quinientos veintinueve - cero veinticuatro 

- Cero Cero Cero - cero -— cero (96-0529-024-000-0-0)/ cuyos 

linderos medidas y superficie son los siguientes: NOROESTE? 

Calle vehicular con cuarenta metros. SURESTE: Ferrenos de 

propietarios desconocidos con cuarenta metros./NORESTE: 

Lote número veintitrés con cuarenta y dos metros. SUROESTE: 

Lote número veinticinco con cuarenta y dos metros metros. 

ÁREAYun mil seiscientos ochenta metros cuadrados. Este bien 

inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES 

S. A. mediante compraventa hecha a su favor por la compañía 

JELLEDI S. A., tal como consta en la escritura celebrada el doce 

de diciembre de dos mil trece ante el doctor Alberto Bobadilla 

Bodero, Notario Cuarto de Guayaquil, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del mismo cantón el treinta de enero de dos mil 

14 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

1 catorce. CINCO.TRECE.TRÉS. En el edificio bajo el régimen de. 

2 propiedad horizontal denominado The Point edificado sobre el 

3 solar ocho-uno, de la manzana uno (0) Ael sector Puerto Santa 

4 Ana, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, provincia del 

5 Guayas, los siguientes inmuebles: CINCOJTRECEÁTRES.UNO/ 

6 Oficina número dos mil quinientos cinco (++2505) ubicada en el 

7 piso número veinticinco (++25)Ycon código catastral número 

g veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero cero 

9  cerouno - veintiséis — cinco (++28-0001-008-0001-26-5), cuyos 

10 detalles, linderos, medidas y superficie son los siguientes: 

11 ÁREA ÚTIL: cincuenta metros cuadrados y treinta decímetros 

12 cuadrados. ÁREA COMÚN:4eintiséis metros cuadrados y nueve 

13 mil ciento dieciocho diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: 

14 setenta y siete metros cuadrados y dos mil ciento dieciocho 

15 diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero 

16 enteros un mil quinientos treinta y cinco diezmilésimas por 

17 ciento (0,1535%). LINDEROS £artiendo por el extremo 

18 noroeste con una línea recta de oeste a este y colindando con 

19 área de circulación interior y oficina dos mil quinientos seis con 

20 un metro ochenta y nueve centímetros, continuando una línea 

21 quebrada de noroeste a sureste que colinda con oficina dos mil 

  

22 quinientos seis con tres metros treinta y ocho centímetros, 

23 desde este punto una línea recta de oeste a este colindando con 

24 oficina dos mil quinientos seis con seis metros cincuenta y 

25 cinco centímetros, desde este punto una línea quebrada de 
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26 noreste al suroeste colindando con área exterior con ocho 

   27 metros sesenta y cinco centímetros, desde este punto una línea 

a
 

yr
 

/7 28 quebrada de sureste a noroeste colindando con oficina dos mil / 
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Dra. Martha asana Vori Tompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

quinientos cuatro con cuatro metros trece centímetros, 

continuando una línea recta de este a oeste colindando con 

oficina dos mil quinientos cuatro con un metro ochenta y un 

centímetros, continuando una línea recta de sur a norte 

colindando con baño de oficina dos mil quinientos cuatro con 

un metro ochenta y cinco centímetros, desde este punto una 

línea recta de este a oeste colindando con baño de oficina dos 

mil quinientos cuatro con un metro setenta y seis centímetros, 

finalmente una línea recta de sur a norte y colindando con área 

de circulación interior con tres metros cincuenta y seis 

centímetros. CINCO REC TREk DOS Oficina número dos mil 

quinientos seis (2506) ubicada en el piso número veinticinco 

(+25), con código catastral número veintiocho - cero cero cero 

uno - cero cero ocho - cero cero cero uno - veintiséis - seis 

(:28-0001-008-0001-26-6)/cuyos detalles, A medidas y 

superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: “cuarenta y siete / 

metros cuadrados y ochenta centímetros cuadrados. ÁREA 

COMÚN: veinticinco metros cuadrados y cinco mil sgiscientos 

dieciocho diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: setenta y 

tres metros cuadrados y tres mil seiscientos dieciocho 

diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero 

enteros un mil cuatrocientos cincuenta y ocho diezmilésimas 

por ciento (0,1458%). LINDEROS: Partiendo por el extremo 

noroeste con una línea recta de oeste a este y colindando con 

oficina y baño dos mil quinientos siete con doce metros sesenta 

y seis centímetros, continuando una línea curva hacia el 

extremo sureste que colinda con área exterior con cuatro 

metros cincuenta y cuatro centímetros, desde este punto una 

16 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA Loa 

CANTÓN GUAYAQUIL of o a 

    

línea recta de este a oeste colindando con oficina dos 

quinientos cinco con seis metros cincuenta y cinco centímetros, 

continuando una línea quebrada de sureste a noroeste 

colindando, con oficina dos mil quinientos cinco con tres 

metros treinta y ocho centímetros, continuando una línea recta 

de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos cinco 

con un metro cuarenta y nueve centímetros, finalmente una 

línea recta de sur a norte y colindando con área de circulación 

interior con dos metros noventa y tres centímetros. 

CINCO TRECE.TRES.TRES/ Parqueo número cincuenta y dos 

(+52) Árbicado en el sótano o subsuelo, con código catastral 

número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero 

cero cero uno - uno - cincuenta y dos (++28-0001-008-0001-1- 

52), cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: ÁREA ÚTIL: doce metros cuadrados y cincuenta? 

centímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: “seis metros cuadrados 

y seis mil novecientos setenta y tres diezmilésimas Cuadrados. 

ÁREA TOTAL: diecinueve metros cuadrados y un mil 

novecientos setenta y tres diezmilésimas cuadrados. 

ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero enteros trescientos ochenta 

y dos diezmilésimas por ciento (0,0382%)/LINDEROS: NORTE: 

Parqueo número veintidós (++22) con dos metros y cincuenta 

centímetros. SUR: Área de calle interior con dos metros y 

cincuenta centímetros. ESTE: Columnas y parqueo número 

cincuenta (+50) con cinco metros. OESTE: Parqueo número 

cincuenta y cuatro ($54) con cinco metros. 
£ 

CINCO.FRECÉ.TRES.CUATRO/ Parqueo número cincuenta y 

cuatro (+54) wbicado en el sótano o subsuelo, con código 

17 
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CANTON GUAYAQUIL 

catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero 

ocho - cero cero cero uno - uno - cincuenta y cuatro (++281 

0001-008-0001-1-54), /cuyos detalles, linderos, medidas y 

superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: 'doce metros 

cuadrados y cincuenta éentímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: 

seis metros cuadrados y seis mil novecientos setenta y tres 

diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: diecinueve metros 

cuadrados y un mil novecientos setenta y tres diezmilésimas 

cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero enteros 

trescientos ochenta y dos diezmilésimas por ciento (0,0382%) 

LINDEROS: NORTE: Párqueo número veinte (+20) con dos 

metros y cincuenta centímetros. SUR: Áréa de calle interior con 

dos metros y cincuenta centímetros. ESTE:/Parqueo número 

cincuenta y dos (+52) con cinco metros. OESTE: /Parqueo 

número cincuenta seis (+56) con cinco metros. 

CINCO.FPREOE.TRES. aÑo. Parqueo número ciento sesenta y 

nueve (+169)yubicado en el piso dos, con código catastral 

número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero 

cero cero uno - cuatro — treinta y cinco (+:28-0001-008-0001- 

4-35) cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: ÁREA ÚTIL: doce metros cuadrados y cincuenta 

centímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: 'seis metros cuadrados 

y seis mil novecientos setenta y tres diezmilésimas cuadrados. 

ÁREA TOTAL: diecinueve metros cuadrados y un mil 

novecientos setenta y tres metros cuadrados. ALÍCUOTA DE 

CONDOMINIO: cero enteros trescientos ochenta y dos 

diezmilésimas por ciento 2003620 ÁINDEROS. NORTE: Áre 

de calle interior con dos metros y cincuenta centímetros. SUR: 

18 
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. - NS 
1 vs IA 

Área exterior con dos metros y cincuenta centimetros. ESTE: Ls 

Columna y sala de reunión número cero uno (+01) con cinto: >* 

metros. OESTE: Parqueo número ciento setenta (+170) con 

cinco metros. Los bienes inmuebles indicados en los numerales 

CINCO.TRECE.TRES.UNO,, / CINCO.TRECE.TRES.DOS,, 

CINCO.TRECE.TRES.TRES,, ANCO.TRECE.TRES.CUATÉO. y , 

CINCO.TRECE.TRES.CINCO. fueron adquiridos por HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante compfaventa hecha a 

su favor por el FIDEICOMISO THE POINT, tacomo consta en la 

escritura celebrada el ocho de octubre de dos mil trece ante el 

abogado Roger Arosemena Benites, Notario Trigésimo Quinto/ 

de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el veinticinco de noviembre de/dos mil trece. Cabe 

indicar que estos bienes inmuebles tienen una hipoteca abierta 

y prohibición de enajenar otorgada a favor del Banco de la 

Producción S. A. PRODUBANCO, al como consta en la misma 
escritura que ha sido mencionada en líneas anteriores, inscrita 

en el registro de la Propiedad de Guayaquil el mismo día que 

fue inscrita la compraventa de que se habla. en líneas ” 

anteriores; por tal motivo, hasta antes de la inscripción de la 

transferencia de dominio de eo hiena inmuebles a favor de 

la compañía ZEUSCA S. A., la compañía escindida HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. se obliga a obtener la 

cancelación de la hipoteca y más gravámenes, ya sea por pago 

directo o por sustitución de la AO A otro 

bien inmueble. ÉINCO.TRECE.TRES.SEIS, Bodega número tres 

  

(+3) ubicada en el piso número uno (HD alon código catastra/ 

número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - uno 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

- tres - cuarenta y dos (+28-0001-008-1-3-42), cuyos detalles, 

linderos, medidas y superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: 

nueve metros cuadrados y diez centímetros cuadradhs. ÁREA 

COMÚN: cuatro metros cuadrados y ocho mil quiniehtos 

sesenta y cuatro diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: trece 

metros cuadrados y nueve mil quinientos fesenta y cuatro 

diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero 

enteros doscientos setenta y siete diezmilésimas por ciento 

(0,0277%Y LINDEROS: NORTE: Podega número treinta y uno 

(431) con un metro y noventa y cinco centímetros. SUR: 

Bodega número veintinueve (+29) con un metro y noventa y 

cinco centímetros. ESTE: Área de vacío Lobby con cuatro 

metros y seiscientos sesenta y cinco milésimas. OESTE: Krea de 

calle interior con cuatro metros y seiscientos sesenta y cinco 

milésimas. Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante compraventa hecha a 

su favor por el FIDEICOMISO THE POINT, tal como consta en la 

escritura celebrada el once de noviembre de dos mil trece ante 

el doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo Séptimo de 

Guayaquil Encargado, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mismo cantón el dieciocho de diciembre de dos mil trece. / 

CINCO.TRECE.CUATRO. acti compuesto de casa y 

/ construcciones accesorias, y, lote de terreno signado con la 

letra D CINCO (D5) de la lotización Huertos Familiares El Valle, 

el mismo que está ubicado en el sector A la parroquia 

matriz del cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, con 

clave catastral número cero seis cero ocho cinco cero cinco uno 

cero uno uno uno cero cinco cuatro cero cero cero 

20 

 



  

Dra. Martha Pusana OVáñeri Thompson 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

   
1 (H060950510111054000)kuyos linderos, medidas y supertK S 

2 son los siguientes: NORTE? Lote número D cuatro (+D4) con* 

3 noventa y un metros. SUR: Lóte número D seis (*D6) con 

4 cincuenta y ocho metros y cincuenta centímetros. ESTE; Énilo 

5 vehicular con treinta y nueve metros y cincuenta y nueve 

6 centímetros. OESTE:/Río Coco con cincuenta y dos metros y 

7 once centímetros. ÁREA: dos mil novecientos cuarenta y ocho 

8 metros cuadrados y ochenta y nueve centímetros cuadrados, 

9 Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES 

10 HÉRCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por la 

11 arquitecta MYRNA SUSANA VALAREZO GALARZA, tal como 

12 consta en la escritura celebrada el veintitrés de enero de dos 

13 mil quince ante la doctora Norma Thompsor Barahona, Notaria 

14 Novena de Guayaquil Encargada, inscrita en el Registro de la 

15 Propiedad del cantón Pallatanga el veinticuatro de diciembre 

16 de dos mil quince. SEXTA: /ESTATUTO SOCIAL DE LA 

17 COMPAÑÍA ZEUSCA S. AX: La Junta Gencral Extraordinaria y 

18 Universal de Accionistas aprobó cel respectivo Estatuto Social de) 

19 la nueva Compañía que se denominará ZEUSCA S. A,, 

20  correspondiéndole a sus accionistas designar a los respectivos 

     21 administradores conforme se indica a continuación: “CONTRATO 

o 

33 

$33 22 SOCIAL Y ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ZEUSCA 5. A.; TÍTULO L: 

E 23 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO: 

= E 24 NOMBRE: El nombre de la compañía que por esta escritura $e crea es 

25  ZEUSCAS. a ArrÍcuLO SEGUNDO: DOMICILIO:'%1 domicilio principal de la 
/ 

26 Compañía es la ciudad de Guayaquil,'provincia del Guayas. Podrá establecer 

27 agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del , 

28 territorio nacional o en el exterior, previa decisión de la Junta General y de 
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Dra. Martha Pusana Viteri Thompson 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO: El objeto de la compañía consiste en: la actividad á 

inmobiliaria en general que incluye la compraventa, corretaje, 

administración, permuta, promoción, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley. ARTÍCULO CUARTO: 

PLAZO: /El plazo de duración dea compañía es de cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO M: DEL 

CAPITAL: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: Él capital social es'de DOS” 

MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (U.S. 

/ $2'132,557,00), dividido en dos millones ciento treinta y dos mil quinientos 

cincuenta y siete (2'132.557) Acciones ordinarias y nominativas de UNO CON 

00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero cero cero cero uno 

(0000001) al dos millones ciento treinta y dos mil quinientos cincuenta y 

siete (2'132.557). ARTÍCULO SEXTO: "SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: 

La suscripción del capital social y el pago de las acciones se ha efectuado de 

la siguiente manera: el señor Gabriel Enrique Arce Crovari suscribe 

veinticuatro mil seiscientos sesenta y ocho (24.668) Jacciones de UNO CON 

00/100 PÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada 

una; el ingeniero civil José Emilio Arce Crovari' suscribe un millón 

setecientos veinticuatro mil seiscientos ochenta y nueve (1'724. 689 Nacciones 

de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. 

- al 
$1.00) cada una; el abogado Gustavo Eduardo Arce Quimí suscribe 

dieciocho mil trescientos diez (18.310Yacciones de UNO CON 00/100 DÓLAR 

22 

 



       

ps
on
 

f,
 

; 

NO
VE

NA
 

Y 

Vit
err

 T
ho
m 

IG
ES
IM
A 

ÓN 
GU
AY
AQ
UI
L 

¿A
si
a 

LC
AN
T 

Dra
 

NOT
, DE 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA O 
CANTÓN GUA Y AQUIL Lo 

t E of 
+ 12 Lo, a 3 

ed 
, wo a 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una; ebingeniéro 
Z . . . . . a a 

civil José Fernando Arce Suárez suscribe ciento siete mil doscientos setenta 
  

y cuatro (107.274) acciones de UNO cÓN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una; la diseñadora gráfica María 

Andrea Arce Suárez de Saab suscribe ciento siete mil doscientos cuarenta y 

cinco (107.245) facciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una; la ingeniera comercial María 

Cristina Arce Suárez de Giler suscribe ciento siete mil doscientos setenta y 
  

cuatro (107.274) lacciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$1.00) cada una; y, la señora Nieves Beatriz 

Suárez Rendón de Arce suscribe cuarenta y tres mil noventa y siete 

(43.097)/acciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
o 

AMÉRICA (U.S.$1.00) cadg/una, que las pagan en su totalidad con nueve 

bienes inmuebles y dos bienes muebles que como aporte de capital se 

transfieren a esta Compañía como producto de la escisión de HOHESA, 
  

HORMIGONES HÉRCULES S. A. Los inmuebles consisten en: SEIS, UNO.ote 

de terreno ubicado en la jurisdicción de la comuna/ “Casas Viejas de 

Chongón”, parroquia Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

código catastral número noventa y seis — cero doscientos noventa» cinco — 

cero cero uno - cero cero cero - cero - cero (496-0295-001-000-0-0).! 

SEIS.DOSÍ, Lote de terreno número veinticuatro (424)/ ubicado en la 

jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, 

/ cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código catastral número noventa y 

seis — cero quinientos Jon veintiguatro — cero cero cero - cero 

- cero (+96-0529-024-000-0-0) “SEIS. TRES. En el edificio hajo el régimen de 

propiedad hgrizontal denominado The Point edificado sobre el solar ocho- 

uno (8-1,Y de la manzana uno, del sector Puerto Santa Ana, ¡parroquia 

Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, los siguientes 

23 

 



  

  

Dra. Martha Jasana Veri Tampson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

1 inmuebles:  SEIS.TRES, UNO Oficina número dos mil doscientos cinco 

2 142505) picado en el piso número veinticinco (425), con código catastral 

3 número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero cero cero uno 

4  - veintiséis - cinco (*28-0001-008-0001 -26-5)/ SEIS. TRES.DOS. Loi 

5 número dos mil quinientos seis (42506)Y ubicada en el piso número 

6 veinticinco (425), con código catastral número veintiocho - cero cero cero 

7  uno- cero Y ocho - cero cerf cero uno - veintiséis — seis (428-0001-008- 

8  0001-26-6). IA | Parqueo número cincuenta y dos (+52) / 

9 ubicado en el sótano o subsuelo, con código catastral número veintiocho - 

10 cero cero cero uno - cero cero ochp - cero cero cero uno - uno - cincuenta y 

11 dos (+28-0001-008-0001 Mn Parqueo número 

12 cincuenta y cuatro (+54) dbicado en el sótano o subsuelo, con código 

13 catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero 

14 cero cero uno - uno - cincuenta y cuatro (428-0001-008-0001-1-54):0) 

15 SEIS.TRES.CINCO.Parqueo número ciento sesenta y nueve (+1 69ubicado 

16 enel piso dos, con código catastral número veintiocho - cero cero cero uno — 

17 cero cero ocho Jo cero cero uno - cuatro - treinta y cinco (428-0001- 

18  008-0001-4-35). SEIS. TRES.SEIS/. Bodega número tres (+3) Ubicada en el 

19 piso número uno (+41), con código catastral número veintiocho - cero cero 

20 cero - cero cero ocho - uno - tres - cuarenta y dos (+£28-0001-008-1-3- 

21 42). SEIS.CUATRO. Inmueble compuesto de casa y construcciones accesorias, 

4, 22 y, lote de terreno signado con la letra D CINCO (D5)'de la lotización Huertos 

23 Familiares El Valle, el mismo que está ubicado en el sector rural dela 

24 parroquia matriz del cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, con clave 

25 catastral número cero seis cero ocho cinco cero cinco uno cejo uno uno uno 

26 cero cinco cuatro cero cero cero (++060850510111054000). SEIS.CINCO Los 

27 _ bienes muebles “consisten en los derechos fiduciarios que le corresponden 
—. 

28 como constituyente adherenteóbn el patrimonio del Fideicomiso MercantiV 

+ o 24 
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Dia. Martha Pisano Vori Trempion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

nos 
1 Hotel Aeropuerto derivados hel Convenio Marco de Adhesión por aporte 

2 (presentes y futuros) de materiales de construcción, y, del Convenio Marco de 

3 Adhesión por aporte (presentes y futuros) de dinero contenidos en las 

4 escrituras públicas celebradas a ojard de abril de dos mil once Y el veinte 

5 de septiembre de dos mil trece respectivamente, ante el abogado Renato 

6 Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Máveno de Guayaquil. SEIS.SEIS. Valor 

7 total del capital suscrito y pagado: DOS MILLONES CIENTOS TREINTA Y DOS 

Po, 
8 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 DOLARES DE LOS 

Y 
9 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$2'132,557.00). TÍTULO “Il: “DEL 

10 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO SÉPTIMO: NORMA 

11 GENERAL: El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

12 accionistas, y su administración! al Presidente Y al Gerento General. 

13 ARTÍCULO OCTAVO: ÁONVOCATORIAS: A excepción de lo establecido en el 

14 artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías para las juntas 

15 generales universales, la convocatoria a junta general la efectuará el Gerente 

16 General de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

17 diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 

18 ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

19 celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

20 el de realización de la junta. ARTÍCULO NOVENO CLASES DE JUNTAS: Las 

» z > . 4 » “ . 

21 juntas generales serán ordinarias Y y extraordinarias/ Las primeras se 

  

22 reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

23 la finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 3 
[=] 

= Z SES 24 asuntos especificados en los numerales segundo, tercero 4 cuartó del artículo 

Ze? 
3 Z 3 25 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

— $ 
e tl 

25 

- 26 del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

  

27 fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

“28 hubieren promovido. ARTÍCULO pEcImó: QUÓRUM GENERAL DE 

¡ 25 
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Dia. Mariha isana Vori Trempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

INSTALACIÓN: Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en prímera convocatoria,vcon la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado./Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALA CIÓN: Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del 50% del capital pagado! En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado! 

Cuando proceda una tercera'convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello 

se dejará constancia en esta convocatoria.” ARTÍCULO DUODÉCIÓO: 

QUÓRUM DE DECISIÓN: Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: FACULTADES DE LA JUNTA: 

Corresponde a la junta general: a) Nombrar al Presidente y al Gerente 

General; b) Ejercer todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO DÉCIMO CUÁRTO: JUNTA 

UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

26 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

y 

1 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad «e 
      

[3
 

A y e ATT A 

ROMO VEN 
2 resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULS    

3 DÉCIMO QUINTO: PRESIDENTE ÚE LA COMPAÑÍA: El Presidente será 

4 nombrado por la junta general para un período de cinco años a cuyo poo 

5 término podrá ser reelegido. [El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

6 funciones hasta ser reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

7 reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

8 actas respectivas. b). Suscribir con el Gerente General los certificados 

9 provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. Cc) 

10  Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

11 faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 0 

12 definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO/ GERENTE GENERAL DE LA 

13 COMPAÑÍA: El Gerente General será nombrado por la junta general para un y 

14 período de cinco años,/a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

15 General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser reemplazado. 

16 Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general. b) 

17 Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista y 

18 firmar, con el Presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el Presidente 

19 los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

20 accionistas. d) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 

  

  

21 compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de q 

22 Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

IN
AN

OV
EN

A 
Qi 

23 la Ley de Compañías. TÍTULO IV: DE LA FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO 
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T 24 DÉCIMO SÉPTIMQ: COMISARIOS: La junta general designará un comisario, 

25 cada dos años, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

26 sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

  

27 en interés,de la Compañía. TÍTULO V: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

28 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO NORMA GENERAL: La Compañía se disolverá 

E 27
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

por una o más de las causas“previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con 

la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. /DISPOSICIONES 

GENERALES: PRIMERA: Él cuadro demostrativo de la suscripción y pago del 

capital social tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 162 de la 

Ley de Compañías, es el siguiente: 

  

  

  

  

  
  

  

  

      

¿DEA , CAPITAL CAPITAL > 
NOMBRE DI ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

1 ¡ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE $24668.00|  $24,668.00 21.668 Y 

2 ¡ARCE CROVARIJOSE EMILIO ING. $1'724,689.00| $1'724,689.00|  1'724.689 

3 ¡ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB, $18,310.00| $18,310.00 18.310" 

4 ¡ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. $107,274.00) $107,274.00 107.274 Y 

: 5 ¡ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D.G. $107,245.00| $107,245,00 107.245 Y 

| 6 ¡ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. $107,274.00| $107,274.00 107.274 

! 7 SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ $43,097.00|  $43,097.00 43.097 y         

SEGUNDA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para, los períodos 

señalados en los artículos DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO del estatuto, 

se designa como Presidente de la Compañía al señor Gabriel Enrique Arce 

  

Crovari y como Gerente General de la misma al ingeniero civil José Fernando 

Arce Suáred DECLARACIÓN: Los comparecientes, socios fundadores de la 

compañía ZEUSCA S. A., declaramos lo siguiente: ANTECEDENTES E 

HISTORIA DE DOMINIO DE LOS BIENES INMUEBLES QUE SE APORTAN: 

Los linderos, medidas y superficie así como los antecedentes de los bienes 

inmuebles que se A capital constitutivo de la Compañía son los 

siguientes: PRIMERO: Lote de terreno ubicado en la jurisdicción de la 

comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, código catastral número noventa y seis - cero 

doscientos noventa y cinco - cero cero uno - cero cero cero - cero - cero 

(++96-0295-001-000-0-0), cuyos linderos, medidas y superficie son los 

, 

siguientes; NORTEY Predio perteneciente a la Sociedad Estudiantes de la 

Biblia (antes Luisa Parra de Camacho) con un mil novecientos veinticincó 

28 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

metros. SUR:” Parcela de Fidela Burgos Quijije con un mil novecientos. ] 

cuarenta y seis metros. ESTE: Carretera Guayaquil-Salinas con cincuenta y 

cinco metros. OESTE! Manga pública con cincuenta yq metros. ÁREA: 

nueve hectáreas setenta y un décimas de hectáreas. Este bien inmueble fue 

adquirido por HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante 

compraventa hecha a su favor por la compañía INMOBILIARIA JOCRAN C. 

LTDA., tal como consta en la escritura celebrada el veintidós de noviembre 

de dos mil trece ante el doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo 

Tercero de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el diez de enero de dos mil catorce. Cabe indicar que este bien 

inmueble tiene una hipoteca abierta y prohibición voluntaria de enajenar y 

anticresis otorgada a favor del Banco del Pacífico S. A., tal como consta en la 
  

escritura celebrada el veinte de agosto de dos mil catorce ante la doctora 

Jenny Oyague Beltrán, Notaría Décima Octava de Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintitrés de septiembre de dos 

mil catorce. Por tal motivo, hasta antes de la inscripción de la transferencia 
  

de dominio de este bien inmueble a favor de la compañía ZEUSCA S. A., la 

compañía escindida HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. se obliga a 

obtener la cancelación de la hipoteca y más gravámenes, ya sea por pago 

directo.o.por sustitución de la garantía hipotecaria con otro bien inmueble. 

SEGUNDO: ote de terreno número A ubicado en la jurisdicción 

de la comuna “Casas Viejas de Chongón”; parroquia Chongón, cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, código catastral número noventa y seis — 

cero quinientos veintinueve — cero veinticuatro - cero cero cero - cero - cero 

(++96-0529-024-000-0-0), ftuyos linderos medidas y superficie son los 

siguientes: NOROESTE: Calle vehicular con cuarenta metros. SURESTE: 

Terrenos de propietarios desconocidos con cuarenta metros. NORESTE: Lote 

número veintitrés con cuarenta y dos metros. SUROESTE: Lote número 
Y 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

/ 
veinticinco con cuarenta y dos metros metros. ÁREA: un. mil seiscientos 

ochenta metros cuadrados. Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A/mediante compraventa hecha a su favor por 

la compañía JELLEDI S. AA como consta en la escritura celebrada el doce 

de diciembre de dos mil trece ante el doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

Notario Cuarto de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Prpptedas del 

mismo cantón el treinta de enero de dos mil catorce. TERCERO: En el edificio 

bajo el régimen de propiedad horizontal denominado The Point edificado 

sobre el solar ocho-uno (8-1), dé la manzana uno, del sector Puerto Santa 

Ana, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, los 

siguientes inmuebles: AY Oficina número dos mil quinientos cinco (2505) : 
dd 

ubicada en el piso número veinticinco (25), con código catastral número 

veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - cero cero cero uno — 

veintiséis - cinco (+28-0001 -008-0001-26-5)/ cuyos detalles, linderos, 

medidas y superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: cincuenta metros 

cuadrados y treinta decímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: veintiséis metros 

cuadrados y nueve mil ciento dieciocho diezmilésimas cuadrados. ÁREA 

TOTAL: setenta y siete metros cuadrados y dos mil ciento dieciocho 

diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero enteros un mil 

quinientos treinta y cinco diezmilésimas por ciento (0,1535%)."LINDEROS: 

Partiendo por el extremo noroeste con una línea recta de oeste a este y 

colindando con área de circulación interior y oficina dos mil quinientos seis 

con un metro ochenta y nueve centímetros, continuando una línea quebrada 

de noroeste a sureste que colinda con oficina dos mil quinientos seis con tres 

metros treinta y ocho centímetros, desde este punto una línea recta de oeste 

a este colindando con oficina dos mil quinientos seis con seis metros 

cincuenta y cinco centímetros, desde este punto una línea quebrada de 

noreste al suroeste colindando con área exterior con ocho metros sesenta y 
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Za, dy 

1 cinco centímetros, desde este punto una línea quebrada de sureste a noroeste": 
qe ro 
A 2. 

2  colindando con oficina dos mil quinientos cuatro con cuatro metros treterm - 

   

A 

3 centímetros, continuando una línea recta de éste a oeste colindando con 

4 oficina dos mil quinientos cuatro con un metro ochenta y un centímetros, 

5 continuando una línea recta de sur a norte colindando con baño de oficina 

- 6 dos mil quinientos cuatro con un metro ochenta y cinco centímetros, desde 

7 este punto una línea recta de este a oeste colindando con baño de oficina dos 

8 mil quinientos cuatro con un metro setenta y seis centímetros, finalmente 

9 una línea recta de sur a norte y colindando con área de circulación interior 

10 con tres metros cincuenta y seis centímetros. B) Oficina ntbnero dos mil 

11 quinientos seis (42506Y ubicada en el piso número veinticinco (425), con 

12 código catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho — 

13 cero cero cero uno - veintiséis —- seis (++28-0001-008-0001-26-6Y/ cuyos 

14 detalles, linderos, medidas y superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: 

15 cuarenta y siete metros cuadrados y ochenta centímetros cuadrados. ÁREA 

16 COMÚN: /veinticinco metros cuadrados 7 cinco mil seiscientos diecjacho 

17  diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: setenta y tres metros cuadrados y 

18 tres mil seiscientos dieciocho diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE 

19 CONDOMINIO: cero por ciento un mil cuatrocientos cincuenta y ocho 

20  diezmilésimas por ciento ( 0105009 hornos oliendo por el extremo 

21 noroeste con una línea recta de oeste a este y colindando con oficina y baño 

22 dos mil quinientos siete con doce metros sesenta y seis centímetros, 

  

23 continuando una línea curva hacia el extremo sureste que colinda con área 

N Z 

53 
Ss 
ESsS3 

Ezx3% 
s33 24 exterior con cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros, desde este punto 
== = 

YES 25 una línea recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos 

=532 
a == 26 cinco con seis metros cincuenta y cinco centímetros, continuando una línea 

  

27 quebrada de sureste a noroeste colíndando, con oficina dos mil quinientos 

.28 cinco con tres metros treinta y ocho centímetros, continuando una línea 
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Dia. Marita Pntana Vieri Trempion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos cinco con un 

metro cuarenta y nueve centímetros, finalmente una línea recta de sur a 

norte y colindando con área de circulación interior con dos metros noventa y 

tres centímetros. C) Parqueo numero cincuenta y dos (+52) ubicado en el 

sótano o subsuelo, con código catastral número veintiocho - cero cero cero 

uno - cero cero ocho - cero cero cero uno - uno - cincuenta y dos (428- 

0001-008-0001-1-52 YN cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: ÁREA ÚTIL: boce metros cuadrados y cincuenta centímetros 

cuadrados. ÁREA COMÚNY/ seis metros cuadrados y seis mil novecientos 

setenta y tres diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: diecinueve metros 

cuadrados y un mil novecientos setenta y tres diezmilésimas cuadrados. 

ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: dero enteros trescientos ochenta y dos 

diezmilésimas por ciento (| 0,0382%), LINDEROS: NORTE: Parqueo número 

veintidós (+22) con dos metros y cincuenta centímetros. SUR: Área de calle 

interior con dos metros y cincuenta centímetros. ESTE: Columnas y parqueo 

número cincuenta (+50) con cinco metros. ore poreua número 

cincuenta y cuatro (+$54) con cinco metros. D) Parqueo número cincuenta y 
 _— 

cuatro (+54) ubicado en el sótano o subsuelo, con código catastral número 

veintiocho - cero cero cero uno — cero cero ocho - cero cero cero uno - uno — 

cincuenta y cuatro (*428-0001-008-0001-1-54), fuyos detalles, linderos, 

medidas y superficie son los siguientes: ÁREA A doce metros cuadrados y 

cincuenta centímetros cuadrados. ÁREA COMÚM seis metros cuadrados y 

seis mil novecientos setenta y tres diezmilésimas cuadrados. ÁREA TOTAL: 

diecinueve metros cuadrados y un mil novecientos setenta y tres 

diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero/enteros 

trescientos ochenta y dos diezmilésimas por ciento (0,0382%) dnorros, 

NORTE: Parqueo número veinte (+20) con dos metros y cincuenta 

centímetros. SUR: Área de calle interior con dos metros y cincuenta 

/ 
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1 centímetros. ESTE: Parqueo número cincuenta y dos (+52) con cinco metros. o o l A 

2 OESTE: Parqueo número cincuenta y seis ($56) con cinco metros Ep 

3  Parqueo número ciento sesenta y nueve ($169) bicado en el piso dos, con 

4 código catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero ocho - 

S cero cero cero uno - cuatro - treinta y cinco (+28-0001-008-0001-4-35), 

6 cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL 

7 doce metros cuadrados y cincuenta centímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: 

8 seis metros cuadrados y seis mil novecientos setenta y tres diezmilésimas 

9 cuadrados. ÁREA TOTAL: diecinueve metros cuadrados y un mil novecientos 

10 setenta y tres metros cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero enteros 

11 trescientos ochenta y dos diezmilésimas por ciento (0,0382%). LINDEROS: 

12 NORTE: Área de calle interior con dos metros y cincuenta centímetros. SUR: 

13 Área exterior con dos metros y cincuenta centímetros. ESTE: Columna y sala 

14 de reunión número cero uno (+*01) con cinco metros. OESTE: Parqueo 

15 número ciento setenta (4170) con cinco metros. Los bienes inmuebles 

16 indicados en los literales A), B), C), D) y EN fueron adquiridos por HOHESA, 

17 HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por 

18 el FIDEICOMISO THE POINT, tal como consta en la escritura celebrada el 

19 ocho de octubre de dos mil trece ante el abogado Roger Arosemena Benites, 

20 Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

21 Propiedad del mismo cantón el veinticinco de noviembre de dos mil trece.     
22 Cabe indicar que estos bienes inmuebles tienen una hipoteca abierta y 

23 prohibición de enajenar otorgada a favor del Banco de la Producción S. A. 
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24  PRODUBANCO, cl como consta en la misma escritura que ha sido 

25 mencionada en líneas anteriores, inscrita en el registro de la Propiedad de 
_ 
a 

5) 

2 BS z E 
o 
z 

7 y 
É 

26 Guayaquil el mismo día que fue inscrita la compraventa de que se habla en 

  

27 líneas anteriores; por tal motivo, hasta antes de la inscripción/ de la , 

7 28 transferencia de dominio de estos bienes inmuebles a favor de la compañía / 
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Dra. Maha Lisana Vicri Tampion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

ZEUSCA S. A., la compañía escindida HOHÉSA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. 

se obliga a obtener la cancelación de la hipoteca y más gravámenes, ya sea 

por pago directo o por sustitución de la garantía hipotecaria con otro bien 

inmueble. F) Bodega número tres (43) iGlcada en el piso número uno (+41), 

con códigó catastral número veintiocho - cero cero cero uno - cero cero 

ocho - uno - tres - cuarenta y dos (+28-0001-008-1-3-42)-“iyos detalles, 

linderos, medidas y superficie son los siguientes: ÁREA ÚTIL: nueve metros 

cuadrados y diez centímetros cuadrados. ÁREA COMÚN: cuatro metros 

cuadrados y ocho mil quinientos sesenta y cuatro diezmilésimas cuadrados. 

ÁREA TOTAL: trece metros cuadrados y nueve mil quinientos sesenta y 

cuatro diezmilésimas cuadrados. ALÍCUOTA DE CONDOMINIO: cero enteros 

doscientos setenta y siete diezmilésimas por ciento (0,0277%+ LINDEROS: 

NORTE: Bodega número treinta y uno (+31) con un metro y noventa y cinco 

centímetros. SUR: Bodega número veintinueve (429) con un metro y noventa 

y cinco centímetros. ESTE: Área de vacío Lobby fon cuatro metros y 

seiscientos sesenta y cinco milésimas. OESTE: Área de calle interior con 

cuatro metros y seiscientos sesenta y cinco milésimas. Este bien inmueble fue 

adquirido por HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante 

compraventa hecha a su favor por el FIDEICOMISO” THE POINT, tal como 

consta en la escritura celebrada el once de noviembre de dos mil trece ante el 

doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo Séptimo de Guayaquil 

Encargado, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

dieciocho de diciembre de dos mil trece. CUARTO¿Anmueble compuesto de 

casa y construcciones accesorias, y, lote de terreno signado con la letra D 

CINCO (D5) de la lotización Huertos Familiares El Valle, el mismo que está 

ubicado en el sector rural de la parroquia matriz del cantón Pallatanga, 

provincia de Chimborazo, con clave catastral número cero seis cero ocho 

cinco cero cinco uno cero uno uno uno cero cinco cuatro cero cero cero 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

1  (+t060850510111054000), cuyós linderos, medidas y superficie són: los 

2 siguientes; NORTE: Loje número D cuatro (++D4) con noventa y un metros. Ñ 

3 SUR: Lote número D seis (*D6) con cincuenta y ocho metros y cincuenta 

4 centímetros. ESTE: Calle vehicular con treinta y nueve metros y cincuenta y 

5 nueve centímetros. DESTE oc con cincuenta y dos metros y once 

6 centímetros. ÁREA: dos mil novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados y 

7 ochenta y nueve centímetros cuadrados. Este bien inmueble fue adquirido 

8 por HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. mediante compraventa hecha a 

9 su favor por la arquitecta MYRNA SUSANA VALAREZO GALARZA, tal como 

10 consta en la escritura celebrada el veintitrés de enero de dos mil quince ante 

11 la doctora Norma Thompson Barahona, Notaria Novena de Guaygquil 

12 Encargada, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pallatanga el 

13 veinticuatro de diciembre de dos mil quince.” SÉPTIMA: DISMINUCIÓN DE 

14 _CAPITAL: 4n cumplimiento de las Resoluciones adoptadas por la Junta 

15 General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía HOHESA, 

16 HORMIGONES HÉRCULES S, A.Célebrada el ocho de mayo de dos mi 

17 dieciohó el suscrito ingeniero civil JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ, Gerente 

18 General y representante legal de la indicada Compañía, autorizado como me 

19 encuentro por la Resolución que consta en la copia certificada del Acta de la 

20 Junta General antes referida, tengo a bien manifestar lo siguiente SIETEUNO. 

21 Que de conformidad con las Resoluciones indicadas en la cláusula tercera de 

22 este instrumento y debido a la transferencia de nueve bienes inmuebles y dos     23 muebles por la escisión mencionada en el numeral quintode este instrumento, 
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24 celebro la presente escritura Le declarar disminuido el capital suscrito de la 

OS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

26 QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

27 UNIDOS DE AMÉRICA (U.S$2'132,557.00 

28 capital suscrito de DOS MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/ 109 

25 Compañía en la suma de 
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Dra. María Lusana Dori Trompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

/ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S$2'007,800.00), 

dividido en doscientas mil setecientas sesenta y siete (200.767) acciones 

ordinarias y nominativas, Serie “A”, de DIEZ CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) cada una, numeradas del cero 

cero cero cero cero (000001) al doscientos mil setecientos sesenta y siete 

(200767), y, ciento treinta Cl ordinarias y nominativas, Serie “B”, 

de UNO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIEA (US. 

$1.00) cada una, numeradas del cero uno (01) al ciento treinta (130); siendolos 

suscriptores todos los accionistas a saber: señor Gabriel Enrique Arce Crovarj; 

abogado Gustavo Eduardo Arce Quimí, ingeniero civil José Fernando Arce 

Suárez; diseñadora gráfica María Andrea Arce Suárez de Saab; ingeniera 

comercial María Cristina Arce Suárez de Giler; la señora Nieves Beatriz Suárez 

Rendón de Arce; y, el ingeniero civil José Emilio Arce Crovari; todos de 

nacionalidad ecuatoriana; disminución quese la realiza por la transferencia de 

nueve bienes inmuebles y dos bienes muebles como producto de la escisión 

realizada y cuyo monto total de la transferencia asciende a la cantidad de DOS 

MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$2'132,557.00); cantidad que ha sido deducida delas aportaciones de todos los 

accionistas tal como consta en la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el ocho de mayo de dos mil 

dieciocho, SIETE.DOS. Así mismo manifiesta que celebra la presente escritura 

para declarar fijado el aumento de capital autorizado de HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. en la cantidad de CUATRO MILLONES CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$4'D00,000.00). OCTAVA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A; Somo resultado de la 

presente escisión aprobada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

36 

 



  

Dra. Martha asana Víeri Tempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

1 Accionistas de la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES 5 A o 

2 celebrada el ocho de mayo de dos mil dieciocho, áu Representante Legal y 

3 Gerente General ingeniero civil JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ dedara lo 

4 siguiente: OCHCUNO( Debido a la escisión, el capital suscrito de HOHESA, 

s  HORMIGONES HÉRCULES S. A. se disminuye en DOS MILLONES CIENTO 

6 TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2'132,557.00) valor 

8 que corresponde al patrimonio transferido a la nueva Compañía denominada 

9  ZEUSCAS.A. OCHO.DOS. Quelos Accionistas de la nueva Compañía ZEUSCA S. 

10  A.sonlos mismos dé la Compañía escindida y reciben las acciones del capital de 

11  ZEUSCAS.A. it de la escisión, en proporción a las que poseían en el 

12 capital de la compañía escindida. OCHO,TRES.-¿ue la disminución del capital 

13 proveniente de la escisión resuelta por la Junta General Extraordinaria y 

14 Universal de Accionistas de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S.A. del ocho 

15 de mayo de dos mil setool lugar a que en lo sucesivo HOHESA, 

16  HORMIGONES HÉRCULESS. A. gire con un capital suscrito de DOS MILLONES 

17 SIETE MILOCHOCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

18  DEAMÉRICA (US$2'007,800.00) répresentado por doscientos mil setecientas 

19 sesenta y siete (200.76 ciones de DIEZ CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

20  ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA (US:$10,00) cada una, serie A; y, ciento treinta 

21 (130) acciorlós de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A 22 AMÉRICA (US$1,00) cada una, serie B/Las nuevas acciones provenientes dela 

  

23 escisión han sido atribuidas a los Accionistas o nueva compañía ZEUSCA S. 

24 A dela siguiente manera: OCHO.TRES.UNO. Al ingeniero civil JOSÉ EMILIO 

25 ARCE CROVARI: un millón setecientos veinticuatro mil seiscientos ochenta y 

e 26 nueve (1'724.689) 4cciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOp ESTADOS 

27 UNIDOS DE AMÉRICA (UsS$1.00) cada una. OCHO.TRES.DOS. A la señora 

-. 28 NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN DE ARCE: cuarenta y tres mil noventa y 
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Dia. Marita Zitana Dori Trempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTON GUAYAQUIL 

siete (43.097) acciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una/OCHO.TRES.TRES/Al ingeniero 

civil JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ: ciento siete mil doscientas setenta y 

cuatro (107.274) deciones de UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S$1.00) cada una. OCHO.TRES.CU. mad 4 la 

ingeniera comercial MARÍA CRISTINA ARCE SUÁREZ DE GILER: ciento siete 

mil doscientas setenta y cuatro (107,274) Acciones de UNO CON 00/100 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US:$1.00) cada una. 

OCHO.TRES.CINCO. Ala diseñadora gráfica MARÍA ANDREA ARCE SUÁREZ 

DE SAAB: ciento siete mil doscientas cuarenta y cinco (107.245) acciones de 

UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$1.00) cada una. OCHO.TRESSSEIS, Á señor GABRIEL ENRIQUE ARCE 

CROVARI: veinticuatro mil seiscientas sesenta y ocho (24.668) bcciones de 

UNO CON 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$1.00) cada una. OCHO.TRESSIETÉ Al abogado GUSTAVO EDUARDO ARCE 

QUIMÍ: dieciocho mil trescientas diez (18.310)'acciones de UNO CON 00/100 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S$1.00) cada una. La 

nueva conformación del capital de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. 

consta en el cuadro que ha sido aprobado en Érana General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULESS. A. del ocho 

de mayo de dos mil dieciocho que se agrega como habilitante. 

OCHO.CUATRO. / Finalmente, declara reformado el artículo Quinto del 
Estatuto Social de la Compañía escindida HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES 

S. A en la forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas del ocho de mayo de dos mil dieciocho. NOVENA: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: En virtud de la escisión, HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULESS.A. transfiere el dominio de los bienes inmuebles y 

delos derechos fiduciarios a favor de la nueva compañía ZEUSCA S.A, queen el 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0908784911 

Nombres del ciudadano: ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/[SAGRARIO/ 

7 Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1970 

em Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑIZARES SALAZAR ANDREA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: ARCE CROVARI JOSE EMILIO 

Nombres de la madre: SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
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de certificado: 184-122-04446 

184-1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

4 2-04446 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
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002 002 - 091 0908784911 
NÚMERO . CÉOULA 

JUNTA No. ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO 
ao NS APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

AN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL o 
ARCE CROVARI JOSE EMILIO * 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SUAREZ RENDON NIEVES SEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-07-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-29 
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HORMIGONES 
HERCULES S.A. 

  
  

    
Guayaquil, Marzo 12 de 2014 

Ingeniero Civil 

JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Accionistas de la Compañía ¡Anónima denominada HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., en Sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL, por 

el período de CINCO AÑOS, con las facultades y deberes que determina el Estatuto Social, 
conforme al cual le corresponde entre otras funciones, ejercer individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de lA Compañía, Sus atribuciones están 
señaladas en el Art. Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

Por la presente me es gato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de 

El Presidente Ejecutivo también ejerce la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

En caso de ausencia del Presidente Ejecutivo lo subrogará, conjuntamente con el Presidente 

o con el Vicepresidente. 

De acuerdo con la Resolución de la Junta General tomada de conformidad con el literal b) 
del Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, usted queda autorizado para 

individualmente celebrar contratos y ejecutar actos mercantiles relacionados con el objeto 

de la Compañía, hasta por la suma de U.S.$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE 1OS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Las atribuciones vigentes del GERENTE GENERAL de la Compañía constan en la escritura 

pública autorizada el 18 de Julio de 2003 por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez, inscrita y anotada en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 24 de Septiembre de 2003. 

  

Guayaquil, Marzo 12 de 2014 

Yo, Ing. Civ. José Fernando Arce Suárez, acepto el cargo para el cual he sido 
designado. - TI ARE ANITA 

A NN NR 
», 

4 LOs DATÓE BE ESTÁ 
ag HS INSCRIPCION CONSTAN 

16, CIU. OdSE/ÉBRNANDO ARCE SUAREZ 
| REGISTRO ENMOJADE SEGURIDAD 
1 

MERCANTIL ING. CIV. Ji ARCE SUAREZ SOAvAQUIL ADJUNTA 
AS 

   
Av Fco. de Orellana 1571 Ventas - Telf.:+ 593-4 262-9111 

3er. Pasec 15E NE, Edif. AS-1 Of 101 Fax. 593.4 262-6063 
Cosilla Postoi. 09-01-9935 vertasOhohesa.com ec 

Guayaquil - Ecuador www hohesa com.ec 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil o o : 

a,
 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.736 . 
FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2014 A, 
HORA DE REPERTORIO:09:17 a 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

* / 
1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOHESA, 
HORMIGONES HERCULES S.A., a favor de JOSE FERNANDO 
ARCE SUAREZ, de fojas 9.942 a 9.944, Registro de Nombramientos 

número.3.175. 

ORDEN: 9736 

URL A 
¿no 

OREA IES DANI 
*Q90604 LON      

ES ELLA     
e 

Jo n— 

  

  
TN ABRA 

| —/ AbUNuriá Butiñá M. 
ONIS o REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de marzo de 2014 

'rEvisano PorbY ” 

ta jesponsabilidad sobr la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está-o. éste prove toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 

   



     TS REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

A SOCIEDADES 

>= qe país! 

NÚMERO RUC: 0990339392001 

RAZÓN SOCIAL: HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A.    SRA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO 

CONTADOR: ALVARADO JAIME ZORAYMA TERESA . 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

e |  FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/02/1978 

31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/03/2017 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 

-  FEC., SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

    
    

         

    

   A DAMAS Ñ AS O ] E 

ADES DE FABRICACION Y VENTA DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON 
  

  

     
a: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: IETEL Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 2205 interseccion: LINDEROS 

Manzana: 32 Edificio: AS-1 Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL DICENTRO Telefono Trabajo: 042628632 Telefono Trabajo: 
Provinci: 

042629111 Fax: 042626063 Email: herculesGHhohesa.com.ec Web: WW.HOHESA.COM.EC Apartado Postal: 09019935 

SEITE 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

- * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES e] 

SOCIEDADES J 

4 ...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990339392001 

RAZÓN SOCIAL: HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 21/02/1978 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON - 
VENTA AL POR MAYOR DE HORMIGON PREMEZCLADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: lETEL Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 2205 Interseccion: LINDEROS 
Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL DICENTRO Manzana: 32 Edificio: AS-1 Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Trabajo: 042628632 Telefono Trabajo: 042629111 
Fax: 042626063 Email: hercuies(Mhohesa.com.ec Web: WW.HOHESA.COM.EC Apartado Postal: 09019935 7 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 01/09/1999 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON 
VENTA AL POR MAYOR DE HORMIGON PREMEZCLADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA COMPAÑIA COLISA Carretero: VIA A 
DAULE Kilometro: 8.5 Telefono Trabajo: 042122665 Email: harculeshohesa.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO. ACT:: 01/09/1999 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON 
VENTA AL POR MAYOR DE HORMIGON PREMEZCLADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Referencia: FRENTE A LA CIUDADELA PUERTO AZUL Carretero: 
VIA A LA COSTA Kilometro: 12.5 Telefono Trabajo: 042990843 Email: herculesQHhohesa.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON 
VENTA AL POR MAYOR DE HORMIGON PREMEZCLADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: FINCAS AGRICOLAS VACACIONALES Calle: TERCERA Numero: 19-20-21 
Interseccion: AV. TANASA Referencia: ATRAS DE TANASA Manzana: V Piso: O Telefono Trabajo: 042801104 Email: herculesGHhohesa.com.ec 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990339392001 
RAZÓN SOCIAL: HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

    

  

       

   

    EZZTOAAAAAAAA EE 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 

FEC. CIERRE: 

: ARNEDO 
IZ O 

    
     No. ESTABLECIMIENTO: — 005 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON 
VENTA AL POR MAYOR DE HORMIGON PREMEZCLADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

_Provincia: SANTA ELENA Canton: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Calle: AV. OCTAVA Numero: S/N Interseccion: CALLE 46 Telefono Trabajo: 042785183 
Email: herculesdhohesa.com.ec 
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Ai Convocatoria por periódico, estando además de común acuerdo en tratar los 

de) > siguientes puntos del Orden del Día: 1,-) conocer y resolver acerca/del 

  

COMPAÑIA HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., CELEBRADA EL, q 

2018.    de la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., sico 

Francisco de Orellana +t2205, Ciudadela /I.E.T.E.L., nanzajó A z 

AS-1, Oficina $101, se reunieron todos los accionistas: S GABRIEL ENRIQUE 

ARCE CROVARI ppr sus propios derechos y como propietario de 3.469 acciones 

de U.S.$10.00” cada una, SERIEÍA, y, 11 acciones de U.S.$1.0%2 cada una, 

SERIE B; ING. CIV. JOSE EMILIO ARCE CROVARI por sus propios derechos y como ) 

propietario de 242.617 /acciones de U.S 10.00 “Cada una, SERIE A, y, 61 

acciones de U.S.$1.00 fada una, SERIE B/ AB. GUSTAVO EDUARDO ARCE QUIMI por 

sus propios derechos y como propietario de 2.574/ acciones de U.S.$10.00 

cada una, SERIE A, y, 17 acciones de U.S.$1.00-cada una, SERIE B; ING. CIV. 

JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ por sus propios derechos y como propietario de 

15. 090/acciones de U.S.$10.00“cada una, SERIE A, y, 8 acciones de U.S.$1.00 

cada una, SERIE Bf Diseñadora Gráfica MARIA ANDREA ARCE SUAREZ DE SAAB por 

sus propios derechos y como propietaria de 15,085/ acciones de, U.S.$10.00 

cada una, SERIE A, y, 18 acciones de U.S.$1.00 cada una, SERIE /B; ING. COM, 

MARIA CRISTINA ARCE SUAREZ DE GILER Le sus propios derechos y como 

propietaria de 15.089) acciones de U.S.$19.00 cada una, SERIE A, y, 18 

acciones de U.S.$1.00 cada una,/ SERIE y SRA. NIEVES BEATRIZ SUAREZ 

RENDON DE ARCE por FS propios derechos y como propietaria de 6.062 

acciones de U.S.$10.00' cada una, SERIE A, y, 7 acciones de U.S.$1.08 cada 

una, SERIE B.-/ También concurre el eopisario Principal de la Compañía 

C.P.A. STALYN JAVIER BENAVIDES COBOS.+/ Preside la Junta su titular É£R. 

GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI quien la declara válidamente instalada y actúa 

como Secretario el Gerente General ING. CIV. JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ 

quien ha formado la lista de asistentes, anotando los nombres de los 

accionistas presentes, la clase, la serje y el valor de las acciones, y, el 

  

número de votos que les corresponden! Además, les recuerda a los señores O: 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a laa: WN = 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de o 

votar no procede plantear modificación a la moción.- /De la lista de E 

asistentes se comprueba que los comparecientes representan la totalidad del = 

Capital suscrito y pagado, o sea 299,986 acciones de U.S.$10.00 cala una, 

SERIE A, y, 140! acciones de U.S.$1.00 Lada una, SERIE B, lo que da un total 

de U. 9.$3:000, 000.$0 por lo que amparados en lo e dispone el Art. 238 de 

la Codificación de la Ley de Compañías, convienén por unanimidad celebrar 

esta Junta General extraordinaria sin el requisito previo ¡de la 
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aumento de capital de la Compañía; ¿Y conocer y resolver sobre la 

escisión de HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., dando paso al nacimiento al 

una nueva Compañía que se denominará ZEUSCA $. A.; 3.-) conocer y resolver 

sobre las bases de la escisión; aprobar los estados financieros de la 

Compañía y el fraccionamiento del ¡patrimonio con la correspondiente 

asignación de activos, pasivos y patrimonio; 4.-) conocer y resolvet sobre - 

la aprobación del estatuto social de la nueva compañía ZEUSCA S. A.; 5.-) 

conocer y resolver acerca de la disminución del capital suscrito y fijación 

del nuevo capital autorizado de la Compañía com ' resultado de la escisión; 

6.-) conocer y resolver sobre la reforma cardal del estatuto social de 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A.; y, 7.-) autorizar al Gerente General de 

“
e



la Compañía para la suscripción /y perfeccionamiento de la escritura de 
aumento de capital suscrito, escisión, constitución de compañía, 

disminución de capital suscrito y fijación de capital autorizado, Y, 

reforma parcial del Estatuto Social de HOHESA, “HORMIGONES HERCULES S. A.- 

De inmediato se entra a tratar el primer punto del Orden del día y el 

Gerente General manifiesta que la Junta General Ordinaria de accionistas 
celebrada el 07 de marzo de 2018 aprobó que las pérdidas acumuladas que 

constan en los estados financieros del ejercicio económico del año 2017, 

correspondientes a ese ejercicio económico y a ejercicios económicos 

anteriores sea absorbida por la cuenta denominada Adopción por primera vez 

de las NIIF. YConsecuentemente, propone aumentar la cantidad' de U.S. 

$1'140,357.00 en el capital suscrito de la Compañía, con lo cual pasaría a 

ser de U.S.$4'140,357.00, incremento que se pagaría con la capitalización 

de U.S.$1'140,357.00 de la cuenta denominada Adopción por primera vez de 

las NIIF quedando un saldo en la referida cuenta de U.S.$14680,787.03. Por 

tal motivo el Gerente General ha preparado y presenta un cuadro donde 

consta la formay/ como quedaría ¡integrado el nuevo capital de U.S. 

$4'140,357.00.- “Que como se ve en este cuadro han sido asignadas las 

cantidades que por derecho de atribución les corresponde a cada Accionista 

y también se ha respetado el derecho de preferencia establecido en el Art. 

181 de la Codificación de la Ley de comentas (22 accionista Ing. Civ. José 

Emilio Arce Crovari solicita la palabra para manifestar que si esta Junta 

General aprueba el aumento de capital mencionado, alY/momento de aplicar el 

derecho preferente establecido en el Art, 181 de la Codificación de la Ley 

de Compañías existirán cantidades que no alcanzarán para cubrir el valor 

completo de una acción nominal, por lo que desde ya manifiesta que para 

facilitar el incremento de capital indicado, renuncia expresa y 

parcialmente al derecho de preferencia, estando dispuesto a suscribir 

acciones solo hasta por la suma de U.S.$922,255.00/para que de este modo 

los demás accionistas completen o redondeen sus aportes a la acción 

inmediata superior. Es así que renuncia a suscribir ] r la / 

cantidad de U.S.$1.501498, misma que devera kÁstribuirse entre los dehás 

accionistas hasta por el valor que requieran para completar la acción 

inmediata superior. Acto seguido el Presidente de la Junta consulta a la 

sala si existe alguna sugerencia o moción alternativa sobre la moción 

propuesta. Los presentes manifiestan que no existe ninguna sugerencia u 

oposición a la moción propuesta por lo que se procede inmediatamente a la 

votación cuyo resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

VOTOS 

ACCIONISTA: A FAVOR EN CONTRA | EN BLANCO |ABSTENCION 

ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 

ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 0 0 0 

ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 

ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 

SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 / 0 0 0 

TOTALES: 3:000.000/Y 0 0 0       
  

En consecuencia, la moción es aprobada por anenimicas Y, en tal virtud] se 

aprueba el aumento del capital suscrito de la compañía HOHESA, ESA, HORMIGONES HERCULES S. A! en / 

la suma de U.S.$1'140,357.00 para que en lo sucesivo gire con un capital suscrito de U.S.$4'140,357.00 
aumento que se paga con la capitalización de la cantidad de U.S.$1'140,357.00 de la cuenta denominada 
Adopción por primera vez de las NIIF de la siguiente forma: el Sr. Gabriel Enrique Arce/Crovari 
suscribe 1.319 acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y 1 acción de U.S.$1.00 serie “B”, y paga 

( con la capitalización de la cuenta denominada Adopción por primera vez de las NUF la suma de 

e 
 



  

   
     

U.S.$13,191.00; el Ing. Civ. José Emilio Arce Crovari, quien ha renunciado eXQré 
derecho[de preferencia establecido en el Art. 181 de la Codificación de la Ley ¿E 
92.225%acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y_3 acciones de U.S.$1.00 gg 

paga con la capitalización de la cuenta denominada Adopción por primera vez de a 

U.S.3922,255.00; el Ab. Gustavo Eduardo Arce Quimi suscribe 979 dhicciones de U.S.5T70-0 cada una 
serie “A” y 1 acción de U.S.$1.00 serie “B”/ y paga con la capitalización de la cuenta denominada 
Adopción por primera vez de las NIIF la suma de U.S.$9,791.00; ape Civ. José Fernando Arce 
Suárez suscribe_5.736 ácciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y Y acciones de U.S.$1.00 cdda una 
serie “B”, y paga con la capitalización de la cuenta denominada Adopción por primera vez pe las NUF 

- la suma de U.S.$57,363.001 la 2,4. Mpría Andrea Arce Subrez de Saab susoride 2134 acciones de 

U.S.$10.00 cada una serie “A” y_8 acciones de U.S.$1.00 cada una serie “B”, y paga con la 
capitalización de la cuenta denominada Adopción por primera vez de las NIIF la suma de UNS. 
$57,348.00; la Ing. Com, María Cristina Arce Suárez de Giler suscribé 5. 736 acciones de U.S.$10.00 

cada una serie “A” y 3 acciones de U.S.$1.00 cada una serie F'B”, y paga con la capitalización de la 
cuenta denominada Adopción por primera vez de las NIF la suma de U.S.857,363.00; y, la Sra/Nieves 

Beatriz Suárez Rendón de Arce suscribe 2.304 acciones de U.S.810.00 cada una serie “A” y 6 acciones 
de U.S.$1.00 cada una serie “B”, y paga con la capitalización de la cuenta denominada Adopción por 
primera vez de las NIIF la suma de U.S.823,046.00/- Continuando con el desarrollo de la 

Junta se entra a tratar el segundo punta del Orden del día que se refiere a 

la escisión de la Compañía y el accionista ING. CIV. JOSE EMILIO ARCE 

CROVARI solicita la palabra para manifestar que' la Compañía deBe entrar en 

nuevos proyectos, los mismos que permitirán la expansión del negocio y el 

crecimiento económico para cada uno de los accionistas, por tal motivo pone 

a consideración de esta Junta escindir a HOHESA, HOMIGONES HERCULES S. A. 

para que subsistiendo y conservando su personalidad Jurídica, de nacimiento 

a una nueva sociedad que se denominará ZEUSCA S. A. 14 misma que tendrá 

como objeto social la actividad inmobiliaria en general que incluye la 

compraventa, Corretaje, administración, permuta, promoción, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles ./ Hasta aquí la exposición del accionista 

ING. CIV. JOSE EMILIO ARCE CROVARI.- Acto seguido el Presidente de la Junta 

consulta a la sala si existe alguna sugerencia o moción alternativa sobre 

la moción propuesta. Los presentes manifiestan que no existe ninguna 

  

     

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

              
  

sugerencia u oposición a la moción propuesta por lo e se procede 

inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente: 

VOTOS 
ACCIONISTA: 

A FAVOR |EN CONTRA | EN BLANCO [ABSTENCION 
ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 
'ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 0 0 0) 

S=< ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 
mm = 

225 ¡ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 
Sis 'ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 
= B 3 ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 
E RS SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627| y 0 0 0 
3% TOTALES: 3'000.000|/ 0 0 0 
eS — o 

Y 

2073 3? 
En consecuencia, la moción es aprobada por unanimidad Y en tal virtud se 

aprueba la escisión de HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. para que subsistiendo y 

conservando su personalidad jurídica, de nacimiento a una nueva sociedad que se pronmnará ZEUSCA 

S. A. la misma que tendrá como objeto social la actividad inmobiliaria en géneral que incluye la 

  

compraventa, corretaje, administración, permuta, promoción, explotación y anticresis de biends 
inmuebles.- De inmediato se pasa a tratar el tercer punto del Orden del 

que hace relación a las bases de la escisión de HOHESA, HORMIGONES HERCULES



S. A. y el accionista ING. CIV. JOSE EMILIO ARCE CROVARI solicita la 
palabra para manifestar que toda vez que la Junta aprobó la escisión de la 
Compañía se debe establecer sus bases, por tal motivo pone a consideración 
de la Junta aprobación de las bases de la misma en 19s siguientes 
términos: 3.1/ La compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A.' se escindirá 
de conformidad con lo señalado en los artículos 345 y siguientes de/ la Ley 
de Compañías. La escisión garantiza que la Compañía escindida continúe 
realizando su objeto social. 3.2./La compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES 
S. A. se escinde y crea una nueva Compañía que tendrá la denominación de 
ZEUSCA S. A. que ha sido aprobada pgr la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 3.3// Sin perjuicio de la escisión, HOHESA, HORMIGONES 

HERCULES S. A. mantendrá su denominación, naturaleza y personería jurídica 

y el objeto social para el cual fue constituida y continuará operando 

legalmente. 3.4./ Los accionistas de la Compañía resultante de la escisión 

que se denominará ZEUSCA S. A. son los mismos de la compañía HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A., quienes recibirán acciones liberadás por similar 

porcentaje al que mantienen actualmente en la Compañía escindida. 5.5) La 

Compañía escindida transfiere como capital a la compañía que se crea por la 

escisión, nueve bienes inmuebles y dos bienes muebles! por la cantidad de 

U.S.$2'132,557.00 de tal suerte que el capital suscrito y pagado de HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A. será de U.S.$2'007,800.00" 3.6./La compañía 

escindida HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. transfiere la sociedad 

resultante de la escisión el dominio y posesión de los siguientes bienes: 

3.6.1W) Lote de terreno ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas 

Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, cartón para provincia del 

Guayas, Código catastral  H96-0295-001-000-0-0% matrícula ¡inmobiliaria 

$197153, valor de la transferencia: U.S.$1'455,605.60;% 3.6.2/ Lote de 

terreno $24 ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de” 

Chongón”, parroquia Chongón, gantón Guayaquil, provincia del Guayas, código 

catastral 1t96-0529-024-000-0-0, matrícula inmobiliaria 1444893, valor de la 

transferencia: U.S.5$35,946.40; 3.6.3./En el edificio denominado The Pint 

edificado sobre el solar 8-1, de la manzana 1, del sector Puerto Santa Ana, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, los 

siguientes inmuebles: 3,6,3.1/ Oficina $2505 ubicada en el piso +25, con 

código catastral $28-0001-008-0001-26-sÍ, matrícula inmobiliaria +Hg29510, 

valor de la transferencia: U.S,$86,182.21; 3.6.3.2/ Oficina $25 ubicada 

en el piso 25, con, código catastral doo -0001.008-0001.36.64 matrícula 

inmobiliaria $a29511/ valor de la transferencia: U.S.$81,868,14Y 3.6.3.34 

Parqueo 452 Úbi dado en el sótano o subsuelo, con código catastral +28-0001- 

008-0001-1-52,/matrícula inmobiliaria $428675,/ valor de la transferencia: 

0.s.s0aac a 3 6.3.4/ Parqueo H54V ubicado en el sótano o subsuelo, con 

código catastral $28-0001-008-0001-1-54 / matrícula, inmobiliarig 4428677, 

valor de la transferencia: U.S.$21,446.384 3.6.3.5 Parqueo $169 "ubicado en 

el piso +2, con código catastral  ¿t28-0001-008-0001-4-354 matrícula/ 

inmobiliaria $428855, valor de la transferencia: U.S.$21,446.38; 3.6.3.6/ 

Bodega 43) ubicada en el piso H1, con código catastral $28-0001-008-1-3-4%) 

matrícula inmobiliaria 4428807, valor de la transferencia: U.S.$15,545.514 

2.6.4 Inmueble compuesto de casa y construcciones accesorias, y, lote de 

terreno signado con la letra D5/ de la lotización Huertos Familiares /El 

Valle, el mismo que está ubicado en el sector rural de la parroquia matriz 

del cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, con Clave catastral 

Hoso850510111054000; ficha registral +$1823, valor de la transferencia: U.S. 

$193,070.00./3.6.5/ Los derechos fiduciarios que le A AA como 

J perno a adherente en el patrimonio del Fideicomiso Mercantil Hotel 

  

  

  

Aeropuerto derivados por los siguientes actos: 3.6.5.1. Convenio Marco de 
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Adhesión por aporte (presentes y futuros) de materiales 45 £ SCLNQY) por 

la cantidad de U.S. .00 contenido en la escritufBsBSbli ¿él ebgada 

el 04 de abril de 201iVante el . Renato Esteves Sañ (de j 2 MO 

Noveno de Guayaquil. .3,6,.5,2.' Convenio Marco de 

(presentes y futuros) de dinero hor la cantidad E 

contenido en la escritura pública celebrada el 20 de seba e 

ante el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Noveno dé” Guayaquil. 

3.6.6. La transferencia se realiza de acuerdo con'el detalle del estado 

financiero de situación por escisión que se incorpora a la escritura 

- pública de escisión con los documentos Ls soporte del mismo, en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 348 Ue la-Ley de Compañías. 3.6.7. 

La adjudicación se realiza a valor presente. 3.7Y Consecuentemente la Junta 

General aprobó y aceptó la transferencia de activos, pasivos y patrimonio 

de HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A.,“de acuerdo con el estado financiero 

de situación por escisión que será incorporado a la respectiva escritura 

pública. En tal virtud, los valores registrados en las cuentas de activo, 

pasivo y patrimonio distintos de aquellos señalados en la columna 

“transferencia por escisión” permanecerán en HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. 

A., de manera que, inscrita que sea la escritura pública de escisión en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, ésta la nueva Compañía que se crea 

actuaran de manera independiente. he. HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. 

continuará rigiéndose con su propio estatuto social y la nueva compañía 

ZEUSCA S. A. se regirá por el respectivo estatuto social que será aprobad 

por esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas' 3.9. 

Corresponde a la compañía ZEUSCA S. AlÍ nombrar a sus respectiyos 

administradores en la forma que se indique en el Estatuto Social ./ 3,10. La 

compañía escindida realiza la correspondiente adjudicación de activos, 

pasivos y patrimonio a valor presente a favor de ZEUSCA S. A. 3.11:/G0HESA. 

HORMIGONES HERCULES S. A. se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones para con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

3.12í Esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas especial 

y señaladamente autorizará al Gerente General para que proceda a transferit 

a favor de la compañía ZEUSCA S. A. el dominio de los bienes inmuebleg y a 

su vez para que solicite la correspondiente inscripción en los respectivos 

Registros de la Propiedad, así como para que proceda a realizar todos los 

A trámites necesarios para obtener el catastro de esta transferencia de 

A dominio en los Gobiernos Autónomos Descentralizados/ de Guayaquil y 

¿Ji  Pallatanga. En cuanto a los derechos derivados de los contratos de adhesión 

también deberá autorizar al Gerente General para que proceda a transferir a 

la compañía ZEUSCA S. A.Ílos derechos fiduciarios que le corresponden como 

constituyente adherente en el patrimonio del Fideicomiso Mercantil Hotel 

Aeropuerto derivados del Convenio Marco de Adhesión por aporte (presentes y 

futuros) de materiales de conse meción y del Convenio Marco de “Adhesión por 

aporte (presentes y futuros)/ de dinero contenidos en las escrituras 

públicas celebradas el 04 de abril de 2011 y el 20 de septiembre de 201Y 

ante el Ab. Renato Espeves Sañudo, Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, 

respectivamente. 3.13 La transferencia a favor de la compañía ZEUSCA S. Ay 

de los bienes inmuebles se realiza de acuerdo al siquiente detalle:W3.13.1/4 

Lote de terreno ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de 

Chongón”, parroquia Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código 

catastral H96-0295-001-000-0-0/ cuyos linderos, medidas y superficie son 
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los siguientes: NORTEY Predio perteneciente a la Sociedad Estudiantes de la 

Biblia (antes Luisa Parra de Camacho) con 1.925,00 metros. SUR: Parcela de 

Fidela Burgos Quijije con 1.946,00 metros. ESTE:' Carretera Guayaquil- 

Salinas con 55,00 metros. OESTE: Manga pública con 55,00 metros. AREA: 9,71 

hectáreas. Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES HERCULES 

S. A. mediante compraventa hecha a su favor por la compañía INMOBILIARÍA 

JOCRAN C. LTDA., tal como consta en la escritura celebrada el 22 de 

noviembre de 2013 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo 

Tercero de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el 10 de enero de 2014. Cabe indicar que /este bien inmueble tiene 

una hipoteca abierta y prohibición voluntaria de enajenar y anticresis 

otorgada a favor del Banco del Pacífico S. A., tal como consta en la 

escritura celebrada el 20 de agosto de 2014 ante la Dra. Jenny Oyague 

Beltrán, Notaria Décima Octava de Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón el 23 de septiembre de 2014. Por tal motivo, 

hasta antes de la inscripción de la transferencia de dominio de este bien 

inmueble a favor de la compañía ZEUSCA S. A., la compañía escindida HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A. se obliga a obtener la cancelación de la hipoteca 
y más gravámenes, ya sea por pago directo o, por sustitución de la garantía 

hipotecaria con otro bien inmueble. 3.13.2/ Lote de terreno $24“ubicado en 

la jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de Chongón”% parroquia Chongón, 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código catastral +H96-0529-024-000- 

0-0, cuyos linderos medias y supertic¿e son los siguientes:” NOROESTE / Calle 

vehicular con 40,00 metros. SURESTE: ' Terrenos de propietarios desconocidos 

con 40,00 metros. NORESTE / Lote $23 con 42,00 metros. SUROESTE: Lote H25 

con 42,00 metros. AREA: 4.680,00 metros cuadrados. Este bien inmueble fue 

adquirido por HOHESA, HORMIGONES o. S. A. mediante compraventa hecha 

a su favor por la compañía JELLEDI S. , tal como consta en la escritura 

celebrada el 12 de diciembre de 2013 ante el Dr. Alberto Bobadilla Bodero, 

Notario Cuarto de Guayaquil, inscrita en el/Registro de la Propiedad del 

mismo cantón el 30 de enero de 2014. 3.13.3,'En el edificio bajo el régimen 

de propiedad horizontal denominado The Point edificado sobre el solar 8-1, 

de la manzana Y del sector Puerto Santa Ana, parroquia Tarqui, de la 

ciudad “9 Guayaquil, ¡provincia del Guayas, po siguientes ¡nmuebles: 

3.13.3.1.yOficina 2505 ubicada en el piso +25, con código catastral +428- 

0001-008-0001-26-5, cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: AREA UTIL: 50,30 meyros cuadrados AREA COMUN: 26,9118 metros 

cuadrados / AREA TOTAL: 77,2118 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 

0,1535% NDEROS: Partiendo por el extremo noroeste con una línea recta de 

oeste a este y colindando con área de circulación interior y oficina dos 

mil quinientos seis con un metro ochenta y nueve centímetros, continuando 

una línea quebrada de noroeste a sureste que colinda con oficina dos mil 

quinientos seis con tres metros treinta y ocho centímetros, desde este 

punto una línea recta de oeste a este colindando con oficina dos mil 

quinientos seis con seis metros cincuenta y cinco centímetros, desde este 

punto una línea quebrada de noreste al suroeste colindando con área 

exterior con ocho metros sesenta y cinco centímetros, desde este punto 

línea quebrada de sureste a noroeste colindando con oficina dos mil 

quinientos cuatro con cuatro metros trece centímetros, . coftinuando una 

línea recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos 

cuatro con un metro ochenta y un centímetros, continuando una línea recta 

de sur a norte colindando con baño de oficina dos mil quinientos cuatro con 

un metro ochenta y cinco centímetros, desde este punto una línea recta de 

este a oeste colindando con baño de oficina dos mil quinientos cuatro con 

  

  

  

  

un metro setenta y seis centímetros, finalmente una línea recta de sur a 
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norte y colindando con área de cirofación interior 

cincuenta y seis centímetros. 3.13.3.2yY Oficina (2506 

$25, con código catastral H28-0001-008-0001-26-6/ cuyos defa 

medidas y superficie son los siguientes: AREA UTIL: 47,80 ke 

AREA COMUN: 25,5618 metros cuadrados AREA TOTAL: “73,3618 map»; 

ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,1458 LINDEROS: Partiendo por el extremú 

con una línea recta de oeste a este y colindando con oficina y baño dos mil 

quinientos siete con doce metros sesenta y seis centímetros, continuando 

una línea curva hacia el extremo sucooke que colinda con área exterior con 

cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros, desde este punto una línea 

recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos cinco con 

seis metros cincuenta y cinco centímetros, continuando una línea quebrada 

de sureste a noroeste colindando, con oficina dos mil quinientos cinco con 

tres metros treinta y ocho centímetros, continuando una línea recta de este 

a oeste colindando con oficina dos mil quinientos cinco con un metro 

cuarenta y nueve centímetros, finalmente una línea recta de sur a norte y 

colindando con área » Sres 09/ctroulación interior con dos metros noventa y tres 

centímetros. arqu ubicado en el sótano o subsuelo, con 

código catastral +$28-0001-008-0001-1-52, Í cuyos detalles, linderos, medidas 

y superficie son los siguientes: AREA UTIL: 12,50 metros cuadrados AREA 

COMUN: 6,6973. metros cuadrados REA TOTAL: 19,1973,metros cuadrados 

ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,0382% “LINDEROS: NORTE: Pe o H22 co 2,50 

metros SUR: Área de calle interior con 2,50 metros ESTE: A ommas y/encmieo 

$50 con 5,00 metros OESTE: po 0 con 5,00 metros. 3.13.3.4V Parqueo 

454 ubicado en el sótano o subsu , Con código catastral +$28-0001-008- 

0001-1-54, cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: AREA orrE: 42, 50 metros cuadrados AREA COMUN: 6,6973 metros 

cuadrados AREA TOTAL: 19,1973 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 

0,0382% LINDEROS: NORTE: Parqueo +20 con 2,50 metros SURY/ Área de calle 

interior con 2,50 metros ESTE; Parqueo +52 A 5,00 metros OESTE: Parqueo 

$56 con 5,00 metros. 2119.35) bar ueo H16% ubicado en el piso dos, con 

código catastral $28-0001-008-0001-4-35/ cuyos detalles, linderos, medidas 

y superficie son los siguientes: AREA UTIL: 12,50 metros cuadrados AREA 

COMUN: 6,6973 metros cuadrados AREA TOTAL: 19,1973 metros cuadrados 

ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,0382% LINDEROS: NORTE: Área de calle interior con 

2,50 metros SUR: Área exterior con 2,50 metros ESTE: Columna y sala de 

reunión +01 con 5,00 metros OESTE: Parqueo +*170 con 5,00 metros. Los bienes 
a ÓN indicados A los numerales 3,13,.3,1., -3,13.3,2. 3.13,.3,3. 

13.13.3.4. y 3.13.3.5./ fueron adquiridos por HOHESA, HORMIGONES HERCULES 
  

Y A. mediante compraventa hecha a su favor por el FIDEICOMISO THE POINT, = 
  

como consta en la escritura celebrada el 08 de octubre de 2013 ante el Ab. 

Roger Arosemena Benites, Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, inscrita 

el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 25 de noviembre de 20 

Cabe indicar que estos A inmuebles tienen una hipoteca abierta y 

prohibición de enajenar orgada a favor del Banco de la Producción S. A. 

PRODUBANCO, tal como consta en la misma escritura que ha sido mencionada en 

líneas anteriores, inscrita en el registro de la Propiedad de Guayaquil el 

mismo día que fue inscrita la compraventa de que se habla en líneas 

anteriores; por tal motivo, hasta antes de la inscripción de la 

transferencia de dominio de estos bienes inmuebles a favor de la compañía 

ZEUSCA S. A., la compañía escindida HOHESA, HORMIGONES A EROÓLES S. A. se 
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obliga a obtener la cancelación de la hipoteca y más gravámenes Y ya sea por 

pago directo o por/sustitución de la garantía hipotecaria con otro bien 

inmueble. 3.13.3.6/ Bodega $3 ubicada en el piso +41, con código catastral 

$28-0001-008-1-3-42/ cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: AREA UTIL: 9,10 metros cuadrados AREA COMUN: 4,8564 metros 

cuadrados AREA TOTAL: 13,9564 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 

0,0277% LINDEROS: NORTE: Bodega +31 con 1,95 metros SUR: Bodega +29 con 

1,95 metros ESTE: Área de vacío Lobby con 4,665 metros OESTE: Área de calle 

interior con 4,665 metros /aste bien inmueble fue adquirido por HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por el 

FIDEICOMISO THE POINT, tal como consta en la escrftura celebrada el 11 de 

noviembre de 2013 ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo 

Séptimo de Guayaquil Encargado, inscrita en ey R gistro de la Propiedad del 

mismo cantón el 18 de diciembre de 2013. 3.13,4 Inmueble compuesto de casa 

y construcciones accesorias, y,_lote de terreno siqnado con la letra D5 de 

la lotización Huertos Familiares El Valle, el mismo que está ubicado en el 

sector rural de la parroquia matriz del cantón Pallatanga, provincia de 

Chimborazo, con Clave catastral H06085051011/054000, cuyos linderos, 

medidas y superficie son los siguientes: NORTE: “Lote HD4 con 91,00 metros. 

SUR: Lote FD6 con 58,50 metros. ESTE:/0A11e vehicular con 39,59 metros. 

OESTE: Río Coco con 52,11 metros. AREA: 2.948,89 metros cuadrados. Este 

bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. mediante 

compraventa hecha a su favor por la ARO. YÍRNA SUSANA VALAREZO GALARZA, tal 

como consta en la escritura celebrada el 23 de enero de 2015 ante la Dra. 

Norma Thompson Barahona, Notaria Novena de Guayaquil Encargada, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Pallatanga el 24 de diciembre de 

2015. Hasta aquí las bases de la pscisión planteadas por el accionista ING. 

CIV. JOSE EMILIO ARCE CROVARI, de mismas que pone a consideración de esta 

Junta para ser aprobadas.- Acto seguido el Presidente de la Junta consulta 

a la sala si existe alguna sugerencia o moción alternativa sobre la moción 

propuesta. Los presentes manifiestan que no existe ninguna sugerencia u 

oposición a la moción propuesta por lo que se procede inmediatamente a la 

votación cuyo resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Y VOTOS 
ACCIONISTA: A FAVOR | EN CONTRA EN BLANCO [ABSTENCION 

ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 o 0 0 
ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 o 0 0 
ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 o 0 o 
ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 o 0 0 
ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 
ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 o 0 o 
SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 o o o 

TOTALES : 3'000.000 0 0 0 

En consecuencia, la moción es aprobada por unanimidad y en tal virtud se 

aprueban las bases de la escisión de HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. en la forma propuesta 
y se autoriza al Gerente General de la Compañía para que suscriba todos los documentos e instrumentos 
públicos y privados que sean necesarios dentro de esta operación para lo cual le servirá de suficiente 

documento habilitante una copia certificada de esta acta de Junta General, sin que por ninguna causa se 

vea impedido de actuar por falta de autorización.- De inmediato se entra a tratar el 

cuarto punto del Orden del Día que hace relxYción a la A del 

estatuto social de la compañía ZEUSCA S. A y el accionista GUSTAVO 

EDUARDO ARCE QUIMI pone a consideración el texto del estatuto sgcial de la 

compañía _ZEUSCA S. A., el mismo que es el siguiente: CONTRATO SOCTAL Y ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ZEUSCA S. A.; TÍTULO I: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la compañía que por esta escritura se constituye 

Ps



  
  

CONTINUACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., 

08 DE MAYO DE 2018. 
   

     

es ZEUSCA S. A. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de 1 

ciudad de Guayaquil, Vérovincia del Guayas. Podrá establecer agencia 

establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio nacional op 

     previa decisión de la Junta General y de conformidad con las disposik Lagaré 

Ea ST 

ona, id 

AN 

OBJETO: El objeto de la compañía cod ' 

NS 
actividad inmobiliaria en general que incluye la compraventa, corretaje, administración, 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: S 

permuta, promoción, explotación y anticresis de bienes inmuebles. Para el cumplimiento de 

su objeto, la compañía drá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: "El plazo de duración de la compañía es de 50 años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. TÍTULO II: DEL CAPITAL: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: 

El capital social es de U.S.$21132,557.00// dividido en 2'132.557 Acciones ordinarias y 

nominativas de U.S.$1.00 cada una, numeradas congecutivamente del 0000001 al 21132.557/ 

ARTÍCULO SEXTO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL caprrani/ ca suscripción del capital social y el 

pago de las acciones se ha efectuado de la siguiente manera: el Sr. Gabriel Enrique Arce 

Crovari suscribe 24.668 a07jones de U.S.$1.00 cada una; el Ing. Civ. José Emilio Arce 

Crovari suscribe 1'724.689'acciones de U.S.S$1.00 cada una; el Ab. Gustavo Eduardo Arce 

Quimí suscribe 18.310“acciones de U.S.$1.00 cada una; el Ing. Civ. José Fernando Arce 

Suárez suscribe 107.274 ciones de U.S.$1.00 cada una; la D. G. María Andrea Arce Suárez 

de Saab suscribe 107.248 acciones d U.S.$1.00 cada una; la Ing. Com. María Cristina Arce 

Suárez de Giler suscribe 107.274 acciones de U.S.$1.00 cada una; y, la Sra. Nieves 

Beatriz Suárez Rendón de Arce suscribe 49.097 Vazfiones de U.S.$1.06 cada una, que las 

pagan en su totalidad con nueve bienes inmuebles'y dos bienes muebles que como aporte de 

capital se transfieren a esta Compañía como pradera de la escisión de HOHESA, HORMIGONES 

HERCULES S. A. Los inmuebles consisten en:% 6. Lote de terreno ubicado en la 

jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia Phongón, cantón Guayaquil,” 

provincia del Guayas, código catastral f96-0295-001-000-0-0.VY 6,2. Lote de terreno H24 

ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código catastral H96-0529-024-000-0-04 6.3% En el 

edificio bajo el régimen de propiedad horizontal denominado The Point edificado sobre el 

solar 8-1, de la manzana 1, del sector Puerto Santa Ana, parroquia Tarqui, de la ciudad 

de Guayaquil, provinea del Guayas, los siguientes inmuebles: 6.3.1/ Oficina $2505 

con código catastral f28-0001-008-0001-26-5. 6.3.2. Oficina 2506 

ubicada en el piso $25, con código catastral Hf28-0001-008-0001-26-6. 6.3.34 Parqueo 452 

ubicado en ve sótano o subsuelo, con código catastral f28-0001-008-0001-1-52% 6.3.4. 

u 

ubicada en el piso $25 

Parqueo H54 picado ea el sótano o subsuelo, con código catastral H28-0001-008-0001-1-54. 

6.3.5, argueo H169”“ubicado en el piso dos, con código catastral paemoo0-00e-0001-4=33. 1 

6.3.6 Bodega 3/ ubicada en el piso $1, con código catastral H28-0001-008-1-3-42. 6.4! 

Inmueble compuesto de casa y construcciones acgesorias, y, lote de terreno signado con la 

letra D5 de la lotización Huertos Familiares El Valle, el mismo que está ubicado en el 

sector rural de la parroquia matriz del cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, con 

clave catastral H060850510111054004. 6.5. Los bienes muebles consisten sA los derechos 

fiduciarios que le correspomden como constituyente adherente en el patrimonio del 

Fideicomiso Mercantil poLeÚ horopuerto derivados del Convenio Marco de Adhesión por 

aporte (presentes y futuros) de materiales de construcción, y, del Convenio Marco de 

celebradas el 04 de abril de 2011 

Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo novejó de Guayaquil. 6.6, Valor total del 
- 

TÍTULO III: DEL GOBIERNO Y DE LA 

Adhesión por aporte (presentes y Da de dinero contenidos 7 las escrituras públicas 

el 20 de septiembre de 2013% respectivamente, ante el 

capital suscrito y pagado: U.S.$2'132,557.00. 

ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO SÉPTIMO: NORMA GENERAL: El gobierno de la compañía corresponde a
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la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y al Gerente General. 

ARTÍCULO OCTAVO: CONVOCATORIAS: A excepción de lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para las juntas generales universales, la convocatoria a junta general la 

efectuará el Gerente General de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la copbocatoria ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS: Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y Cuarto del 

artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO 

DÉCIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN. Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% 

del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoriá se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN: Siempre que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: QUÓRUM DE DECISIÓN: Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: FACULTADES DE LA JUNTA: Corresponde a la junta general: a) 

Nombrar al Presidente f/ al Gerente Generdl; b) Ejercer todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida A cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebfación de la junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA El Presidente será nombrado por la 

junta general para un período de cinco ando a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser reemplazado. Corresponde 

al Presidente: a)“ Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, 

con el secretario, las actas respectivas. bY Suscribir con el Gerente General los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. Cc) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, .“/ 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIM 

SEXTO: GERENTE GENERAL DE LA compas El Gerente General “será nombrado por la junta 

general para un período de cinco años” a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser reemplazado. Corresponde al 

gerente: al Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas. ec) Suscribir con el Presidente Loy certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de



  

   

  

Compañías. e) Ejercer A eitacionas previstas para los adminiWi 
Z 2 2 z z O 

Compañías. TÍTULO IV: DE LA FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO DECIMO SEPTIMOf 

general designará un comisario, cada dos años, quien tendrá 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: NORMA GENERALY La Compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de  acuerd con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general/ designará un liquidador principal y otro 

suplente. DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: El cuadro demostrativo de la suscripción y 

pago del capital social tomando en consideración lo dispuesto en el Art. 162 de la Ley de 

Compañías, es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

      

CAPITAL CAPITAL 
NOMBRE DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

1 ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE $24,668.00 $24,668.00 24.668: 

2 ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. $1'724,689.00|$1'724,689.00 11724.689: 

3 ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. $18,310.00 $18,310.00 18.310, 

4 ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. $107,274.00| $107,274,00 107.274 

5 ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D.G. $107,245.00 $107,245.00 107.245; 

l 6 ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. $107,274.00| $107,274,00 107.274 

7 SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ $43,097.00 543,097.00 43.097       
  

SEGUNDA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los artículos 

DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO del estatuto, se designa como Presidente de la Compañía al 

Sr. Gabriel Enrique Arce Crovari, y como Gerente General de la misma al Ing. Civ. José 

Fernando Arce Suárez. DECLARACIÓN: Los comparecientes, socios fundadores de la compañía 

ZEUSCA S. A., declaramos lo siguiente: ANTECED. ES E HISTORIA DE DOMINIO DE LOS BIENES" 

INMUEBLES QUE SE APORTAN: s linderos, medidas y superficie así como los antecedentes de 

los bienes momentos AUS se aportan al capital constitutivo de la Compañía son los 

siguientes: PRIMERO: 'Lote de terreno ubicado en la jurisdicción de la comuna “Casas 

Viejas de Chongón”, roausa Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, código 

catastral H96-0295-001-000-0-0, cuyos linderos, medidas y superficie son los siguientes: 

NORTE: prédio perteneciente a la Sociedad Estudiantes de la Biblia (antes Luisa Parra de 

Camacho) con 1.925,00 metros. SUR¿/ Parcela de Fidela Burgos Quijije con 1.946,00 metros. 

ESTE: Carretera Guayaquil-Salinas con 55,00 metros. OESTE: Manga pública con 55,00 

metros. AREA: 3/1 hectáreas. Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES 

HERCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por la compañía INMOBILIARIA JOCRAN 
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. 53 C. LTDA., tal como consta en la escritura celebrada el 22 de noviembre de 2013 ante el 

ES Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, inscrita en el Registro 

E de la Propiedad del mismo cantón el 10 de enero de 2014. Cabe indicar que este bien 

$ inmueble tiene una hipoteca abierta y prohibición voluntaria de enajenar y anticresis 

3 E otorgada a favor del Banco del Pacífico S. A., tal como consta en la escritura celebrada 
5? 

el 20 de agosto de 2014 ante la Dra. Jenny Oyague Beltrán, Notaria Décima Octava de 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 23 de septiembre 

dá
 

de 2014. Por tal motivo, hasta antes de la inscripción de la transferencia de dominio de 

este bien inmueble a favor de la compañía ZEUSCA S. A., la compañía escindida HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A. se obliga a obtener la cancelación de la hipoteca y más 

gravámenes, ya sea por pago/directo o por sustitución de la garantía hipotecaria con otro 

bien inmueble. a de terreno $24 ubicado en la jurisdicción de la comuna 

“Casas Viejas de Chongón”, parroquia Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

N
N



  

código catastral H96-0529-024-000-0-0, cuyos linderos medias y superficie son los 

siguientes: NOROESTE: Calle vehicular con 40,00 metros. SURESTE: Terrenos de propietarios 

desconocidos con 40,00 metros. NORESTE: Lote 423 con 42,00 metros. SUROESTE: Lote 25 con 

42,00 metros. AREA: 1.680,00 metros cuadrados. Este bien inmueble fue adquirido por 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por la compañía 

JELLEDI S. A., tal como consta en la escritura celebrada el 12 de diciembre de 2013 ante 

el Dr. Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto de Guayaquil, insprita en el Registro de 

la Propiedad del mismo cantón el 30 de enero de 2014. TERCERO” En el edificio bajo el 

régimen de propiedad horizontal denominado The Point edificado sobre el solar 8-1, de la 

provincia del Guayas, los siguientes inmuebles: y) oficina R2505Yubicada en el piso H25, 

con código catastral E 

manzana 1, del sector Puerto Santa Ana, parroquia Tarqui, de 7 ciudad de Guayaquil, 

cuyos detalles, linderos, medidas y 

superficie son los siguientes: AREA UTIL: 50,38 metros cuadrados AREA COMUN: 20 91ta/ 

metros cuadrados AREA TOTAL: 77,2118 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,153 

LINDEROS: Partiendo por el extremo noroeste con una línea recta de oeste a este y 

colindando con área de circulación interior y oficina dos mil quinientos seis con un 

metro ochenta y nueve centímetros, continuando una línea quebrada de noroeste a sureste 

que colinda con oficina dos mil quinientos seis con tres metros treinta y ocho 

centímetros, desde este punto una línea recta de oeste a este colindando con oficina dos 

mil quinientos seis con sels metros cincuenta y cinco centímetros, desde este punto una 

línea quebrada de noreste al suroeste colindando con área exterior con ocho metros 

sesenta y cinco centímetros, desde este punto una línea quebrada de sureste a noroeste 

colindando con oficina dos mil quinientos cuatro con cuatro metros trece centímetros, 

continuando una línea recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos 

cuatro con un metro ochenta y un centímetros, continuando una línea recta de sur a norte 

colindando con baño de oficina dos mil quinientos cuatro con un metro ochenta y cinco 

centímetros, desde este punto una línea recta de este a oeste colindando con baño de 

oficina dos mil quinientos cuatro con un metro setenta y seis centímetros, finalmente una 

línea recta de sur a norte y colindando con área de circulación interior con tres metros 

cincuenta y seis centímetros. By) oficina 42506 ubicada en el piso f25, con código 

catastral f28-0001-008-0001-26-6, huyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: AREA UTIL: 47,80 metros cuadrados AREA COMUN: 25,5618 metros cuadrados AREA 

TOTAL: 73,3618 metros cuadrados ALICUOTA DE cowomINzO: /6, 1458% ffxwozros: Partiendo por 

el extremo noroeste con una línea recta de oeste a este y colindando con oficina y baño 

dos mil quinientos siete con doce metros sesenta y sels centímetros, continuando una 

línea curva hacia el extremo sureste que colinda con área exterior con cuatro metros 

cincuenta y cuatro centímetros, desde este punto una línea recta de este a oeste 

colindando con oficina dos mil quinientos cinco con seis metros cincuenta y cinco 

centímetros, continuando una línea quebrada de sureste a noroeste colindando, con oficina 

dos mil quinientos cinco con tres metros treinta y ocho centímetros, continuando una 

línea recta de este a oeste colindando con oficina dos mil quinientos cinco con un metro 

cuarenta y nueve centímetros, finalmente una línea recta de sur a norte y colindando con 

área de circulación interior con dos metros noventa y tres centímetros. C) Parqueo ¿52 

ubicado en el sótano o subsuelo, con código catastral +H28-0001-008-0001-1-52, cuyos 

detalles, linderos, medidas y superficie son los siguientes: AREA UTIL: “12,50 metros 

cuadrados AREA COMUN: 6,6973 metros cuadrados AREA TOTAL: 19,1973 metros cuadrados 

ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,0382% LINDEROS: NORTE: Parqueo $22 con 2,50 metros SUR: Área de 

calle interior con 2,50 metros ESTE: peas y parqueo H50 con 5,00 metros OESTE: 

Parqueo $54 con 5,00 metros. D) Parqueo 54) ubicado en el sótano o subsuelo, con código 

catastral $28-0001-008-0001-1-54, cuyos detalles, linderos, medidas y superficie son los 

siguientes: AREA UTIL: 12,50 metros cuadrados“AREA COMUN: 6,6973 metros cuadrados AREA 

TOTAL: 19,1973 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0,0382% mos: NORTE: Parqueo 

H20 con 2,50 metros SUR: Área de calle interior con 2,50 metros ESTE: Parqueo H52 con 

" 5,00 metros OESTE: Pargueo $56 con 5,00 metros. sf Parqueo ica en el piso dos; 

con código catastral  H28-0001-008-0001-4-35, cuyos detalles, linderos, ad



  

  
      

superficie son los siguientes: AREA UTIL: 12,50 metros cuadrados AREA COMUN: z 

cuadrados AREA TOTAL: 19,1973 metros cuadrados ALICUOTA DE CONDOMINIO: 0 oh X 

  

HERCULES S. A. mediante compraventa hecha a su favor por el FIDEICOMISO THE POINT, tal como 

consta en la escritura celebrada el 08 de octubre de 2013 ante el Ab. Roger Arosemena Benites, 

Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón 

el 25 de noviembre de 2013. Cabe indicar que estos bienes inmuebles tienen una hipoteca abierta 

y prohibición de enajenar otorgada a favor del Banco de la Producción S. A. PRODUBANCO, tal 

como consta en la misma escritura que ha sido mencionada en líneas anteriores, inscrita en el 

registro de la Propiedad de Guayaquil el mismo día que fue inscrita la compraventa de que se 

habla en líneas anteriores; por tal motivo, hasta antes de la inscripción de la transferencia 

de dominio de estos bienes inmuebles a favor de la compañía ZEUSCA S. A., la compañía escindida 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. se obliga a obtener la cancelación de la hipoteca y más 

gravámenes, ya sea por pago directo o por sustitución de la garantía hipotecaria con otro bien 

inmueble. F). Bodega 3 ubicada en el piso 41, con código catastral $f28-0001-008-1-3-42, cuyos 

detalles, linderos, medidas y superficie son los siguientes: AREA UTIL: 9,10 metros cuadrados 

AREA COMUN: 4,8564 metros cuadrados AREA TOTAL: 13,9564 metros cuadrados ALICUOTA DE 

CONDOMINIO: 0,0277% LINDEROS: NORTE: Bodega ¿31 con 1,95 metros SUR: Bodega RH29 con 1,95 

metros ESTE: Área de vacío Lobby con 4,665 metros OESTE: Área de calle interior con 4,665 

metros. Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. mediante 

compraventa hecha a su favor por el FIDEICOMISO THE POINT, tal como consta en la escritura 

celebrada el 11 de noviembre de 2013 ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo 

Séptimo de Guayaquil Encargado, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 18 

de diciembre de 2013. CUARTO: Inmueble compuesto de casa y construcciones accesorias, y, lote 

de terreno signado con la letra D5 de la lotización Huertos Familiares El Valle, el mismo que 

está ubicado en el sector rural de la parroquia matriz del cantón Pallatanga, provincia de 

Chimborazo, con clave catastral H060850510111054000, cuyos linderos, medidas y superficie son 

los siguientes; NORTE: Lote HfD4 con 91,00 metros. SUR: Lote D6 con 58,50 metros. ESTE: Calle 

vehicular con 39,59 metros, OESTE: Río Coco con 52,11 metros. AREA: 2.948,89 metros cuadrados. 

Este bien inmueble fue adquirido por HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. mediante compraventa 

hecha a su favor por la ARQ. MYRNA SUSANA VALAREZO GALARZA, tal como consta en la escritura 

celebrada el 23 de enero de 2015 ante la Dra. Norma Thompson Barahona, Notaria Novena de 

Guayaquil Encargada, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pallatanga el 24 de 

diciembre de 2015.- Hasta aquí el texto del proyecto de estatuto social de la 

compañía ZEUSCA S. A. propuesto por el accionista AB. GUSTAVO EDUARDO ARCE 

QUIMI cuya aprobación pone a consideración de la Junta. Acto seguido el 

Presidente de la Junta consulta a la sala si existe alguna sugerencia o moción 

alternativa sobre la moción propuesta. Los presentes manifiestan que no existe 

ninguna sugerencia u oposición a la moción propuesta por lo que se procede 

inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

VOTOS 

ACCIONISTA: A FAVOR EN CONTRA | EN BLANCO |ABSTENCION 

¡ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 

ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 0 0 0 

ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 

ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 

SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 0 0 0 

TOTALES: 3'000.000 0 0 0       
  

 



  

En consecuencia, la moción es aprobada por unanimidad y en tal virtud se 

aprueba el Estatuto Social de la compañía ZEUSCA S. A. en la forma propuesta y se designa como 

Presidente al SR. GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI y como Gerente General al ING. CIV. JOSE 

FERNANDO ARCE SUAREZ. Por Secretaría se emitirán los respectivos nombramientos cuyos periodos 

_ de duración serán de CINCO AÑOS de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social aprobado.- 

A continuación se entra a tratar el quinto punto del Orden del Día y el 

Gerente General hace uso de la palabra para manifestar que debido a la 

escisión aprobada anteriormente, HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. resolvió 

transferir como capital a la compañía creada, nueve bienes inmuebles y dos 

bienes muebles por la cantidad de U.S.$2'132,557.00. Consecuentemente este 

valor debe ser restado del capital social de la Compañía, por lo que 

propone disminuir la cantidad de U.S.$2'132,557.00 en el capital suscrito 

de la Compañía. Por tal motivo el Gerente General ha preparado y presenta 

un cuadro donde consta la forma como quedaría integrado el nuevo capital de 

U.S.$2'007,800.00.- El Gerente General también propone fijar como nuevo 

capital autorizado la cantidad de U.S.$4'000,000.00. Acto seguido el 

Presidente de la Junta consulta a la sala si existe alguna sugerencia o 

moción alternativa sobre la moción propuesta. Los presentes manifiestan que 

no existe ninguna sugerencia u oposición a la moción propuesta por lo que 

se procede inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o ACCIONISTA: voTos 
: A FAVOR EN CONTRA | EN BLANCO |[ABSTENCION 

ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 

¡ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 o 0 0 

¡ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 

¡ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 

SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 0 0 0 

TOTALES: 3'000.000 0 0 0             
  

En consecuencia, la moción es aprobada por unanimidad y en tal virtud se 

aprueba la disminución del capital suscrito de la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. 

en la suma de U.S.$2'132,557.00 para que en lo sucesivo gire con un capital suscrito de US. 

$2'007,800.00, disminución que se da debido a la escisión aprobada anteriormente, en donde HOHESA, 

HORMIGONES HERCULES S. A. resolvió transferir como capital a la compañía creada, nueve bienes 
inmuebles y dos bienes muebles por la cantidad de U.S.$2'132,557.00. Por tanto, también se aprueba el 
cuadro presentado por el Gerente General y la nueva distribución del capital social de HOHESA, 
HORMIGONES HERCULES S. A. es la siguiente: el Sr. Gabriel Enrique Arce Crovari con 2.322 

acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y 4 acciones de U.S.$1.00 cada una serie “B”; el Ing. Civ. 

José Emilio Arce Crovari, con 162.374 acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y 57 acciones de 

U.S.$1.00 cada una serie “B”; el Ab, Gustavo Eduardo Arce Quimi con 1.723 acciones de U.S.$10.00 

cada una serie “A” y 8 acciones de U.S.$1.00 cada una serie “B”; el Ing. Civ. José Fernando Arce 
Suárez con 10.099 acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y 7 acciones de U.S.$1.00 cada una serie 

“B”; la D. G. María Andrea Arce Suárez de Saab con 10.095 acciones de U.S.$10.00 cada una serie 

“A” y 21 acciones de U.S.$1.00 cada una serie “B”; la Ing. Com. María Cristina Arce Suárez de 
Giler con 10.098 acciones de U.S.$10.00 cada una serie “A” y 17 acciones de U.S.$1.00 cada una serie 
“B”; y, la Sra. Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce con 4.057 acciones de U.S.$10.00 cada una 

serie “A” y 6 acciones de U.S.81.00 cada una serie “B”. También se aprueba fijar como capital 

autorizado de la Compañía la suma de U.S.$84'000,000.00.- Acto seguido se entra a tratar 
el sexto punto del Orden del Día que hace relación a la reforma parcial del 

Estatuto Social de la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. y el 

accionista AB. GUSTAVO EDUARDO ARCE QUIMI solicita la palabra para 

manifestar que debido a la escisión aprobada con la cual el capital de la 

Compañía escindida redujo su Capital suscrito y fijó nuevamente otro 

capital autorizado, se debe reformar el texto del Artículo Quinto del 

 



  

Estatuto Social que hace referencia a los capitales, en la 

“ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañík 

$4'000,000.00. El capital suscrito y pagado de la Compa 

  

“A”, de U.S.$10.00 cada una, numeradas del 000001 al 200 

acciones ordinarias y nominativas, Serie "B”, de U.S.$1.00 cada una, 

numeradas del 01 al 120; las mismas que se podrán emitir en títulos que 

contengan una O varias acciones. Es decir que el capital de la Compañía 

está representado por acciones de U.S.$10.00 y por acciones de U.S.$1.00"”.- 

Hasta aquí la reforma parcial del Estatuto Social. El accionista Ab. 

Gustavo Eduardo Arce Quimí eleva a moción la reforma parcial con el apoyo 

del accionista Ing. Civ. José Emilio Arce Crovari. Acto seguido el 

Presidente de la Junta consulta a la sala si existe alguna sugerencia o 

moción alternativa sobre la moción propuesta. Los presentes manifiestan que 

no existe ninguna sugerencia u oposición a la moción propuesta por lo que 

se procede inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA: vorosS 
¡ A FAVOR EN CONTRA | EN BLANCO ¡ABSTENCION 

'ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 

ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 0 0 0 

¡ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 

ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 

:SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 0 0 0 

! TOTALES: 3'000.000 0 0 0             

En consecuencia, la moción es aceptada por unanimidad y por tanto se aprueba la reforma 

parcial del Estatuto Social en los términos que constan en la exposición del último punto del Orden del Dia debiendo 

incorporarse copia del acta que se elabore de esta Junta General en la escritura pública respectiva.- Finalmente 
se entra a tratar el último punto del Orden del día y la accionista Sra. Nieves 

Beatriz Suárez Rendón de Arce solicita la palabra para manifestar que esta Junta 

debe autorizar al Gerente General de la Compañía para que realice los trámites 

pertinentes para la consecución de los objetivos de esta Junta General, por lo 

que pone a consideración de la Junta que se autorice para este fin al indicado 

representante legal de la Compañía, moción que es apoyada por la accionista D. G. 

: María Andrea Arce Suárez de Saab. Acto seguido el Presidente de la Junta consulta 

a la sala si existe alguna sugerencia o moción alternativa sobre la moción 

propuesta. Los presentes manifiestan que no existe ninguna sugerencia u oposición 

a la moción propuesta por lo que se procede inmediatamente a la votación cuyo 

resultado es el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

ACCIONISTA: vorOS 
A FAVOR |EN CONTRA | EN BLANCO [ABSTENCION 

53. ¡ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 34.701 0 0 0 
ES y ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 2'426.231 0 0 0 
= 357 [ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 25.757 0 0 0 
JN ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 150.908 0 0 0 
ZO, ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 150.868 0 0 0 
BE, 'ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 150.908 0 0 0 
32 ¡SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 60.627 0 0 0 
E TOTALES: 3'000.000 0 0 0 
o 

En consecuencia, la moción es aceptada por unanimidad y por tanto se autoriza 

al Gerente General de la Compañía para que suscriba y realice todos los trámites pertinentes para la 

Y
a



  
legalización y el perfeccionamiento de la escritura pública de aumento de capital suscrito, escisión, 

constitución de compañía, disminución de capital suscrito y fijación de capital autorizado, y, reforma 

parcial del Estatuto Social de HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A., para lo cual una copia 

certificada del acta de esta Junta General le servirá de suficiente documento habilitante. - Hasta 

aquí lo tratado y resuelto.- El Presidente de la Junta manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros los documentos que deben incorporarse al 

expediente de esta Junta son los siguientes: lista de accionistas 

asistentes y copia certificada del acta de esta Junta.- No habiendo otro 

asunto sobre el cual tratar y puesto que se ha cumplido con el objeto de 

esta Junta el Presidente dispone la elaboración del acta respectiva para lo 

cual concede un momento de receso.- Reinstalada la Sesión con la 

concurrencia de las mismas personas se da lectura al acta la cual es 

aprobada por unanimidad en todas sus partes, con lo que termina la Sesión 

firmando para constancia los asistentes.- f.) Gabriel Enrique Arce Crovari, 

PRESIDENTE.- f.) Ing. Civ. José Fernando Arce Suárez, GERENTE GENERAL- 

SECRETARIO.- f.) Gabriel Enrique Arce Crovari, ACCIONISTA.- f.) Ing. Civ. 

José Emilio Arce Crovari, ACCIONISTA.- f.) Ab. Gustavo Eduardo Arce Quimí, 

ACCIONISTA.- f.) Ing. Civ. José Fernando Arce Suárez, ACCIONISTA.- f.) D. 

G. María Andrea Arce Suárez de Saab, ACCIONISTA.- f.) Ing. Com. María 

Cristina Arce Suárez de Giler, ACCIONISTA.- f.) Nieves Beatriz Suárez 

Rendón de Arce, ACCIONISTA.- f.) C.P.A. Stalyn Javier Benavides Cobos, 

COMISARIO PRINCIPAL.- CERTIFICO que esta copia es igual al original que 

reposa en los archivos de la Compañía. - 

Guayaquil, mayo 08 de 2018 

  

Ing. FPiv.1Upbsé Fernando Arce Suárez 

ENTRY GENERAL-SECRETARIO      c



  

  

  

  

ACCIONISTA: PORCENTAJE : AUMENTO DE CAPITAL: 

  ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 1,156700000000000 $13.190,509419 

  ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 80,874366666666700 $922.256,501489 

  ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB, 0,858566666666667 $9.790,725083 

  ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 5,030266666666670 $57.362,998052 

  ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 5,028933333333330 $57.347,793292 

  ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 5,030266666666670 $57.362, 998052 

  

  SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 2,020900000000000 $23.045,474613 
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TOTALES:     100,000000000000000       $1.140.357,000000 114033 27 

Y
 

  

GUAYAQUIL, 08 DE MAYO DE 2018. 
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      ING. CIV JOXE FERN, O ARCE SUAREZ 

GERENTE/GENERAL 
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HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

ESTADO FINANCIERO DE SITUACIÓN POR ESCISIÓN 

A MARZO 31 DEL 2018 

  

  

  

   

  

    
  

  

        

  

  
                

ASAÑNA e 

HOHESA, NUEVA EMPRESA CR y , 

HORMIGONES HERCULES POR ESCISIÓN 

S.A. 

DEBE HABER DEBE HA! 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 324,613.61 
ACTIVOS FINANCIEROS 2,080,145.64 
INVENTARIOS 1,045,256.07 
PAGOS ANTICIPADOS 73,140.37 o ? 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE 135,081.06 135,081.06 
ACTIVO NO CORRIENTE MANTEN. PARA VENT 18,370.87 18,370.87 

ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDAD,PLANTA Y EQUIPO 9,745,464.78 9,745,464.78 
OTRAS INVERSIONES 

Precedi S.A. 534,387.82 534,387.82 
Electroquil 3,888.13 3,888.13 
Fideicomiso The Point 247,935.00 247,935.00 0.00 

Fideicomiso Hotel Aeropuerto 200,000.00 200,000.00 0.00 

Comodato Rio Verde 34,030.59 34,030,59 

Terreno Chongon 1,491,552.00 1,491,552.00 0.00 
Terreno Pallatanga 193,070.00 193,070.00 0.00 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 2,505,343.29 2,505,343.29 
OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 845,831.87 845,831.87 

PROVISIONES 3,675.85 3,675.85 
OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 440,382.36 440,382.36 

ANTICIPO DE CLIENTES 325,094.77 325,094.77 

PASIVO NO CORRIENTE 

OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 702,105.49 702,105.49 
OTRAS CTAS.POR PAGAR RELACIONADOS 2,141,253.39 2,141,253.39 
PROVISION POR BENEF. A EMPLEADOS 1,981,146.16 1,981,146.16 

PASIVO DIFERIDO 413,445.40 413,445.40 

PATRIMONIO NETO 

CAPITAL SOCIAL 4,140,357.00| 2,132,557.00 2,007,800.00 
RESERVA LEGAL 349,353.47 349,353.47 
RESERVA FACULTATIVA, ESTATUTARIA 293,825.80 293,825.80 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
SUPERAVIT POR REVALUACION DE PPE 221,557.76 221,557.76 
OTRO SUPERAVIT POR REVALUACION 113,173.71 113,173.71 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS -126,217.54 -126,217.54 

RESULTADOS ACUMULADOS 

RESULTADO NHF POR PRIMERA VEZ 1,680,787.03 1,680,787.03 

RESERVA DE CAPITAL 314,474.09 314,474.09 

RESULTADO DEL EJERCICIO -218,653,96 -218,653.96 

16,126,935,94| 16,126,935.94| 2,132,557.00| 2,132,557.00| 13,994,378.94| 13,994,378.94 

  

    

  

BOHESA, Astajgos 

E   y 
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Éa 
Ing. Zorayma Alvarado Jaime 

CONTADORA 
REG. No. 0.36822 

 



  

HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S.A. 

    
COMPROBANTE DE DIARIO IN 

FECHA: ABRIL 27Y 
  

  

  

          

[CUENTA DETALLE DEBE_ | HABEAS 

31¡CAPITAL SOCIAL 
3101 |Capital Suscrito 2,132,557.00 

120704 OTRAS INVERSIONES 

12070403 Fideicomiso The Point 

Oficina 2505 86,182.21 

Oficina 12506 81,868.14 

. Bodega +3 15,545.51 

Parqueo +52 21,446.38 

Parqueo $54 21,446.38 

Parqueo 4169 21,446.38 

12070404 Fideicomiso Hotel Aeropuerto 

Aportes de materiales de construcción 100,000.00 

Aportes de dinero 100,000.00 

12070408 | Terreno Chongon 

Lote de terreno Chongón 1,455,605.60 

Lote de terreno 24 35,946.40 

12070409 ¡Terreno Pallatanga 193,070.00 

R/. Escisión de Hohesa aprobada el 19 abril 2018 con 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionista 
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Fecha: 2018/05/16 Y 
HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
MAYO 16 DE 2018 

  

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 404,334.25 

ACTIVOS FINANCIEROS 1,417,947.97 

INVENTARIOS 1,091,841.33 
PAGOS ANTICIPADOS 71,145.31 
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE 142,470.70 

ACTIVO NO CORRIENTE MANTEN. PARA VENTA 18,370.87 

- TOTAL ACTIVO CORRIENTE 3,146,110.43 

ACTIVO NO CORRIENTE 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 9,609,560.31 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 9,609,560.31 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

OTRAS INVERSIONES 
PRECEDI S.A. 534,387.82 
ELECTROQUIL 3,888.13 
FIDEICOMISO THE POINT 247,935.00 

FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO 200,000.00 

COMODATO RIO VERDE 32,518.13 
TERRENO CHONGON 1,491,552.00 

193,070.00 TERRENO PALLATANGA 

TOTAL OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 2,703,351.08 

15,459,021.82 TOTAL ACTIVOS 
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Fecha: 2018/05/16 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
MAYO 16 DE 2018 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 2,305,740.19 

OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 767,386.50 
PROVISIONES 3,124.62 

332,815.46 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

ANTICIPO DE CLIENTES 

  

   

       

  

284,171.79 

    y 

¡22% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 3,693,238.56 

PASIVO NO CORRIENTE 

OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 816,083.57 

OTRAS CTAS.POR PAGAR RELACIONADOS 2,063,159.39 
PROVISION POR BENEF. A EMPLEADOS 1,997,689.87 
PASIVO DIFERIDO 413,445.40 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 5,290,378.23 

TOTAL PASIVO 8,983,616.79 

PATRIMONIO NETO / 
CAPITAL 3,000,000.00 

RESERVAS 

Reserva Legal 349,353.47 

Reserva Facultativa 293,825.80 

TOTAL RESERVAS 643,179.27 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

SUPERAVIT POR REVALUACION DE PPE 221,557.76 
OTRO SUPERAVIT POR REVALUACION 113,173.71 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS -126,217.54 

TOTAL OTROS RESULTADOS INTEGRALES 208,513.93 

RBYULTADOS ACUMULADOS 
E er ESULTADOS NIIF POR PRIMERA VEZ 2,821,144.03 

=í /¡FRESERVA DE CAPITAL 314,474.09 

3,135,618.12 TAL RESULTADOS ACUMULADOS 

SULTADO DEL EJERCICIO 
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PATRIMONIO NETO 

PASIVO Y PATRIMONIO 
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6,475,405.03 

15,459,021.82 

    

  Ing. Zorayma pe 
CONTADORA 

REG. No. 0.36822 

  

 



  

Fecha: 2018/05/16 
HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCI 

MAYO 16 DE 2018 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE o 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

ACTIVOS FINANCIEROS 

INVENTARIOS 
PAGOS ANTICIPADOS 
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE MANTEN. PARA VENTA 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

OTRAS INVERSIONES 
PRECEDI S.A. 
ELECTROQUIL 

FIDEICOMISO THE POINT 

FIDEICOMISO HOTEL AEREOPUERTO 

COMODATO RIO VERDE 
TERRENO CHONGON 

TERRENO PALLATANGA 

TOTAL OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS 
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404,334,25 
1,417,947 97 

1,091,841.33 

71,145.31 
142,470.70 

18,370.87 

9,609,560.31 

534,387.82 
3,888.13 

0.00 

0.00 

32,518.13 
0.00 

0.00 

x 

3,146,110.43 

9,609,560.31 

ea AS 
       

     

570,794.08 / 

13,326,464.82 

   



  

    NO
TA
RI
A 

Fecha: 2018/05/16 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

MAYO 16 DE 2018 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE . 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PROVISIONES 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 
ANTICIPO DE CLIENTES 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

OBLIGACIONES INSTITUCIONES FINANCIERAS 

OTRAS CTAS.POR PAGAR RELACIONADOS 
PROVISION POR BENEF. A EMPLEADOS 
PASIVO DIFERIDO 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO NETO 
CAPITAL 

RESERVAS 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

TOTAL RESERVAS 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

SUPERAVIT POR REVALUACION DE PPE 

OTRO SUPERAVIT POR REVALUACION 
GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS 

TOTAL OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

RESULTADOS ACUMULADOS 
RESULTADOS NIIF POR PRIMERA VEZ 

RESERVA DE CAPITAL 

TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

OTAL PATRIMONIO NETO 

OTAL PASIVO Y PATRIMONIO 3
 

  

2,305,740.19 

767,386.50 

3,124.62 
332,815.46 

284,171.79 

816,083.57 

2,063,159.39 
1,997,689.87 
413,445.40 

349,353.47 
293,825.80 

221,557.76 

113,173.71 
-126,217.54 

1,680,787.03 
314,474.09 

   

-- - 

  

3,693,238.56 

5,290,378.23 

643,179.27 

208,513.93 

1,995,261.12 
-511,906.29 

Ing. Zorayma Alvarado o 
CONTADORA 

REG. No. 0.36822 

8,983,616.79 

20078000, 

4,342,848.03 

13,326,464.82 

/ 

 



  

  

ZEUSCA S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

  

  

AL 16 DE MAYO DE 2018 / 

ACTIVOS 
ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDADES DE INVERSION 

TERRENOS 
Terreno Chongón - lote de terreno 1,455,605.60 

Terreno Chongón - lote de terreno $24 35,946.40 

- Terreno Pallatanga 49,483.84 

TOTAL TERRENOS 1,541,035.84 

: EDIFICIOS 
Fideicomiso The Point - Oficina H2505 86,182.21 

Fideicomiso The Point - Oficina 42506 81,868.14 

Fideicomiso The Point - Bodega +3 15,545.51 

Fideicomiso The Point - Parqueo $52 21,446.38 

Fideicomiso The Point - Parqueo 1f54 21,446.38 

Fideicomiso The Point - Parqueo 11169 21,446.38 

Terreno Pallatanga - construcción 143,586.16 

TOTAL EDIFICIOS 391,521.16 

TOTAL PROPIEDADES DE INVERSION 1,932,557.00 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 
INVERSIONES NO CORRIENTES 
  

Fideicomiso Hotel Aeropuerto 200,000.00 

TOTAL OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 200,000.00 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2,132,557.00 Y 

TOTAL ACTIVOS 2,132,557.00 

PATRIMONIO NETO 

CAPITAL 

Capital Suscrito o Asignado 2,132,557,00 

TOTAL CAPITAL 2,132,557.00 

FAL PATRIMONIO NETO 2,132,557.00 
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Ing. José kdrnafñidó Arce Suárez 
Gefénte General 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL   
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/05/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7803782 

TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN 

RESERVANTE: 0927020511 SANCHEZ PIEDRAHITA JINSOP JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

9276, HOHESA HORMIGONES HERCULES SA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL 

NOMBRE PROPUESTO: —ZEUSCA S.A. / 

ACTIVIDAD PRINCIPAL L6810.01 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUÉBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.01 ACTIVIDADES DE AGENITES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/06/2018 12:00 AM / 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

  

  
08/05/2018 3:13 PM 
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      197153 

  

Registra de la Propiedad y 
Municipal de Guayaquil 

  

96-0295-001-0-0-0 

Aperturado el:sábado 22 de abril de 2006 
  

Conforme a la solicitud Número: 58777 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 197153, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

. a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL "a: ES SEGURIDAD 
a. E AA 

- "La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Sol Part, con 1,925 00 mts 

Sol Part, con 1,946 00 mts 

Via A la Costa, con 35 00 mts 

Sur: 

Este: 

Oeste: Manga Publica, con 55 00 mts 

Estado del Solar: 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

Alumbrado: Sí 

Alcantarillado: No 
  

FORMA DEL SOLAR; 

97,100 00 mts2 

Fondo Escritura: 1,946 00 mts 

Area Levantamiento: 97,100 00 mts2 

Area Escritura: 

Fondo Levantamiento: 1,946 00 mts 

  

b) 
  

Agua Potable: Sí 

Red telefónica: SÍ Frente Escritura: 55 00 mts 

Frente 1: 5500 mts 

Frente 2: 000 mts 

Esquinero o Meridional: 

Pavimentación: Sí 

Bordillo: No 

Acera: No 

Meridional 

  

Frente 3: 9 00 mts 

Frente 4: 0.00 4: 000 mts 
  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

NORTE Sol Part. con 1925,00 metros. 

SUR Sol Part con 1946.00 metros 

ESTE Vía a la Costa con 55,00 metros 

OESTE: Manga Pública con 55,00 metros 

AREA TOTAL. 97100,00 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

Libro 

Sotar 1 manzana 295, ubicado en la via a la costa, Comuna Casas Viejas. parroquia Tarqui 

% 

  

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

  

   

Ñ Acto Ñ . Número y fecha de inscripcion _Folio Inicial 

a) Registrales 

Propiedades Compraventa 3,237 30/00/1981 67,707 

Propiedades Aporte 1,092 19/02/1985 26,709 

Propiedades Compraventa 736 10/01/20 14 1,565 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abrerta 1789 23/09/2018, 2 357 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

z 3 Compraventa 

/ Inscrito el: martes, 30 de junio de 1981 Tomo: 87 Folios: 67,767 - 67,808 

Número de Inscripción: 3,287 Número de Repertorio: 6,225 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

3%  Escritura/Providencia/Resolución: — 24-abr.-81 
"Esa  Oficio/Telex/Fax: 

XX a. Observaciones: 
Tus . 
5 57 s Hold (Ninguna) Hood 

== ul 

— Yo 
Z = z b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
2 Y Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicitio ¿ 
sb ES Comprador 60-0000000112661 Arce Crovari José Casado Guayaquil 

> = Vendedor 90-0000000011615Comuna Casas Viejas Guayaquil 
A AA FA , 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 197153 Página; | de 3 
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171 

Aporte 
Inscrito el: martes, 19 de febrero de 1985 Tomo: 40 Folios: 

Número de Inscripción: 1,092 Número de Repertorio. 1,966 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  26-oct.-84 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Hook (Ninguna) odo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

26,709 - 26,762 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aportante 09-00492554 Arce Crovari José Emilio Casado Guayaquil 

Aportante 09-03166841 Suarez Rendón Nieves Beatriz Guadalupe Casado Guayaquil 

Beneficiario 09-90746783001 Inmobiliaria Jocran Cia Ltda Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 3,287 30-jun -1981 67,767 67,808 

Compraventa 

Inscrito el: viernes, 10 de enero de 2014 Tomo: 4 Folios: 

Número de Inscripción: 736 Número de Repertorio: 40,957 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 22-noy.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Aoojololoor (Ninguna) Add 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A 

Vendedor 09-90746788001 Inmobiliaria Jocran Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 1,092 19-feb -1985 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
Hipoteca Abierta 

Inscrito el: martes, 23 de septiembre de 2014 Tomo: 85 Folios: 

Número de Inscripción: 17,189 : Número de Repertorio: 30,607 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escnritura/Providencia/Resolución: — 20-ago.-14 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

1,565 - 1,566 

Estado Civil Domicilio 

Guayaqul 

Guayaquil 

Folio Inicial: Folio final: 

26.709 26.762 

42,337 - 42,338 

Linderos y medidas del solar actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano No. 505874 de fecha 

| de septiembre del 2014. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 736 10-ene -2014 1,565 1,566 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 197153 Página: 2 de 3 

Q:0 
Cengral Cérdova 918 y Víctor Manuei Rendén 

rpgguayaquii gob ez 

 



  

   

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Número de Inscripciones [Negativas Registrales 

3 

1 

Propiedades 

Hipotecas y Gravámenes savámenes _ 

[Los movimientos Registráles qué constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio qu 

i 1] l texto de este certificado lo invalida. h 

no 000 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
QOELLO 

CERTIFICADO:S (15.00) 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

    

    
    Cualquier enmendadura, Á 

  

del ¡ueves, 26    

  

    

  

Emitido a las: 12:38:49 

    Calificador de Titulo KDAVIL. 
Calificador Legal RANC DA 1-2013-409571-2014-30607 

Calificador de Títull 

Calificador Legal : 

Asesor : GZAPAT. y 

/ 
     

     

    

   

  
   

  
SEGUR 

a sus Asesores. 

"MAS El : 

  
  LO dad Delegado 
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Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 197153 Página: 3 de 3 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

lore de +eene sz) 

CHIA an bigida 1 de 1 
   

    

  

    

  

   
  

  
    

      

  
    

  
  

  
  

  
  

  
    

  

  

      

  

Solicitante 
Certificado NO 

¡Cédula : 0927020511 
¡Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 26/ABR/201: Y 

Código Catastral : 096 029 5-001-0 0 O- 1 Válido Hasta 25/JUN/2018 eo 

pal? > OIM IIS aa O . y 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula [Nombre 

0990IFIIIZOO1 ¡HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A... 7 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio » Dirección Manzana —; Solar ¿Parroquia 

COMUNA CASAS VIEJAS ¡VIA A LA COSTA 295 ¡ 1 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en iNotaría Repertorio ; Fecha Inscripción _ NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ¡ DECIMA TERCERA ; 40957 : 10-ENE-2014 736 197153 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON ¡SUR CON ¡FORMA DEL SOLAR 

SOL.PART, :1925,00 mts, ¡SOL.PART. 1946.00 mts. (IRREGULAR 
E TT CCT AR 
[VIA A LA COSTA '55,00 mts, — ¡MANGA PUBLICA 55.00 mts.  197100.00 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL , ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL : VALOR m2 DEL SOLAR ; AVALUO DEL SOLAR 

: 0: $20.41' $ erre], 981,811.00 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. "AREA CONST.. _ TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR ¡ m2 CONST. : AVALUO DE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

Ser +*1,981,811.00   VALOR DE LA PROPIEDAD 

  
- LERTIFICADO. DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. 

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : — e | VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 
Usuario: ROSBENSE 

a , ha 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec 
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1   

1er Son, ($.) 2do.Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL 494.92 “ . 494.92 

CUERPO DE BOMBEROS LP 28.84 a 28.84 

TASA DRENAJE PLUVIÁL 29.13 + 29.13 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 558.33 : 558.33 

Imp+Adic.: 2222.44 Dsctos: 98.98 Recargo: 0.00 Fecha Reg. 
Coactiva : 0.00 Total: $. 2123,46 La1q.: 24294570 * 22-12-2017 

  

MES DIA ANO CAJA No. SEÑA py > a. 

$? DE INGRESO A CAJA ENE po 281 o- Aa : E NY, 
CONTRIBUYENTE 0 CEDULA - R.U.C - CODIGO CATA! Adó $ 

HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 96-0295-001-0000-0-0 E 

“IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2018 EM 
TAEREQ RE GBRDILO. Nes Zed45 11 EhASIFICACION F4 

EFECTIVO 

  
  

  

  

RE 22909167. 
4 

, ! 

¡ 
a! 
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CHEQUES $ Pierre) 123.46 

  

N/C y/o 
TaansreR ] $ ARARRRRRRAIAA OO 

  

    

  

.! 

le 

    

TOTAL pa 102 

RECIBIDO $. 2,123.46   
  

  

PAD. +, 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

ARAS 
CONTRIBUYENTE z 
11:07:38 . + 

- RSM 

e ”»       
F.98.07 011 
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Alcaldía 
Guayaquil 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

- a) 
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Registra de la Propiedad 
Municipal de Buayaquil 

INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 

Cor jar 

(gro Ro 
  

  

  

  
    

  

Conforme a la solicitud Número: 1589 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 444893, 

  

  

7 Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

- La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

  

  

  

Area Levantamiento: 1,680 00 mts2 e 

Fondo Levantamiento: 42.00 mts :   

Norte: C Publica, con 40 00 mts , Estado del Solar: VACIO 
Sur: Est Terrena, con 40 00 mts. a Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

Este: Solar 23, con 42 00 mts A 
; . Alumbrado: —..No. Pavimentación: No 

Oeste: Solar 25, con 42.00 mts po? E . 
A Al rillado: No *. Bordillo: No 

FORMA DEL SOLAR: Ñ Agua Potable: No." ' Acera: No 

Area Escritura: 1,680.00 mts2. : : , Frente Escritura: 4000 mts , , Red telefónica: No | ps 

Fondo Escritura: 42.00 mts ¿ Frente 1: 40.00 mts, * + Esquinero o Meridional: Y Meridional 
Frente 2: 000 mts. 

Frente 3: 0 00 mts 

Frente 4: 0.00 mts 

    
    

    A 
ES 

  

b) 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Solar 24 de la manzana 529 (antes MA ), ubicado 

NORTE: Calle Publica, con 40.00 metros. Y, 

SUR: Est. Terrena, con 40.00 metros 2 

ESTE: Solar 23, con 42.00 metros. . 

OESTE: Solar 25, con 42.00 metros. 

  

en el sector Tiffany . parroquia Tarqui 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 

  

  

  

          

  
  
  

      

  

Número de Inscripción: 2,337 
Oficina donde se guarda el original: N 
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a.- Observaciones: 

  
  

Número de Repertorio: 5,367 

otaría Vigésima Cuarta 

25 Nombre del Cantón: Guayaquil 

3 mn Escritura/Providencia/Resolución: — 11-feb.-86 

— Oficio/Telex/Fax: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicfio de las Partes: 

  

7 AREA TOTAL:1680.00 metros cuadrados. Ys 4 
3 . á 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 10, e 

Libro * * “Seto Número y, feétha de inscripción Folio Inicial 

a) Registrales E a y 

Propiedades Compraventa "ww" 2 Ps 2,357 07/03/1986 48,419 

Propiedades Compraventa A 2,337 07/03/1986 47,955 

Tomos Separados Protocolización de Planos 3 31/03/1987 153 

Propiedades Compraventa E + Za 5,546 06/04/1987 114,755 

Tomos Separados Protocolización de Planos co A 13 05/04/1988 215 

7 a Tomos Separados Protocolización de Planos 8 02/08/1994 129 

a Propiedades Compraventa 12,364 04/12/1996 295,905 

SN 1 Propiedades Compraventa 2,217 30/01/2014 4,173 

0 Tomos Separados Ratificación sobre Bienes de Propiedad Municipal 17 11/02/2016 447 

l REGISTRO DE PROPIEDADES | 
1/ 3 Compraventa 

Inscrito el: viernes, 7 de marzo de 1986 Tomo: 65 Folios: 47,955 - 47,986 

Compraventa de la parcela de terreno que posee un área de CUARENTA HECT 'ÁREAS CINCUENTA Y SIETE 

CENTÉSIMAS DE HECTAREAS ubicada en la jurisdicción parroquial de Chongón, cantón Guayaquil. 

Estado Civil Domicilio Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda Guayaquil 

Vendedor 50-0000000007545 Comunas Casas Viejas En Liquidación Guayaquil 

», Matrícula: 444893 Página: 1 
; Beneral Córdova 918 y ctor Manuel Rendéo 
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2 / 5 Compraventa 
Inscrito el: viernes, 7 de marzo de 1986 Tomo: 65 Folios: 48,419. 48,448 

Número de Inscripción: 2,357 Número de Repertorio: 5,366 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  11-feb.-86 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de la parcela de terreno con una superficie de CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS TREINTA Y SIETE 

CENTÉSIMAS DE HECTAREAS, ubicada en la jurisdicción parroquial de Chongón, cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda Guayaquil 

Vendedor 90-0000000014195 Comuna Casas Viejas En Liquidación Guayaquil 

3/ 5 Compraventa 

Inscrito el: lunes, 6 de abril de 1987 Tomo: 167 Folios: 114,755- 114,782 

Número de Inscripción: 5,546 Número de Repertorio: 11,057 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: —02-abr.-87 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de la parcela de terrerío. identificada con el N76 ubicada en el sector MANGA DE CUBACHE que posee un 

área de TREINTA Y SIETE HECTÁREAS CUARENTA CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS én la Jurisdicción parroquial 

de Chongón del cantón Guayaquil. 

Y 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: A E , ? 
Papel $ Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social % Estado Civil Domicilio 

Comprador e -  09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda A Guayaquil 

Vendedor 3 : 50-0000000007545 Comunas Casas Viejas En Liquidación 7 Guayaquil 

4 / 5 Compraventa E ] ON ] E 
Inscrito el: miércoles, 4 de diciembre de 1996 Tomo: 560 Folios: 295,905 - 295,968 

Número de Inscripción: 12,364 Número de Repertorio: 27,320 

Oficina donde se guarda el original; Notaria Vigésima , F 

Nombre del Cantón: > Guayaquil c4 
Escritura/Providencia/Resolución:  12-nov.-96 a 

Oficio/Telex/Fax: : Y E 

q
 

" 

a.- Observaciones: 

Compraventa otorgada ante el Abogado Francisco Ycaza Garcés, notario Vigésimo Cuarto o enclrgado de la notaría 

Vigésima. " 

Je
 

  

La o Se 

A foja 295910 de esta inscripción consta la sigui ente Anotación marginal que| textuálmente dice: Por escritura pública 

extendida el 30 de Diciembre de 1997 ante el noíáfio Francisco, Coronel Flores, “ES. COMPAÑÍA JELLEDI S.A. promete 

vender a la COMPAÑÍA CONMAGON S.A. los solares 29 y 30 de la manzana MC, solares 5,6,13 y 14 de la manzana 

MX, solares 10,11,13,15 y 16 de la manzana MY. Gua; aquil, 13 de. Abril de 1998.- El Registrador de la Propiedad.     
A foja 295912 de esta inscripción consta la siguiente anotación marginal q que textualmente dice: Por escritura pública 

extendida el 29 de Abril de 1998 ante el notario de Pedro Carbo, Abogado Amando Correa Granoble, la COMPAÑÍA 

JELLEDI S.A. de en PROMESA DE COMPRAVENTA a favor de JUAN SEBASTIAN CHASIN BALSECA, los LOTES 
19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la manzana MY; LOTES 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la manzana MX; LOTES 1 y 12 

de la manzana MW ubicados en la Lotización TIFANNY a la altura del kilómetro 22 de la vía a la Costa.- Guayaquil, 

agosto 23 de 1998.- El Registrador de la Propiedad.- Anotación que no se encuentra firmada por el Registrador de la 

Propiedad de ese entonces. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     

    

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91342710001 Jelledi S A Guayaquil 

Vendedor 09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 5,546 06-abr -1987 114,755 114,782 

Propiedades 2,357 07-mar -1986 48,419 48,448 

Propiedades 2,337 07-mar -1986 47,955 47,986 

Tomos Separados 3 31-mar -1987 153 164 

Tomos Separados 18 25-abr -1988 215 2183 

Ed ES F E E E Bid bs 

o, Ut YT a 
A 

EE A A 
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/ 3 Compraventa 
' Inscrito el: jueves, 30 de enero de 2014 Tomo: 10 Folios: 

Número de Repertorio: 1,690 Número de Inscripción: 2,217 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

12-dic.-13 Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/TelexFax: 
a.- Observaciones: 

Manzana MA, según escritura.- Linderos y medidas del inmueble actualizados según certificado de aval 

predio rústico N* 465568 del 12 de diciembre del 2013.     
Estado Civil Domicilio 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-91342710001 Jelledi S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
. Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

. Propiedades 12,364 04-dic -1996 295,905 295,968 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS | 

- 1 / 4 Protocolización de Planos 

Inscrito el: martes, 31 de marzo de 1987 Tomo: 8 Folios: 153- 164 

Número de Inscripción: 8 . Número de Repertorio: 10,234” A 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima o 
Nombre del Cantón: Guayaquil Ñ o " 

Escritura/Providencia/Resolución: - Fo. -86 : A 
“30-sep.-86 Oficio CCA N*1880 Ad 

A, » 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

PROTOCOLIZACIÓN DE PLANO y del Oficio CCA N*1880 suscrito en Quito el 30 de septiembre de 1986 por el Doctor 

Leonardo Reyna, secretario General del Consejo de Coordinación Agraria, mediante el cual se 'informá 2 que la Comisión 

Ejecutiva en sesión del 17 de “septiembre de 1986, RESOLVIO AUTORIZAR la solicitud presentada por el señor Luis 
Saavedra Lecaro, Gerente de Negocios Generales Tiffany, tendiente a fraccionar el predio de su propiédad que posee una 
superficie de 86.94 hectáreas, en lotes destinados a Fincas Vacacionales, ubicada en el kilómetro 22 vía, sa la Costa de la 

parroquia Chongón cantón Guayaquil, provincia del Guayas, diligencia efectuada en el registro a cargo! É del notario 

$ Abogado Piero G. Aycart Vinegnzini 

Inscripción practicada por mandato judicial del señor Juez Séptimo de lo Civil de Guayaquil, en providencia de fecha 2 de 

  

— marzo de 1987. % 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 
Papel _Lédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 

7 Propietario (99:90509948001 Negocios Generales Tiffauy C Ltda JS 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que coñsta(n) en: ES 
Libro: *« .  No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades O 23ST O7-mar-1986 — ¿28,419 
Propiedades on 2,337 . 07-maí.-1986 47,955 

EL o . Et 

2 / 4 Protocolización de Planos : > 

.;- 18 Folios: 215-218 

  

     martes, 5 de abril de 1988 : 

Número de Repertorio: 169 
  

Inscrito el: 

»* Número de Inscripción: 18 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima      

   
7 A “Nombre del Cantón: Guayaquil 

ju A Escritura/Providencia/Resolución: — 17-dic.-87 

07-oct.-87 OFICIO N*066 Oficio/Telex/Fax: 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Folio final: 

48,448 

47,986 

a.- Observaciones: 

Protocolización de PLANO y del oficio N*066 de fecha 7 de octubre de 1987, suscrito por el abogado Walter Novillo 

= <r 

- 23= OS 
5ES3 
ESA Z Castillo, secretario municipal, mediante el cual se informa que el M.I. Concejo Cantonal, en sesión ordinaria de octubre 2 

532 de 1987, con relación al Oficio N"87-01176/DIR/DPU, suscrito por la Presidenta de la Comisión de Planeamiento Urbano, 

= Z resolvió aprobar la propuesta de fraccionamiento de los predios de propiedad de la Compañía NEGOCIOS GENERALES 

$ - z TIFANNY CIA. LTDA. ubicados a la altura del kilómetro 22 margen derecho de la vía a la Costa, en la antigua Comuna 

Bel Casas Viejas, de conformidad a los planos anexos aprobados por el Departamento de Planeamiento Urbano. 
= 4 

2 3> 
>= - b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
EAN Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

ke A 3 Autoridad Competente 60-0000000205046 M 1 Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

: Propietario 09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2,337 07-mar -1986 47,955 47,986 

Propiedades * 2,357 07-mar -1986 48,419 48,448 
| Propiedades 5,546 06-abr -1987 114,755 114,782 

i to RE a FLO: 
uy Eno EA ¿3 ak 

a Wi 
e 

Es ibero e yoo Matrícula: 444893 

JA 
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Protocolización de Planos 
Inscrito el: martes, 2 de agosto de 1994 Tomo: 8 Folios: 129. 150 

Número de Inscripción: 8 Número de Repertorio: 13,583 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución: — 30-jun.-94 

Oficio/Telex/Fax: 27-jun.-94 Oficio D.E.4 0002263 del IERAC 
a.- Observaciones: 

Fraccionamiento del lote de terreno de 18.77 hectáreas de propiedad de Negocios Generales Tiffany; y, del lote de 20.64 

hectáreas de propiedad de Luis Saavedra Lecaro y Martha Rodriguez de Saavedra, ubicados a la altura del Kilómetro 22 de 

la via a la Costa, parroquia Chongón, autorizado por el Director Ejecutivo del IERAC según oficio D.E + 0002263 del 27 

de Junio de 1994, se hace constar que también forma parte de esta inscripción el Oficio * 000066 del 7 de octubre de 1987 

suscrito por el Secretario Municipal de Guayaquil mediante el cual se establece que en sesión ordinaria de octubre 2 de 

1987 el M.I Consejo Cantonal resolvió aprobar la propuesta de freaccionamiento de los predios de propiedad de Negocios 
Generales Tiffany. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-90509948001 Negocios Generales Tiffany C Ltda En Liquidación Guayaquil 

Propietario 12-00744314 Rodríguez Neira Martha Victoria Casado Guayaquil 

Propietario 09-00294075 Saavedra Lecaro Luis Gentil Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades , 1,347 15-feb -1991 29,725 29,780 

Propiedades e, 13,388 23-sep -1988 295,149 . 295,174 

Ratificación sobre Bienes de Propiedad Municipal : RA, 
Inscrito el: jueves, 11 de febrero de 2016 Tomo: 7 Folios: 447-610 

Número de Inscripción: 17 : co Número de Repertorio: -. 2,325 2 
Oficina donde se guarda el original: Muy Ilustre Municipalidad de > Guayaquil O A 

Nombre del Cantón: Sá? . Guayaquil , 7 A 
Escritura/Providencia/Resolución: - 15-ene.-16 39 - : 

Oficio/Telex/Fax: «15. 18-ene.-16 SMG-2016-0907 , 
a.- Observaciones: P : 

Ratificación sobre bienes de propiedad municipal que incluye los cairiinos, talles y vías de circulación. públicos de la 

LOTIZACIÓN FINCAS VACACIONALES TIFFANY en lo válidamente aprobado en sesión ordinaria del 2 de octubre de 
1987 por el Concejo Cantonal de Guayaquil que delimitan las manzanas siguientes: . 

MANZANA MA, solares 1 al $. 3 

MANZANA MBI, solares 1 al 18. o 

MANZANA MB2 solares 1 al 14, 

MANZANA MB3 solares | al'13, 
MANZANA MC solares 1 al 33. “y. 
MANZANA MC solares 1 al 15. * 
MANZANA MOD solares 1 al 8. 

MANZANA ME1 solares 1 al 9. SR] e 
MANZANA MEZ2 solares 1 al 20. Tos o 
MANZANA MP! solares 1 al 9. 

MANZANA MP? solares 1 al 14. . 
MANZANA MG1 solares l al 19, N E 
MANZANA MH solares 1 al 48 y 51B. Ea e 
MANZANA MI solares 1 al 7. 
MANZANA MJ solares 1 al 6. 

MANZANA MK solares 1 al 8. 

MANZANA ML solares 1 al 7. 
MANZANA MM solares 1 al 7. 

MANZANA MN solares 1 al 28. 

MANZANA MO solares 1 al 14. 

MANZANA MP solares 1 al 9. 

MANZANA MO solares 1 al 10. 

MANZANA MR solares 1 al 12. 

MANZANA MS solares 1 al 8. 

MANZANA MT solares 1 al 5. 

MANZANA MU solares 1 al 10. 

MANZANA MV solares 1 al 25. 

MANZANA MW solares l al 12 y 13 (parque). 

MANZANA MX solares 1 al 26. 

MANZANA Y solares 1 al 40. 
MANZANA MZ solares l al 11. 

Constan: 

El oficio SMG-2016-00907 suscrito el 18 de enero de 2016 por el doctor Vicente Taiano Basante, Secretario de la M. 1. 

Municipalidad de Guayaquil, por el cual se remite la Gaceta Oficial Nro. 39 del 15 de enero de 2016. 

La resolución dictada por el M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil el 22 de diciembre de 2015, publicada en la Gaceta 

Oficial Nro. 39 del 15 de enero de 2016, en la que resuelve lo siguiente: 

"PRIMERO.- Ratificar que los caminos, calles y vías de circulación públicos como bienes de dominio público, son de 

propiedad municipal, y por ende el Municipio de Guayaquil debe preservarlos, y por lo mismo tiene la obligación de 

realizar todas las acciones y de tomar e instrumentar todas las decisiones legítimas para hacer efectiva dicha preservación. 

En tal sentido debe proceder respecto de la LOTIZACIÓN FINCAS VACACIONALES TIFFANY, en lo válidamente 

aprobado (sesión ordinaria del 2 de octubre de 1987 del Concejo Cantonal de Guayaquil), así como respecto de la comuna 

Certificación impresa por: LANTEPARA Matrícula: 444893 Página: 4 de 5 
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Casas Viejas en función del plano del año 1938, inscrito en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el 

1981. 

[.-.] 
TERCERO.- Los conflictos sobre la propiedad u otros derechos reales esgrimidos por sus presuntos ti 

predios ubicados en la LOTIZACION FINCAS VACACIONALES TIFFANY y en la Lotización FIN 
VACACIONALES TIFFANY ZONA 2 (ésta última no aprobada por el Concejo Municipal de Guayaqui 

con las irregularidades antes enunciadas deben ser resueltos por la administración de justicia, a cuyas d $isió 

se someterá la administración municipal. Por consiguiente, las personas con ese tipo de problemas deberfa, dira 

Función Judicial para resolver los mismos, no siendo del Municipio de Guayaquil ni de ninguno de sus órgXk 

competencia para dirimir o resolver tales casos. 

Hasta que, en cada caso, la administración de justicia resuelva cada conflicto o problema, la Municipalidad de Guayaquil 

se mantendrá expectante, no pudiendo válidamente atender favorablemente los requerimientos administrativos de quienes 

se presenten como titulares de dominio u otros derechos reales respecto de los predios o derechos en discusión sobre los 

mismos." 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Tomos Separados 18 25-abr -1988 215 218 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

      

  

Registrales Número de Inscripciones | Negativas Número de Negativas | 

Propiedades 5 

Tomos Separados 4 A : 4 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certifi cado lo invalida. EL 

  

Emitido a las: 14:40:55 del martes, 23 de enero de 2018 

Calificador de Titulo. NVELEZ a o UN AMAN UI MM IM AN) 

x % % 4 Ml 

e
 

Calificador Legal JSALINAS1-2014-16902-2018-1589 

i 

Amanuense de Certif cados : GPROANO 

Revisor de Certifi cados : LANTEPARA 
+ "VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

+ CERTIFICADO:S.£8500) 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. > . 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL E A TO y 

ES. DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

: DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

    

   
Y 

  

  

  

  
      

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
      
  

Solicitante Certificado NO 

Cédula : 0927020511 

Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 

Código Catastral : : Válido Hasta : 

096-0529-024-0-0-0%1 
o NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ¿Nombre a 
[. A —IHoHEsA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección : Manzana Solar ¿Parroquia 

¡TIFFANY ¡CALLE PUBLICA 529 24 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en ¡Notaría “Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL : CUARTA 2 1690 30-ENE-2014 2217 : 444893 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¡CON ¡SUR "CON [FORMA DEL SOLAR 
; : | [C.PUBLICA 40,00 mts. — ¡EST.TERRENA 40.00 mts. — REGULAR 

A A a A A A A A A IN IN A A e e a 

ESTE * CON ¡OESTE ICON ¡ÁREA SOLAR 
4 4 

SOLAR 23 142.00 mts. [POUR as 142.00 mts, [1680.00 

JAVALÚO DE LA PROPIEDAD . 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL + ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL i VALOR m2 DEL SOLAR ! AVALUO DEL. SOLAR 

“ 0: $29.16; $ emotional 48,988.80 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. “AREA CONST., TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION 
A A A e q y o - . 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Ser **48,988.80 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: a La moon mama. SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN - 
, : VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 

Usuario: MARALVAR 

*EXISTE RESOLUCION DEL MUY ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

GUAYAQUIL , PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL NO, 39 DE FECHA 

EL 15 DE ENERO DEL 2016, QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA 

DESCRIBE 4 NUMERALES, QUE TIENEN RELACION CON EL SECTOR 

DENOMINADO LOTIZACION FINCAS VACACIONALES TIFFANY Y 

FINCAS VACACIONALES TIFFANY ZONA 2. 

ny 1 ha 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas a privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documenta, considerar la siguiente: El 
certificado sóto tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob,ec 

S= 
£ uu = 

8 s Zhste documento NO certifica la propiedad del bien. 

= E Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec. 
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Ey, 4 ; / ar a é Cód.Catastral/RfiNke 

Alcaldía só a astra 
Guayaquil Registra dela Propiedad 28-0001-008%%; 

Municipal de Guayaquil Aperturado el:jueves 2 

Conforme a la solicitud Número: 58777 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 429510, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

- a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL MS ESA 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 0,1535 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

  

Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts 

  

  

Sur: C Vehxcular, con 106 47 mis ¡ ' Uso de Edificación: OFICINA 

Este: Malecon, con 40 00 ms Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 

Oeste: € Vehicular, con 12 40 mts 3 y Alcantarillado: Sí Bordillo: si 
FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: sí 

Area Escritura: 3,381 88 mts2 Frente Escritura: 1240 mts Red telefónica: Sí : 

Fondo Escritura: 100 26 mts Frente 1: 1240 mts Esquinero o Meridional: Meridional 
  

  ———Area Levantamiento: 3,381-83 mts2 —-- === -——Erente2: 10647 mts PT == 

Fondo Levantamiento: 100 26 mts Frente 3: 0 00 mts 

— Frentes: 000 mts ___ 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Oficina 2505 del piso 25 (Nivel + 91,84) del Edificio denominado "Condominio The Powmt”, levantado sobre el solar 8-1 de la manzana 1, ubicado en Puerto Santa 

Ana, parroquia Tarqui. 

AREA UTIL: 50,30 metros cuadrados. 

AREA PRIVATIVA. 0,00 metros cuadrados 

AREA COMUN: 26,9113 metros cuadrados 

AREA TOTAL. 77,2118 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,1535% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  
  
  

      

  

  

  

o Libro a Acto Núrnero y fecha de inscripción Folio Inicial 

a) Registrales 

Propiedades Adjudicacion por Remate 235 27/03/1939 860 

Propiedades Adjudicación por Remate 576 16/06/1943 1,388 

Propiedades Compraventa 753 17/08/1945 2,31 

Propiedades Compraventa 983 28/07/1950 2,561 

Propiedades Transferencia de Dominio 5,234 06/10/1976 $52,317 

Propiedades Donación 10,063 11/10/2002 26,869 

Propiedades Division de Solar 9,385 18/06/2009 20,771 

Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

S E _ Propiedades Rectificación 16,905 19/10/2009 38,047 

ES 3 2 Propiedades División de Solar 9,664 24/06/2010 21,123 

2==x Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 

= É 3 Hipotecas y Gravámenes Cancelacion de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

= aan Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 28,619 

a Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,016 30/11/2011 50,985 

S Propiedades Transferencia de Dominio 20,011 11/12/2012 35,741 

_ Hipotecas y Gravámenes Servidumbre 8,133 17/05/2013 20,729 

es Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

> Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 162 02/07/2013 2,067 

A Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizontal 163 02/07/2013 2,423 

Y Hipotecas y Gravamenes Cancelacion de Hipoteca 13,741 14/08/2013 35,051 

y Propiedades Compraventa 21,035 25/11/2013 45,705 

Hipotecas y Gravamenes , Hipoteca Abierta 20,399 25/11/2013 51,699 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

Certificación impresa por: EMORAN Matricula: 429510 Página: | de 9 
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1 /14 Adjudicación por Remate 

2/14 

Inscrito el: lunes, 27 de marzo de 1939 Tomo. L Folios: 860 - 864 
Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escriturav/Providencia/Resolución:  16-mar.-39 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: : 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,888 - 1,892 

Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura//Providencia/Resolución: — 10-mar.-43 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito 

Autoridad Competente 90-000000001 1895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil 

3 /14 Compraventa 

4/14 

Inscrito el: viernes, 17 de agosto de 1945 Tomo: 4 Foltos: 2.371- 2,378 

Número de Inscripción: 733 Número de Repertorio: 2,325 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-ago.-45 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notario Jose Maria Montavan Cornejo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 90-0000000009876 Banco Provincial Del Guayas 

Vendedor 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 576 16-jun -1943 1,888 
Propiedades 235 27-mas -1939 860 

Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de julio de 1950 Tomo: 3 Folios: 2,561 - 2,574 

Número de Inscripción: 983 Número de Repertorio: 2,595 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-jul.-50 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notario Tobias Alvarado Fuentes. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento 

Vendedor 90-0000000009876 Banco Provincial Del Guayas 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción; Fer. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 753 17-ago -1945 2,371 

e 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 420510 
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, 5/14 Transferencia de Dominio 

  

Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios: 52,317 - 52,510 4 

Número de Inscripción: 5,234 Número de Repertorio: 10,079 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 27-sep.-76 

Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente: AN 

"Por decreto % 1038 de 9 de diciembre de 1975, publicado en el Registro Oficial 4 957 de 22 del mismo mes     
que forman la Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transferirse." 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

6 /14 Donación 
Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura. - 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros * 84030 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "PUERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-18-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes Inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 

presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona juridica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 018-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Proyecto 

Urbanistico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana 1 código catastral 28-0001- 

018-1 y 28-0001-018-2." La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia, se producirá en virtud de la solución o pago total del valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas con fecha 9 de abril de 2015, en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez.- Guayaquil, 21 de septiembre de 2016.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Donatario 09-6000022000 1 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 18 16-ene -1941 54 56 

Hipotecas y Gravámenes 429 27-ago -1942 1,479 1,481 

Hipotecas y Gravámenes 609 20-sep -1943 1,867 1,871 

Hipotecas y Gravamenes 723 25-may -1953 2,233 2,236 

Hipotecas y Gravámenes 1,398 30-sep -1948 3,785 3,790 

Propiedades 5,234 06-oct -1976 52,317 52,510      
Inscrito el: jueves, 18 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Número de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio 15,617 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución::  29-may.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta el Oficio SMG-2008-010293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. L Concejo Cantonal 

de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 

0001-005, 28-0001-007 y 28-0001-008 y los PLANOS. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente » 09-6000022000 1 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-6000022000 1 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,065 Ll -oct -2002 26,369 26,872 

Certificación impresa por: EMOR IN Matricula: 429510 Página: 3 de 9 
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8/14 Compraventa 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 22,487 - 22,490 
Número de Inscripción: 9,890 Número de Repertorio: 13,685 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Alo (Ninguna) HOla 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guavaqul 

Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Enicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11 -oct -2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 18-¡un -2009 20,7 20,774 

9 /14 Rectificación 

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 338,047 - 38,050 

Número de Inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 22-sep.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN 
El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 

3.1 En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 

catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. : 

En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

1 

En el literal c.5 en vez de Lote L.5 debió decir Lote L? y donde dice código catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001- 

008--7. 
En el Literal C 7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L5 donde dice código catastral 28-0001-008-7 debró decir 28-0001- 

008-5. 3.-2. 
En la clausula segunda de OBJETO: 

En el literal a) en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-003-1 debió decir 28-0001- 

005-3. 
En el literal c) en vez de lote L.3 debió decir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

1. 

En el literal k) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código catastral 28-0001-005 debió decir 28-0001-008- 

7. 
En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 3 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 
008-5 
3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código 

catastral 28-0001 -008-5 debió decir 28-0001-008-7. 

En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 3 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 

0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,45 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

10/14 Fusión Solares 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Foltos: 21,119- 21,122 

Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 3 733.36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los siguientes” 

NORTE: Lote 8-3 con 47.29 metros+Lote 8-8(Parque) con 32.40 metros. 

SUR: Calle Vehicular con 62.73 metros+43.74 metros+ 12.40 metros 

Certificación impresa por: EMORAÁN Matricula: 420510 Página: 4 de 
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ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 3-7 con 49,51 metros. 

OESTE: Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL. 5.733,36 metros cuadrados.     

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
   

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 5 
. 3 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil $ 
< 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 3           c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

      Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: AN a 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 TENA DE a 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 rl, 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

11 /14 División de Solar 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,123 - 21,128 

Ñ Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 18,575 

. Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

- Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
- a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 3-1 con un área de 3 331,88 metros cuadrados, solar No 8- 

2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. 

Se archiva copia de los planos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-yun -2010 21,119 21,122 

- Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,400 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 33,047 38,050 

12 /14 Aporte 

Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 Tomo: 58 Folios: 28,619-28,620 
Número de Inscripción: 13,041 Número de Repertorio: 25,919 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 03-ago.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000211901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

- Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 
: c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 
Propiedades 9,664 24-Jun -2010 21,123 21,128 
Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

  

(14 Transferencia de Dominio 

    

Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 
Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-12 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: » 

Solar vacío. 

Datos del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano 415005 de fecha 05 de 
noviembre de 2012. 

  

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domtcilio 

Adquirente 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 320510 Página: $ de 9 
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Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 28,620 
Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

14 /14 Compraventa 

Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 94 Folios: 45,705 - 45,708 
Número de Inscripción: 21,035 Número de Repertorio: 35,345 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

dolo (Ninguna) Olot olodtok: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-92646035001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 " 

Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1 / 3 Constitución de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

Número de Inscripción. 161 Número de Repertorio: 18,801 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. !. solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio - 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 11 -die -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Hipotecas y Gravamenes 3,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar.-1939 860 364 

2 / 3 Protocolización de Planos . 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,067 - 2,422 

Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 18,801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 7 . 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-Jul -2013 1,733 2,066 

. 
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. 3/ 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,423 - 2,746 

Número de Inscripción: 163 Número de Repertorio: 18,801 Y 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13     Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 4 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Point" ubicad' 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

  

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizomales 161 02-jul 2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES ] 

1/ 6 Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170.773,00 y 

posteriormente se pagó 2.431,497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Estado Civil Domicilio Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-3un -2009 22,487 22,490 

2 / 6 Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: miércoles, 11 de agosto de 2010 Tomo: 73 Folios: 36,285 --36,286 

" Número de Inscripción: 13,137 r Número de Repertorio: 25,130 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 26-]ul.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ajo odo (Ninguna) HololojootoK 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

     

      

  

, Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Ro. c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
| AS Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

! e Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Ss x= Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 
2 id = 
E 3 3 Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

= = Xx Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

=33 Propiedades 16,905 19-00t -2009 38,041 38,050 
2032 

ES ; ] 
Ss 2 / $ Hipoteca Abierta 

y . . . 
[ZE El Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 50,985 - 50,986 
33 Ls , . - ? 

5 2 Número de Inscripción: 20,016 Número de Repertorio: 35,414 
ML) Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

LES 3 . Nombre del Cantón: Guayaquil 

sl Escritura/Providencia/Resolución: — 23-oct.-1 1 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: » 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avalúos y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The 
Pont. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socint Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 
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Garante Hipotecario 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point * Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 13,041 25-ago -2010 23,619 28,620 

4/ 6 Servidumbre 

Inscrito el: viernes, 17 de mayo de 2013 Tomo: 42 Folios: 20,729 - 20,730 
Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio: 13,088 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-mar.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No. 436514 del 26 de Abril del 
2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 

propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. . 

Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

acceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

ambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

pagar la parte proporcional de las alícuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vías que utilicen, asi 

como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

TRÁNSITO VEHICULAR. -Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 

horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 

acceso. 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES - La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

instalación de tuberías, canaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 

pero no limitadas a electricidad, iluminación, agua potable, aire acondicionado, desagues de aguas servidas, aguas lluvias, 

gas , comunicaciones, voz y datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Propietario Predio Sirviente 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaqul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 1-dic -2012 45,741 45,742 

5/ 6 Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 35,051 - 35,332 

Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 24-jul.-13 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RARA (Ninguna) Rolo doo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio - 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Propiedades Honzontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 - 

Propiedades 20,011 11-dic -2012 35,741 45,742 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

6 / 6 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 104 Folios: 51,699 - 51,702 

Número de Inscripción: 20,399 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 
Escritura/Providenciav/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones' 

Jo oloRok (Ninguna) Hook dokok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.L.C. Nombre +/0 Razón Social Estado Civil Domrcilio 

Certificación impresa por: EMORAN Matricula: 420510 Página: 3 de 9 
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. Acreedor 17-90368718020 Banco de la Producción S A 

/ 

    
  

Guayaquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Z DE 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 6 fipab—. - 

Propiedades 21,035 25-nov -2013 45,705 4 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Registrales Número de Inscripciones | Negativas 

Propiedades 14 

Propiedades Horizontales   
  

    

  

_Hipotecas y Gravámenes 

    

Los movimientos Registrales que cohstan enjest4 matrícula son los únicos que se refieren al pPeg, 

Cualquier enmendadura, afteración o modifidación 3 

Emitido a las: 12:38:31 
     

          

      de este certificado lo invalida. 

    del jueves, 26 de kbril e 201 

1-2013-188011-2013-235401-2013-35)452.2018-52 

Alnanuense de Certificados : EZAMBRANO 
. VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

po CERTIFICADO:S (15.00) 

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

. a sus Asesores. 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO DN NA 

  
  

  

    

  

    
    
  
  

  
  

  
  

  

  
  
  

  
  

  

  
  

Solicitante Certificado NO : 

Cédula : 0927020511 
[Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 26/AB 

Código Catastral : Válido Hasta :  25/JUN/M$ 
028-0001 -008-1 -26-5-1 

. 2 NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

CS HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección ! Manzana | Solar Parroquia 

PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR | 1 1 8(1) : TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en (Notaría ¡Repertorio Í Fecha Inscripción ' NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL :  TRIGESIMA : 35345 i 25-NOV-2013 : 21035 | 429510 
: QUINTA _ - : 

NDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¡CON SUR ¡CON FORMA DEL SOLAR 

: e : p "IRREGULAR 
A Lap A rm mmm 

ESTE ¿CON OESTE ¿CON ¡ÁREA SOLAR 
« ju * be ! * 

! * i 

AVALUO DE LA PROPIEDAD _ 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ¡ ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL Í VALOR m2 DEL SOLAR ¡ AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

puerac039,057,095,40| o. 1535000000000) $0.29, Pavenonnccoro986,33 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. pren CONST TIPO CONSTRUCCIÓN "VALOR m2 CONST.]| AVALUO DE ALICUOTA DE 

a. A Vo o enano LONSTRUCCIÓON 2 
. z - .* prreesaenesog, 966 32 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: $rerrrrer1 59,966.32 

$rrrerrrerrrr 59 952,65 VALOR DE LA PROPIEDAD 

  CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN a [REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 
VIGENCIA [ 

  
OBSERVACIONES: 

Usuario: INEMURMM 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec         
  

  

  Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec. 
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SEE ] ON MES DIA ANO CAJA No. No. A. 

ENE 05 2018 31 ES DE INGRESO A CAJA | acia. 
CEDULA- R.U.C - CODIGO ist E 

  

  CONTRIBUYENTE 

  
28-0001-008-0001-46:5, [: 

  
      

    
  

  

  

  

    
  

    
    

  
        

  

      

HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 

CONCEPTO 
% 22 , IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2018 Ne 

< a Z ABRDELA MOREDAD 40 28 Gl 087 AASIFICACION Cc sp 
uu EFECTIVO 
5 , ler.Sem. ($.) : " 2do.Sem. ($.) 
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Conforme a la solicitud Número: 58777 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 429511, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

- a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Mis EEsunioasn. 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

: Registro de la Propiedad. 

Alícuota: (0,1458 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts 

Sur: C Vehicular, con 106 47 mts Uso de Edificación: OFICINA 

  

Este: Malecon, con 10 00 mts Alumbrado: Si Pavimentación: Sí 
: 2 

, Oeste: C_ Vehcular, con 12 40 mts Alcantarillado: Sí Bordillo: Sí 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: Si 
  

Area Escritura: 3,381 88 mts2 Frente Escritura: 12 40 mts. Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: 100 26 mts Frente 1: 1240 mts Esquinero o Meridional: Meridional 

  
Erente.2:-106 47 mts. o 

Frente 3: 0 00 mts 

Frente 4: 0 00 mts 222 

—- —Area Lev: i 3,38 1-88-mts2 e 

Fondo Levantamiento: 100 26 mts 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Oficina 2506 del piso 25 (Nivel + 91,84) del Edificio denominado "Condomino The Point", 

Ana, parroquia Tarqui 

AREA UTIL: 47,80 metros cuadrados. 

AREA PRIVATIVA: 0,00 metros cuadrados. 

AREA COMUN. 23,5618 metros cuadrados 

AREA TOTAL 73,3618 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,1458% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

levantado sobre el solar 8-1 de la manzana |, ubicado en Puerto Santa 

4 

3 

  

Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

  

  

  
  

  

Libro Acto 

a) Registrales 

Propiedades Adjudicación por Remate 235 27/03/1939 360 

Propiedades Adjudicación por Remate 576 16/06/1943 1,888 

Propiedades Transferencia de Dominio 5,234 06/10/1976 $52,317 

Propiedades Donación 10,063 11/10/2002 26,869 

l Propiedades División de Solar 9,385 18/06/2009 20,771 

l Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

ZA Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

H 6 Propiedades Rectificación 16,905 19/10/2009 38,047 

4 / A Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 

7, pS h Propiedades Dwvisión de Solar 9,664 24/06/2010 21,123 

ANA . Hipotecas y Gravamenes Cancelación de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

A an Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 23,619 

e Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,016 30/11/2011 50,985 

S x= Propiedades Transferencia de Dominio 20,011 11/12/2012 45,741 

E as 3 Hipotecas y Gravamenes Servidumbre 8,133 17/05/2013 20,129 

5 2 S Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

= Z = Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 162 02/07/2013 2,067 

3 £ D Propiedades Honzontales Reglamento de Propiedad Honzontal 163 02/07/2013 2,423 

: “> S Hipotecas y Gravámenes Cancelacion de Hipoteca 13,74] 14/08/2013 35,051 

E E Z Propiedades Compraventa 21,035 25/11/2013 45,705 

ZA 5 E Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,399 25/11/2013 51,699 

= DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

GISTRO DE PROPIEDADES | 
E Ó e E 4 o 
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2/12 

3/12 

4/12 

Adjudicación por Remate 
Inscrito el: Iunes, 27 de marzo de 1939 Tomo: 1 Folios: 860 - 864 
Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 16-mar.-39 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000032577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,888- 1,892 

Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-mar.-43 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Transferencia de Dominio 
Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios: 52,317 - 52,510 

Número de Inscripción: 5,234 Número de Repertorio: 10.079 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución.  27-sep.-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente. 

"Por decreto 41038 de 9 de diciembre de 1975, publicado en el Registro Oficial 4 957 de 22 del mismo mes y año, el 

Gobierno Nacional dispone que el Banco Nacional de Fomento transfiera a favor de la ENAC todos tos activos y pasivos 

que forman la Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transferirse.” 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nonsbre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

Donación 

Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 25-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura.- 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros 4 84080 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "PUERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-18-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 

presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona jurídica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 018-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Proyecto 

Urbanístico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana l código catastral 28-0001- 

018-1 y 28-0001-018-2.; La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia, se producirá en virtud de la solución o pago total del valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas con fecha 9 de abril de 2015, en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez.- Guavaquil. 21 de septiembre de 2016.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres + Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilo 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 
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Donatario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

        

e o oripción se refiere a la(s) que constan) o Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravámenes 18 16-ene -1941 54 

Hipotecas y Gravámenes 3929 27-ago -1942 1,479 

Hipotecas y Gravámenes 609 20-sep -1943 1,867 

Hipotecas y Gravámenes 73 25-may -1953 2,233 

Hipotecas y Gravámenes 1,398 30-sep -1948 3,785 

Propiedades 5,234 06-oct -1976 52,317 

on E 
A 

5/1 División de Solar 

  

Inscrito el: jueves, 18 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Número de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio: 15,617 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-may.-09 

_ Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta el Oficio SMG-2008-010293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. [. Concejo Cantonal 

de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 

0001-0053, 28-0001-007 y 283-0001-008 y los PLANOS. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: < 
Libro: - No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11 -oct -2002 26,869 26,872 

6/12 Compraventa , 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 22,487 - 22,490 

Número de Inscripción: 9,890 Número de Repertorio: 13,685 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb -09 

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 
Ao (Ninguna) AE 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A : Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Mustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 1 1-oct -2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 18-jun -2009 20,771 20,774 

7/12 Rectificación 

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 38,047 - 38,050 

Número de Inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 
Ofícina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 22-sep.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN 
El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 

3.1 En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 

catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. 
En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 
lL 

En el literal c.5 en vez de Lote L.S debió decir Lote L7 y donde dice código catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001- 

008--7. 
En el Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L3 donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-5. 3.-2. 
En la clausula segunda de OBJETO: 

En el literal a) en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001- 

005-3. 
En el literal c) en vez de lote L.3 debió decir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-000 1-005- 

L 
En el literal k) en vez de lote L 3 debió decir Lote L 7 y donde dice código catastral 28-000 1-005 debió decir 28-0001-008- 

7. 
En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 3 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-000 L- 

008-5 
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3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 3 debió decir Lote L 7 y donde dice código 
catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001-008-7. . 
En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 
0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 
Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 
Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

8 /12 Fusión Solares 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,119. 21,122 
Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 - 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: - 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana stgnados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-003-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 
Inmobiliarios Pronobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los siguientes: 

NORTE: Lote 8-3 con 47,29 metros+Lote 8-8(Parque) con 52,40 metros. 

SUR: Calle Vehicular con 62,73 metros+43,74 metros+12,40 metros. 

ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 8-7 con 49,51 metros. 

OESTE: Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL: 5.733,36 metros cuadrados. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

09-60000220001 Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil 

09-91389792001 Promotores lurmobiliarios Pronobis $ A 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente Guayaquil 

Propietario Guayaqual 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

9/12 División de Solar 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,123 - 21,128 

Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 18,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 8-1 con un área de 3 381,88 metros cuadrados, solar No 8- 

2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. 

Se archiva copia de los planos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio . 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

» 
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10/12 Aporte 
Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 

Número de Inscripción: 13,041 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 03-ago.-10 

Oticto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      

Tomo: 

             
2, . . 4 

A A 
. . 

e 

58 Folios: 

25,919 

28,619 - 28,620 

  

  

Oficina donde se guarda el ortginal: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-00000002 11901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct-2009 38,047 38,050 

11/12 Transferencia de Dominio 

Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 

Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-12 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. 

Datos del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano 415005 de.fecha 05 de 

noviembre de 2012. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domicilio 

Adquirente 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,091 25-ago -2010 28,619 28,620 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 30,986 

12/12 Compraventa S ? 

Inscrito el. lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 94 Folios: 45,705 - 45,708 

Número de Inscripción: 21,035 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Alo (Ninguna) Alo dk 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,74] 45,742 

Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades Honzontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Honzontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES , ] 

-1/ 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

Número de Inscripción: 161 Número de Repertorio: 18,801 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado “Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz 1. solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

Certificación impresa por: EYORAN 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : : 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio . 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Ínscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar -1939 860 364 

2 / 3 Protocolización de Planos 

  

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,067 - 2,422 
Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 18,801 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:: — 11-jun.-13 - 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Proptedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

3 / 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 
  

Inscrito el. martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,423 - 2,746 

Número de Inscripción: 163 Número de Repertorio: 18,801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jut -2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES a | 
1 / 6 Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 - 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170,773.00 y 

posteriormente se pagó 2.431,497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-6000022000! Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

». 
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2 / 6 Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: miércoles, 11 de agosto de 2010 Tomo: 73 Folios: 36,285 - 36,286 

Número de Inscripción: 15,137 Número de Repertorio: 25,130 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-jul.-10 

Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: 

adododook (Ninguna) Adol kokok 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . . 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

- Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-yun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

? Propiedades 9,664 24-yun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

7 v Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

3/ 6 Hipoteca Abierta 
- Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 50,985 - 50,986 

Número de Inscripción: 20,016 Número de Repertorio: 35,414 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-oct.-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avalúos y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The   Point. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Garante Hipotecario 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

poor c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
| Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

; Propiedades 13,04) 25-ago -2010 28,619 28,620 

| 
pos 4 / 6 Servidumbre 

Inscrito el: viernes, 17 de mayo de 2013 Tomo: 42 Folios: 20,729 - 20,730 

Número de Inscripción. 8,133 Número de Repertorio: 13,088 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 20-mar.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No. 436514 del 26 de Abril del 

- 2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 

propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. 

Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

acceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

  

- E _ ambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

E = 3 pagar la parte proporcional de las alicuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vías que utilicen, asi 

E a = como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

3A= TRANSITO VEHICULAR..-Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 

horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 

acceso. 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES.- La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

instalación de tuberías. canaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 

Y pero no limitadas a electricidad, iluminación. agua potable, aire acondicionado, desagues de aguas servidas, aguas lluvias. 

- gas, comunicaciones, voz y datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Propietario Predio Sirviente 09-92646035001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Certificación impresa por: £YHOR 1N Matrícula: 429511 Página: 7 de 8 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

5/ 6 Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 35,051 - 35,332 
Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ao doio lok (Ninguna) dolio 

Guayaquil 

24-jul.-13 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Propiedades Horizontales 161 02-yul -2013 1,733 2,066 

Proptedades 20,011 11 -dic -2012 45,741 45,742. 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2922 

Propiedades Honzontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

6/ 6 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 104 Folios: 51,699 - 51,702 

Número de Inscripción: 20,399 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficto/Telexw/Fax: 
a.- Observaciones: 

EEES (Ninguna) Hook 

Guayaquil 

08-oct.-13 

b.- Apellidos. Nombres + Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 17-903687 18020 Banco de la Producción S A Guayaquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S 4 Guavaqul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 21,035 25-nov -2013 45,705 45,708 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS; 
Número de Inscripciones | Negativas Registrales A 

[Propiedades 12 
Propiedades Horizontales 3 

| Hipotecas y Gravámenes       

    

Número de Negativas 

Los movimientos Registrales dat en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

    
  

Ab. Victoria Manuely Barba Álvarez 

Registrador de la Propiedad Delegado A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO    

    

  
  

  

    
  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  

Solicitante Certificado No 

Cédula : 0927020511 

[Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 

Código Catastral : 028-0001-008-1-26-6-1 Válido Hasta :  25/JUN/2018 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio i Dirección : Manzana  : Solar [Parroquia 

PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR 1 8(1) ; TARQUI 

DATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

jOtorgado en “Notaría "Repertorio . Fecha Inscripción , No Reg. Propiedad 'Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL , — TRIGESIMA 35345 ¿  25-NOV-2013 21035 , 429511 
_ QUINTA ? 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON ¡SUR ¡CON [FORMA DEL SOLAR 

+ * pe » IRREGULAR 

= 3 OS O CON 'OESTE ¡CON ¡ÁREA SOLAR 
. ts p ' É i i ! ! 

'AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ; ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$ ortoescio39,057,095,401 0.1458000000000 $0.28; penca 936.85 
1 ; + 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. "AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. 'AVALUO DE ALICUOTA DE 

: A cl a o oo o CONSTRUCCION 
> - : - ; - $urrrrrr56 008,40 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gerrexrarx**56,008,40 

VALOR DE LA PROPIEDAD $errrrarrrre* 56,945.25 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: a ÓN «CERTIFICADO DE RESISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
Í t VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 
Usuario: INEMURMM 

y E - 
! 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

JEFE DE CATASTRO   
Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /www.guayaquil.gob.ec   
  

   
XX Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQMguayaquil.gob.ec.   
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  CONTRIBUYENTE | 

HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 
  

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATAST 
28-0001-008-0001-26-6 

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

    

  

      
  

  

   

  

CONCEPTO 
IMPUESTO PREDIAL URBANOS, Y ADICIONALES AÑO 2018 

< 
1 ER PEORES Q Ho RBA SRESIFICACIÓN C 

OO OOIOOlORORK u A erecrivo | $. 0.00 
£ : ler.Sem. ($.) «2do.Sem. ($.) 
h IMPUESTO PREDIAL ' Lo 20.91 Z - 20.90 
py CUERPO DE BOMBEROS ., Ñ 1.25 e 1.25 
E TASA DRENAJE PLUVAML ¿ 1.26 o 1.26 CHEQUES | q erererrrrrr9g81 
-< CONTRIB. ESP. MEJORAS, 24.08 A 24.08 : " 
£ Y Z : 
TN * : > 

3 A TRANSFER $ Pobbmdndbb*) 00 

LL. / 
a . - z 

:Q z : a A TOTAL $ PRRREROPERD) Y] 

8 - Imp+Adic.: 94.99 Dsctos:. 4.18 Recargo: - 0. 00 Fecha Reg. RECIBIDO 
ul Coactiva : 0.00 Total: $.. 90.81 Lig.: 24294494 22-12-2017 ul pr 
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Alcaldía 

Guayaquil 

  

Registro de la Propiedad 
Municipal de Guayaquil 
  

Conforme a la solicitud Número: 58777 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 428675, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

2) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL __" sz 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 0.0382 
Lós datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

! ' Uso de Edificación: PARQUEO 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts 

Sur: C Vehicular, con 106 47 mts 

Este: Malecon, con 40 00 mts 

Oeste: € Vehicular, con 12 40 rats 

FORMA DEL SOLAR; 
Area Escritura: 3,331 88 mis2 

Fondo Escritura: 100 26 mts 

--- —Area Levantamiento:- 3,381. 88-mts2 - —- 

Fondo Levantamiento: 100 26 mts 

_ Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 

Alcantarillado: Sí Borditlo: Sí 

* Agua Potable: — Sí _ Acera: Sí 

| Red telefónica: Sí 
  

Frente Escritura: 12 40 mts 

Frente 1: 1240 mts Meridional 

.—-———Frente 2: -106.47 mts. e AA OO 

Frente 3: 0 00 mis 

—Frented: 000mts___ 

Esquinero o Meridional: 
  

  

      

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Parqueo 52, subsuelo (Nivel + 0,81) del Edificio denomimado "Condominio The Point”, levantado sobre el solar 8-1 de la manzana |, ubicado en Puerto Santa Ana, 

parroquia Tarqui 

AREA UTIL: 12,50 metros cuadrados 

AREA PRIVATIVA: 0,00 metros cuadrados. 

AREA COMUN 6,6973 metros cuadrados 

AREA TOTAL: 19,1973 metros cuadrados 

ALICUOTA., 0,0332%., 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

    

  
  

  

  

  

== Libro «Neto 2. Número y fecha de inscripción Folio Iniciaf 

a) Registrales 

Propiedades Adjudicacion por Remate 235 27/03/1939 360 

Propiedades Adjudicación por Remate 576 16/06/1943 1,838 

Propiedades Transferencia de Dominio 5,234 06/10/1976 52,317 

Propiedades Donacion 10,063 11/10/2002 26,869 

Propiedades División de Solar 9,385 18/06/2009 20,711 

Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

Propiedades Recuficación 16,905 19/10/2009 38,047 

oo Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 

. Z S = Propiedades Division de Solar 9,664 24/06/2010 21,123 

5 S 3 Hipotecas y Gravamenes Cancelacion de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

= E = Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 28,619 

E = A Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,016 30/11/2011 50,985 

= 3 3 Propiedades Transferencia de Domino 20,011 11/12/2012 45,741 

2 E Bipotecas y Gravamenes Servidumbre 3,133 17/05/2013 20,729 

FO Propiedades Horizontales Constitucion de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

+ = xi Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 162 02/07/2013 2,067 

SS 2 Sa Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizontal 163 02/07/2013 2,423 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 13,741 14/08/2013 35,051 

Propiedades Compraventa 21,035 25/11/2013 45,705 

; 5 Hipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta 20,399 25/11/2013 51,699 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 
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Adjudicación por Remate / 
Inscrito el: lunes, 27 de marzo de 1939 Tomo: 1 Folios: 860 - 864 
Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  16-mar.-39 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082377 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guavaquil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,888 - 1,892 
Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 10-mar.-43 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Transferencia de Dominio 

Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios: 32,317 - 532,510 

Número de Inscripción: 5,234 Número de Repertorio: 10,979 

Oficina donde se guarda el original: Notaria 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 27-sep -76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente: - 

"Por decreto 41038 de 9 de diciembre de 1975, publicado en el Registro Oficial 4 957 de 22 del mismo mes y año, el 

Gobierno Nacional dispone que el Banco Nacional de Fomento transfiera a favor de la ENAC todos los activos y pasivos 

que forman la Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transferirse." 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

Donación 

Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura.- 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros 4 84080 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "PUERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-18-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes Inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 

presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona jurídica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 018-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Proyecto 

Urbanístico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana 1 código catastral 28-0001- 

018-1 y 28-0001-018-2." La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia, se producirá en virtud de la solución o pago total del valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas cen fecha 9 de abril de 2013, en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez.- Guayaquil, 21 de septiembre de 2016 - El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 
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Donatario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Ripotecas y Gravamenes 13 16-ene -1941 54 

Hipotecas y Gravámenes 429 27-ago -1942 1,479 

Hipotecas y Gravámenes 609 20-sep -1943 1,867 

Hipotecas y Gravámenes 723 25-may -1953 2,233 

Hipotecas y Gravamenes 1,398 30-sep -1943 3,785 

Propiedades 5,234 06-001 -1976 52,117 

5/12 División de Solar 

Inscrito el: jueves, 18 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Número de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio: 15,617 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-may.-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta el Oficio SMG-2008-010293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. 1. Concejo Cantonal 
de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 
0001-005, 23-0001-007 y 28-0001-008 y los PLANOS. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a tajs) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11-oct -2002 26,869 26,872 

6/12 Compraventa 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 

Número de Inscripción: 9,890 Número de Repertorio: 13,683 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

EEES (Ninguna) dodo 

22,487- 22,490 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis $ A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11-oct-2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 13-¡un -2009 20,771 20,774 

7/12 Rectificación 

Inscrito el. lunes, 19 de betubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 

Número de inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 22-sep.-09 

  

38,047 - 38,050 

    ¿Pigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 
Sa 3.1 En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 

5 2 — catastral 23-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. 

=> S: En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote LI donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

E: Z 21 == 
2 En el literal c.5 en vez de Lote L.5 debió decw Lote L7 y donde dice código catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001- 

008--7 

de
 

AN
 ¡

1Ó
R 
c
a
n
t
a
 

  

25 dd En el Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L5 donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 
S E 008-5. 3.-2. 
¿2 E 5 En la clausula segunda de OBJETO: 

En el literal a) en vez de Lote L 1 debló decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001- 

“A 

En el literal k) en vez de lote L 3 debió decx Lote L 7 y donde dice código catastral 23-0001-005 debió decir 28-0001-008- 

7. 

En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 53 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-3. 
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3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código 
catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001-008-7. 
En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 
0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Insermpción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 
Propiedades 9,890 25.-jun -2009 22,487 22,490 

Fusión Solares 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,119- 21,122 
Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la - 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 
Inmobiliarios Pronobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los siguientes: 

NORTE: Lote 8-3 con 47,29 metros+Lote 8-8(Parque) con 52,40 metros. 

SUR: Calle Vehicular con 62,73 metros+43,74 metros+ 12,40 metros. 

ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 8-7 con 49,51 metros. 

OESTE. Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL: 5.733,36 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.E.C. Nontbre y/o Razón Social Estado Civil Domicilto 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaqunl 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guavyaqual 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-yun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades - 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 Ñ 

División de Solar 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios. 21,123. 21,128 

Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 18,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 
conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 
Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 8-1 con un área de 3.381,88 metros cuadrados, solar No 8- 
2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. - 
Se archiva copia de los planos. . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25.jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-yun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38.050 

» 
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:0 /12 Aporte 
Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 Tomo: 

Número de Inscripción: 13,041 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritury/Providencia/ Resolución:  03-ago.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

58 Folios: 

25,919 

28,619- 28,620 

  

  

  

Papet Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000211901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,663 24-¡un -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-un -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-06t -2009 38,047 38,050 

11 /12 Transferencia de Dominio 

Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 

Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 093-oct.-12 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. 
Datos del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano 415005 de fecha 05 de 

noviembre de 2012. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente Q9-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 23,620 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

12/12 Compraventa . 

Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 94 Folios: 45,705 - 45,708 

Número de Inscripción: 21,035 Número de Repertorio: 35,345 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
ES (Ninguna) Hola dok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
z Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

ta inscripción se refiere a fa(s) que constaín) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 11 -dic -2012 45,741 45,742 

S = Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

E] Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

“ Propiedades Honzontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

34 0>—Propiedades Horizontales 163 02-3ul -2013 2,423 2,746 
=> == 

PEGLSTRO DE PROPIEDADES_ HORIZONTALES 
E 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

AS serito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

de ' EN úmero de Inscripción: 161 Número de Repertorio: 18,801 

222Oficina donde se guarda el original: "Notaría Vigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado "Condominio The Point” ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1. solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 
Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 1-dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar -1939 3860 864 

2/ 3 Protocolización de Planos 
  

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo 22 Folios: 2,067 - 2,422 

Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 18,801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 - 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Honzontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

3 / 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,423. 2,746 

Número de Inscripción: 163 Número de Repertorio: 18.801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guavaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — li -jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,735 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-3ul -2013 2,067 242 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES | 

1 / 6 Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 z 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil - 

Escritura/Providenciav/Resolución: — 10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170.773,00 y 

posteriormente se pagó 2.43 1,497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

» 

Certificación impresa por: EMORÁN Matricula: 423675 Página: 6 de $ 
You General cirdova 98 y Víctor Manve: Rendon 

E E 3 rpgguayaquíl gob ec 

 



  

“ 2/ 6 Cancelación de Hipoteca 

73 Folios. 36,285 - 36,286 miércoles, 11 de agosto de 2010 Tomo. Inscrito el: 

Número de Inscripción: 15,137 Número de Repertorio: 25,130 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciav/Resolución: — 26-jul.-10 

  

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ae (Ninguna) MO le 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o o 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o . 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-3un -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-3un -2010 21,123 21,123 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Proptedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

3 / 6 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 50,985 - 50,986 

Número de Inscripción. 20,016 Número de Repertorio: 35,414 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-oct.-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avalúos y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The 

Point. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social 

09-90005737001 Banco Del Pacífico S A 

09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil Acreedor 

Guayaquil Garante Hipotecario 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 28,620 

4 / 6 Servidumbre 

Inscrito el: viernes. 17 de mayo de 2013 Tomo: 42 Folios: 20,729 - 20,730 

Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio: 13,088 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-mar.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No. 436514 del 26 de Abril del 

2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 

propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

EN, tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. 

Y) Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

“bíacceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

Zambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

24 pagar la parte proporcional de las alícuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vías que utilicen, asi 

como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

_. TRÁNSITO VEHICULAR.-Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

-3 peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 
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3555 3 horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 2 g p p y y 
TT 25 ACCESO. 
2 xXx» . o : 
S pS INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES - La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

E a instalación de tuberías, canaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 
; _ 4 . . no. . . .. . no. . . 

3307 pero no limitadas a electricidad, iluminación, agua potable, aire acondicionado, desagues de aguas servidas, aguas lluvtas. 

ES gas, comuntcaciones. voz y datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 

se a s 

al 7 b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
A Papel Cédula o R.1.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante 09-91589702001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Propietario Predio Sir iente 09-92640053001 Fideicomiso The Point Guayaquil 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Folio final: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 
Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

5/ 6 Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 35,051 - 35,332 
Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución: — 24-jul.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
4 (Ninguna) Pta 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 
Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

Propiedades Horizontales 162 02-ul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales . 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

6/ 6 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 104 Folios: 51,699 - 51,702 
Número de Inscripción: 20,399 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
eb (Ninguna) Probe 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 17-90368718020 Banco de la Producción S A Guay aquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

    

Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 21,035 25-now -2013 45,705 45,708 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: o o o 
Registrales - Número de Inscripciones ' Negativas a a Vúmmero de Negativas 

12 

A      

      

Propiedades 

Propiedades Horizontales 

Hipotecas y Gravámenes 

  Los movimient 

Emitido a las: 12:38:35 

Calificador Legal : ? 

Asesor : JVILLAL 

Certificación impresa por: EMORAN 

Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

IA 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:$ (15.00) 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

       
     

Solicitante Certificado N* 

Cédula : 0927020511 

[Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 

Código Catastral : Válido Hasta :  25/JUN/2018 
028-0001-008-1 -1-52-1   

        a a ao 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

   

  

  

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

[GTC NT OT OHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 7 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección + Manzana ; Solar ¡Parroquia 

PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR : 1 Bm i TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en iNotaría Repertorio ¡ Fecha Inscripción _ NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL - — TRIGESIMA : 35345 3 25-NOV-2013 21035 , 428675 
QUINTA ? : 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ¿SUR CON ¡Forma DEL SOLAR 
, i 

* * z p ¡IRREGULAR 

ESTE : CON ose ICON ÁREA SOLAR 

* e p le * 

1 4 i | 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR 1 AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$ enn 39,057,095. 40! 0.0382000000000| $0.07| PREPARED E 245 46 
i ] 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.: AVALUO DE ALICUOTA DE 

A e o a a CONSTRUCCION 
- - - - $renrrerr14 674.35 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: rr 14,674.35 

VALOR DE LA PROPIEDAD $AEFAAERERERNELA 919.81 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: — | _ Qe som on; SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 2 
¿ 

OBSERVACIONES: 

Usuario: INEMURMM 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec     

  

documento NO certifica la propiedad del bien, 

solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroG:guayaquil.gob.ec.     
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"COMPROBANTE. a ARA MES DIA AÑO CAJA No. | No, fi Que MÁ y, E > 
ENE - 05 2018 3 Dira A e OS a.  DEINGRESO A CAJA | | 8 APRO 

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATAR TRAR ES 
HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 28-0001-008-0001-1-5% ho ¿ ES) 

CONCEPTO — Y LIA 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2018 

THENEQ DE-GREDERO Nor 2615 VEAS TUICACION C a 
: » erecrvo | $.** 50.00 

ler.Sem. ($.) : 2do.Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL “7 5.17 a 5.16 
CUERPO DE BOMBEROS, .- ' 0.33 e 0.32 
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.33 . A 0.33 CHEQUES $ dololdolololojololok) 7 23 

CONTRIB. ESP. MEJORAS ? 6.31 _ 6.31 " " 

TRANSFER. $ PRRRPIRRRRRO 00 

o TOTAL 
. : $ oa 23 03 

Imp+Ad1c.: 24.26 Dsctos: 1.03 Recargo: - 0.00 Fecha Reg. RECIBIDO 
Coactiva : 0.00 Total: $. 23,23 L1qg.: 24294509 22-12-2017 
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ÓN Registro dela Propiedad do 
Municipal de Guayaquil Aperturado el:miércoles 2 ; 2013    
  

Conforme a la solicitud Número: 58783 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 428677, 

CERTIFICACIÓN que contiene: o 

- a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _“-S ESPADAS 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

"Registro de la Propiedad. 

_Alícuota: 0.0382 
. Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts ! Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: C Vehicular, con 106 47 mts : Uso de Edificación: PARQUEO 

Este: Malecon, con 40 00 mts 

  

  

' Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 

Oeste: € Vetucular, con 12 40 mus : | Alcantarillado: Sí Bordillo: Sí 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: — Sí Acera: Sí 

Area Escritura: 3,381 88 mts2 Frente Escritura: 1240 mts Red telefónica: Sí z 

Fondo Escritura: 100 26 mts Frente 1: 1240 mts Esquinero o Meridional: Meridional 
  ——Area Levantamiento: 3,381-88-mts2 — Frente 2: 10647 mts = a mm. 

Frente 3: 9.00 mts 

  

Fondo Levantamiento: 100 26 mts 
———Frente 4: 000 mts 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Parqueo 34, subsuelo (Nivel + 0,81) del Edificio denommado "Condominio The Point”, levantado sobre el solar 8-1 de la manzana 1, ubicado en Puerto Santa Ana, 

parroquia Tarqui 

AREA UTIL 12,50 metros cuadrados, 

AREA PRIVATIVA. 0,00 metros cuadrados 

AREA COMUN: 6,6973 metros cuadrados 

AREA TOTAL 19,1973 metros cuadrados 

ALICUOTA 0.0332%. 

Libro Acto Número y fecha de inscripción. Folio Inicial   
a) Registrales 

  

  

  

  

Propiedades Adjudicación por Remate 235 27/03/1939 860 

Propiedades Adjudicación por Remate s76 16/06/1943 1,888 

Propiedades Transferencia de Dominio 5,234 06/10/1976 52,317 1 

Propiedades Donación 10,063 11/10/2002 26,869 

Propiedades Division de Solar 9,385 18/06/2009 20,771 

Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

Hipotecas y Gravamenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

Propiedades Rectificación 16,905 19/10/2009 38,047 

Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 : 

Propiedades División de Solar 9,664 24/06/2010 21,123 

Hipotecas y Gravamenes Cancelación de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 28,619 

Hipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta 20,016 30/11/2011 50,985 

Propiedades Transferencia de Domino 20,011 11/12/2012 45,741 

Hipotecas y Gravamenes Servidumbre 8,133 17/05/2013 20,729 

Propiedades Horizontales Constitucion de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

Propiedades Horizontales Protocolizacion de Planos 162 02/07/2013 2,067 

Propiedades Honzontales Reglamento de Propiedad Horizontal 163 02/07/2013 2,423 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 13,741 14/08/2013 35,051 

Propiedades Compraventa 21,035 25/11/2013 45,705 

Bipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta 20,399 25/11/2013 51,699 

SS OPETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

“REGI STRO DE PROPIEDADES ] 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428677 Página: 1 de 3 

You General Córdova 918 y Víctor Manue: Rendón 
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1/12 Adjudicación por Remate 

2/12 

3/12 

4/12 

Inscrito el: lunes, 27 de marzo de 1939 Tomo: 1 Folios: 860- 864 
Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  16-mar.-39 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,888 - 1,892 
Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-mar.-43 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Transferencia de Dominio 

Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios: 52,317 - 52,510 

Número de Inscripción: 5,234 Número de Repertorio: 10,079 

Oficina donde se guarda el original. Notaría 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 27-sep.-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente: 

"Por decreto 11038 de 9 de diciembre de 1975, publicado en el Registro Oficial * 957 de 22 del mismo mes y año, el 

Gobierno Nacional dispone que el Banco Nacional de Fomento transfiera a favor de la ENAC todos los activos y pasivos 

que forman la Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transferirse." 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

Donación 

Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  23-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura.- 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros + 84080 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "P"UERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-13-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes Inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 

presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona jurídica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 018-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Provecto 

Urbanístico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana 1 código catastral 28-0001- 

013-1 y 28-0001-018-2.; La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia, se producirá en virtud de la solución o pago total del valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas con fecha 9 de abril de 2015, en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez.- Guayaquil. 21 de septiembre de 2016.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guavaqual. 

b.- Apellidos, Nombres + Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre v/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guavaquil 
Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428677 Página: 2 de 
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09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

    

Donatario 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: _ . 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 18 16-ene -1941 54 56 

Hipotecas y Gravámenes 429 27-ago -1942 1,479 1,481 

Hipotecas y Gravámenes 609 20-sep.-1943 1,867 1,871 

Hipotecas y Gravámenes 723 25-may -1953 2,233 2,236 

Hipotecas y Gravamenes 1,398 30-sep -1948 3,785 3,790 

Propiedades 5,234 06-oct -1976 52,317 52,510 

5/1 División de Solar 

Inscrito el: jueves, 18 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Número de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio: 15,617 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución. — 29-may.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta el Oficio SMG-2008-010293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. L Concejo Cantonal 

de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 

0001-005, 28-0001-007 y 28-0001-008 y los PLANOS. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: - No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11-oct -2002 26,869 26,872 

6/12 Compraventa ; 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Fotios: 22,487 - 22,490 

Número de Inscripción: 9,890 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

EEES (Ninguna) dodo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91339792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaqul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 1l-oct -2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 18-jun -2009 20,771 20,774 

7/12 Rectificación 

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 38,047 - 38,050 

Número de Inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

- Escritura/Providencia/Resolución: — 22-sep.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN 
El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 

3.1 En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 

catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. 

  

z é 3 En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

= ES = En el literal c.5 en vez de Lote L.5 debió decir Lote L7 y donde dice código catastral 28-0001-008-S debió decir 28-0001- 

e E = En cl Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L5 donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

A E z PAN e aula segunda de OBJETO: 
Ss +? En el literal a) en vez de Lote L | debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001 - 

   
005-3. 

En el literal c) en vez de lote L.3 debió decir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

L 
En el literal k) en vez de lote L 5 debtó decir Lote L 7 y donde dice código catastral 28-0001-005 debió decir 28-000 1-008- 

7. 
En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 3 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-5. 

q
a
 

e
 ás 
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3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código 

catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001-008-7. 

En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 

0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

Vendedor 09-60000220001 Muy llustre Municipalidad de Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 

Fusión Solares 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios" 21,119- 21, 

Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

21,408 

22,490 

122 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los siguientes: 

NORTE: Lote 8-3 con 47,29 metros+Lote 8-8(Parque) con 52,40 metros. 

SUR: Calle Vehicular con 62,73 metros+43,74 metros+12,40 metros. 

ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 8-7 con 49,51 metros. 

OESTE: Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL: 5.733,36 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 

Propietario 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-yun -2009 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 

División de Solar 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 

Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 13,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil 

09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

Folio Inicial: 

21,405 
22,487 

38,047 

21,123- 21, 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Guavaquil 

Folio final: 

21,408 

22,490 

38,050 

128 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 8-1 con un área de 3.381,88 metros cuadrados, solar No 8- 

2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. 

Se archiva copia de los planos 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 

. 

Certificación impresa por: EMORAN Matricula: 428077 
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09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

21,408 

21,122 

22,490 

38,050 
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, 10/12 Aporte 

Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 Tomo: 58 Folios: 

Número de Inscripción: 13,041 Número de Repertorio: 25,919 

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  03-ago.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    

28,619 - 28,620 

  

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000211901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.[nscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

7 Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,123 

Propiedades 9,890 25-¡un -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-0ct -2009 38,047 38,050 

11 /12 Transferencia de Dominio 

Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 

Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil . 

Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-12 > 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. . 

Datos del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano 413005 de fecha 05 de 

noviembre de 2012 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civid Domicilio 

Adquirente 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 28,620 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

12 /12 Compraventa - 

Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 94 Folios: 45,705 - 45,708 

Número de Inscripción: 21,035 Número de Repertorio: 35,345 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  08-oct.-13 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RRA RARA (Ninguna) ARA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

- Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 Ll-dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravamenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

- DoS Propiedades Horizontales 162 02-yul -2013 2,067 2,422 

Di - Propiedades Horizontales 161 2-jul -2013 1,733 2,066 

S= Propiedades Horizontales 163 02-¡ul -2013 2,423 2,746 
EE 593 SS 
= GISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 
E Ss 

= / 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

=2 Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

2 Número de Inscripción: 161 Número de Repertorio: 13,801 

=> Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

  

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado "Condominio The Pornt” ubicado en el provecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio : 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 1-dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar -1939 860 864 

2 / 3 Protocolización de Planos 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Fohos: 2,067 - 2,422 

Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 18,801 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 1!-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

3 / 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,423 - 2,746 

. Número de Inscripción: 163 Número de Repertorio: 18,801 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Point” ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. |, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaqul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES . | 

1/ 6 Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena - 

Nombre del Cantón. Guayaquil - 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170.773,00 y 

posteriormente se pagó 2,43 1,497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.lascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

» 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 

5 / 6 Cancelación de Hipoteca 

  

Inscrito el. miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 35,051 - 35,332 

Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 24-jul.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

do oo (Ninguna) E 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

” c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

r Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

. Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

Propiedades Horizontales 162 02-Jul -2013 2,067 2,422 

” Propiedades Horizontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

6/ 6 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: tunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 104 Folios: 51,699 . 51,702 

Número de Inscripción: 20,399 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: * Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
* a.- Observaciones: 

HOOK (Ninguna) A dodok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 17-90368718020 Banco de la Producción S A Guayaquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folto final: 

Propiedades z 21,035 25-nov -2013 45,705 * 45,708 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

Registrales 

Propiedades : 12 
Proptedades Horizontales 3 

Hipotecas y Gravámenes ¡ara Als l o Z 

Los movimientos Registrales que cánsfan en sta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendad 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
: A. r SQUEZ CERTIFICADOSS (15.00) 

Número de Inscripciones | Negativas Número de Negativas 

      
ra, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:44:01 del jueves, 26 def abril def2018 

1-2013-188011-2013-235401-2013-35345 

    
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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2/ 6 Cancelación de Hipoteca 

3/6 

4/6 

Inscrito el: miércoles, 11 de agosto de 2010 Tomo: 73 Folios: 36,285 - 36,286 
Número de Inscripción: 15,137 Número de Repertorio: 25,130 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-jul.-10 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
A (Ninguna) Mo A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio [nicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

Hipoteca Abierta 

Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 30,985 - 50,986 

Número de Inscripción: 20,016 Número de Repertorio: 35,414 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 25-oct.-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avaltos y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The 

Point. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Garante Hipotecario 09-9264602000! Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio [nicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 23,619 28,670 

Servidumbre 

Inscrito el: viernes, 17 de mayo de 2013 Tomo. 42 Folios: 20,729 - 20,730 

Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio: 13,088 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-mar.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No 436514 del 26 de Abril del 

2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 
propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. 

Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

acceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

ambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

pagar la parte proporcional de las alícuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vías que utilicen. asi 

como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

TRÁNSITO VEHICULAR.-Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 

horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 

acceso. 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES.- La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

instalación de tuberías, carfaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 
pero no limitadas a electricidad, iluminación. agua potable. aire acondicionado, desagues de aguas servidas. aguas lluvias. 

gas , comunicaciones, voz y datos. sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante 09-91339792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Propietario Predio Sirviente 09-926:46055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428077 Página: 7 de 3 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Th po ImT 

  

  

  

    

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO É e 
- AN 

Solicitante Certificado N0 2018 a 
Cédula : 0927020511 Y : 
Nombre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : — 26/ABR/2018 - SE : 
Código Catastral : Válido Hasta 25/JUN/2018 LE 

028-0001-008-1-1-54-1 
        

NOMBRES REGISTRADOS 
  

    

   
   
   
   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

Cédula ¡Nombre 
y TUTTO TUTTO NTC CU TTUOS HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio ¡ Dirección : Manzana Solar «Parroquia 

_. [PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR ¿ 1 | 8(1) | TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría ¡Repertorio i Fecha Inscripción | NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL E TRIGESIMA 1 35345 | 25-NOV-2013 21035 i 428677 

” QUINTA : - - 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE "CON ¡SUR Icon FORMA DEL SOLAR 
* > sz t IRREGULAR 

- Le - y nes - - 

ESTE . CON ¡OESTE CON 'ÁREA SOLAR 
+ pk * * 

: E 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD _ 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL [ ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL 3 VALOR m2 DEL SOLAR — j AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$39 057,095,40; 0.0382000000000| $0.07! Peniernrnacicroia 245,46 
4 3 $ 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. ¡AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST,; AVALUO DE ALICUOTA DE 
A e e e Le j _CONSTRUCCION. | 

3 - i> . $erennc 14 674.35 
á , 4 , 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: perreo 14,674,35 

VALOR DE LA PROPIEDAD $ueononrnrrrr 14,919.81 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: q meo SERTIFICADO PE REGISTRO CATAST RAL DE LA EDIFICACIÓN iia 
: VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 
Usuario: INEMURMM 

) A   ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec   
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ra solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec.  
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“COMPROBANTE e | MES DIA AÑO CAJANO. [No. 
ENE 05 2018 31 

DE INGRESO A CAJA | | 

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASÍEAC, 3 
HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 

  

  
28-0001-008-0001-1-54 Ys ne 
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CONF Ne] Pi 

MPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2018 o Am 
0 7 SIFICACION Cc a AG TIO DESIDIA AS EZ 
ler.Sem. ($.) * ; “ 2do.Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL - . o 5.17 z 5.16 
CUERPO DE BOMBEROS. pr r 0.33 : E 0.32 

TASA DRENAJE PLUVIAL z 0.33 - E 0.33 CHEQUES $ dotado 3 23 

CONTRIB. ESP. MEJORAS - 6.31 E 6.31 ? : 

7 A A — - 

| TRANSFER. BARRO 00 

TOTAL $ RIOR 3 23 

Imp+Ad1c.: 24.26 Dsctos: 1.03 Recargo: . 0.00 Fecha Reg. RECIBIDO 
Coactiva : 0.00 Total: $. 23.23 hrq.: 24294541 22-12-2017 

- 2 pe” * ADIOS 2 oe SA 2 1 

AO 0 0 CONTRIBUYENTE 
. 11:06 34 A 

ri a ¿RSM 
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y P ¡A o, 

TESO a A A 3 

, . SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

; > P > Z ; : F.98.07 011 
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Municipal de Guayaquil 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 58783 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 428855, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL MS ESFRRIMAD 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

: Registro de la Propiedad. 

     

Alícuota: 0,0382 
. Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: C Vehicular, con 106 47 mts , Uso de Edificación: PARQUEO 

Este: Malecon, con 40 00 mts 

Oeste: € Vehicular, con 12 40 mts 
Alumbrado: sí Pavimentación: Sí 

  

    

Alcantarillado: Sí Bordillo: Si 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: Si 

Area Escritura: 3,331 88 mts2 Frente Escritura: 12 40 mts Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: 100 26 mts Frente 1: 12 40 mts Esquinero o Meridional: Meridional 

— Area Levantamiento:-3,381- 88: mts2— —————-- ——Frente 22 LOG AT MS 0 A 

Frente 3: 0 00 mts 

_ Frente 4:_0 00 mts 

  

Fondo Levantamiento: 100 26 mts 

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Parqueo 169 del piso 2 (Nivel + 12,04) del Edificio denominado "Condominio The Pomnt” 
Ana, parroquia Tarqui 

AREA UTIE: 12,50 metros cuadrados 

AREA PRIVATIVA: 0,00 metros cuadrados. 
AREA COMUN 6,6973 metros cuadrados 

AREA TOTAL. 19,1973 metros cuadrados 

ALICUOTA. 0.0382% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

b) 

, levantado sobre el solar 8-1 de la manzana |, ubicado en Puerto Santa 

    
  

    

  

   
  

“Libro _ Acto Número y y Tec ela de inscripción Folio Inicial 

a) Registrales 

Propiedades Adjudicación por Remate 235 27/03/1939 860 

Propiedades Adjudicación por Remate 576 16/06/1943 1,888 

! Propiedades Transferencia de Dominio 5,34 06/10/1976 $52,317 

Propiedades Donación 10,063 11/10/2002 26,869 

Propiedades División de Solar 9,385 18/06/2009 20,771 

Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

Propiedades Rectificación 16,905 19/10/2009 38,047 

Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 

Propiedades División de Solar 9,664 24/06/2010 21,125 

Hipotecas y Gravamenes Cancelación de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

s Ñ Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 23,619 

£. E 3 Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,016 30/11/2011 50,985 

E 2 S Propiedades Transferencia de Dorino 20,011 1412/2012 45,141 

= = ES Hipotecas y Gravamenes Servidumbre 8,133 17/05/2013 20,729 
« a Propiedades Horizontales Constitucion de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

202 Propiedades Honzontales Protocohzacion de Planos 162 02/07/2013 2,067 

: < z Proptedades Honzontales Reglamento de Propiedad Horizontal 163 02/07/2013 2,423 

3 2? Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 13,74] 14/08/2013 35,051 

u Y Propiedades Compraventa 21,035 25/11/2013 45,705 

3 Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 20,399 2511/2013 51,699 

“REGISTRO DE PROPIEDADES j 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428855 Página: 1 de 3 
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1/12 Adjudicación por Remate 

Inscrito el: lunes, 27 de marzo de 1939 Tomo: 1 Folios: 860- 864 
Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución: — 16-mar.-39 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civit Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

2/12 Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,888 - 1,892 

Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución:  10-mar.-43 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

3/12 Transferencia de Dominio 

Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios. 52,317 - 52,510 

Número de Inscripción: 5,234 Número de Repertorio: 10,079 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-sep.-76 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente: 

"Por decreto 41038 de 9 de diciembre de 1975, publicado en el Registro Oficial 4 957 de 22 del mismo mes y año, el 

Gobierno Nacional dispone que el Banco Nacional de Fomento transfiera a favor de la ENAC todos los activos y pasivos 

que forman la Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transterirse " 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

4 /12 Donación 

Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura.- 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros 4 84080 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "PUERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-18-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes Inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 

presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona jurídica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 0183-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Proyecto 

Urbanístico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana 1 código catastral 28-0001- 

018-1 y 28-0001-013-2." La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia. se producirá en virtud de la solución o pago total de! valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas con fecha 9 de abril de 2015. en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez. - Guayaquil. 21 de septiembre de 2016.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos. Nombres v Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 
Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428855 Página: 2 de 8 
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09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Donatario 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; 

Hipotecas y Gravámenes 18 16-ene -1941 54 

Hipotecas y Gravámenes 429 27-ago -1942 1,479 

Hipotecas y Gravamenes 609 20-sep -1943 1,867 

Hipotecas y Gravámenes 73 25-may -1953 2,233 

Hipotecas y Gravamenes 1,398 30-sep -1948 3,785 

5,234 06-oct -1976 52,317 Propiedades 

  

5/12 División de Solar 

Inscrito el. jueves, 183 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Número de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio: 153,617 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-may -09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta el Oficio SMG-2008-010293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. [. Concejo Cantonal 

de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 

0001-005, 28-0001-007 y 28-0001-008 y los PLANOS. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11-oct-2002 26,869 26,872 

S 6/12 Compraventa 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 22,487 - 22,490 

Número de Inscripción: 9,890 Número de Repertorio: 13,685 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 10-feb.-09 

Oficio/TelexyFax: 
a.- Observaciones: 

EEES (Ninguna) dololoiolotok: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social ' Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 7 Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 10,063 11 -oct -2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 18-jun -2009 20,771 20,774 

7/12 Rectificación 

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 38,047 - 38,050 

Número de Inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

- Escritura/Providenciav/Resolución: — 22-sep.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
9 2- Observaciones: , 

E OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN 

El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en do siguiente: 

3.1 En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 

catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3. 

   

  

Ss s — En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 
5S3 L 
= = 3 En el líteral c.5 en vez de Lote L.5 debió decir Lote L7 y donde dice código catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001- 

Saz 008--7. 
= En el Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L5 donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 
33% 008-5 3.-2. 
ay En la clausula segunda de OBJETO: 
ES 2 > En el literal a) en vez de Lpte L 1 debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001- 

005-3 
En el literal c) en vez de lote L.3 debió decir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-000 1-005- 

l 

En el literal k) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 + donde dice código catastral 28-0001-005 debió decir 28-0001-008- 

7. 

En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 3 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-5. 

É
l
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3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código 

catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001-008-7. , 
En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 
0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy MNustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

8 /12 Fusión Solares 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,119. 21,122 

Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 - 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los siguientes: 

NORTE: Lote 8-3 con 47,29 metros+Lote 8-8(Parque) con 52,40 metros. 

SUR: Calle Vehicular con 62,73 metros+43,74 metros+12,40 metros. 

ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 8-7 con 49,51 metros. 

OESTE: Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL: 5 733,36 metros cuadrados. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente Guayaquil 

Propictario Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,305 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct-2009 38,047 38,050 

9/12 División de Solar 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios: 21,123 - 21,128 

Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 18,575 
Notaria Séptima 

Guayaquil 

08-jun.-10 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución. 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.] Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 0083-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores - 

Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 8-1 con un área de 3.381,88 metros cuadrados, solar No 8- 

2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. 

Se archiva copia de los planos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Estado Civil Domicilio Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,665 24-jun -2010 21,119 21,12 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-0ct -2009 38,047 38,050 

. 
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10/12 Aporte 

  

  

Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 Tomo: 58 Folios: 

Número de Inscripción: 13,041 Número de Repertorio: 25,919 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 03-ago.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : o 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000211901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,663 24-jun.-2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

11 /12 Transferencia de Dominio 
Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 

Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-12 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. ; 

Datos del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio urbano 415005 de fecha 05 de 

noviembre de 2012. - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-92646035001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 23,620 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 $0,985 50,986 

12/12 Compraventa % 

Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 94 Folios: 45,705 - 45,708 

Número de Inscripción: 21,035 Número de Repertorio: 35,345 : 
Notaria Trigésima Quinta 

Guayaquil 

08-oct.-13 

Oficina donde se guarda el original. 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Allo (Ninguna) EEE 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Estado Civil Domicilio 

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 1edic -2012 45,741 45,742 
= Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

sz Propiedades Honzontal 162 2 2013 2 2 Zó= pi ntales 2 02-jul -2013 2,067 2,422 

E 3 3 Propiedades Honzontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

= Z = Propiedades Horizontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 
= F= = 7 = > 

2832 < 

2 GISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | Ss = 
sE + . .. . . 

a=>J/ 3 Constitución de Propiedad Horizontal 
sas >: . . . . 

327 Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

, Número de Inscripción: 161 Número de Repertorio: 18,801 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado "Condominio The Potnt" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1. solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq | Guayaquil 
Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Enicial: Folio final: 
Propiedades 20,011 11 -dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 $0,985 50,986 

Hipotecas y Gravamenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar -1939 860 864 

2/ 3 Protocolización de Planos 
  

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,067 - 2,422 

Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 13,801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 - 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

3/ 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,423 - 2,746 

Número de Inscripción. 163 Número de Repertorio: 18,801 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guavaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun -13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Pownt" ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. |, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-jut -2013 2,067 2,422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES | 

1 / 6 Hipoteca 
Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones" 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170.773,00 y 

posteriormente se pagó 2.43 1.497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio [nicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

» 
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2 / 6 Cancelación de Hipoteca 

Inserito el: miércoles, 11 de agosto de 2010 Tomo: 73 Folios: 36,285 - 36,286 

Número de Inscripción: 15,137 Número de Repertorio: 25,130 El 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta + j 3 

Nombre del Cantón: Guayaquil i E 

Escritura/Providencia/Resolución:  26-jul.-10 O 

Oficio/Telex/Fax: 
e 
Y 

a.- Observaciones: 
AO (Ninguna) doo oo 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guavaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio fnicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-3un -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

3 / 6 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 50,985 - 50,986 

Número de Inscripción: 20,016 Número de Repertorio: 35,414 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil , 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-oct.-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avalios y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The 

Pownt. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90003737001 Banco Del Pacifico S A Guayaquil 

Garante Hipotecario 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 15,041 25-ago -2010 28,619 28,620 

4 / 6 Servidumbre : E 

Inscrito el: viernes, 17 de mayo de 2013 Tomo: 42 Folios: 20,729 - 20,730 

Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio: 13,088 ? 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-mar.-13 

Oficto/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No. 436514 del 26 de Abril del 

2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 

propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. 

Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

acceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

ambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

pagar la parte proporcional de las alícuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vías que utilicen, asi 

como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

TRÁNSITO VEHICULAR.-Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 

horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 

Acceso. 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES.- La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

instalación de tuberías, capaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 

pero no limitadas a electricidad, iluminación, agua potable, aire acondicionado, desagues de aguas servidas, aguas lluvias. 

gas , comunicaciones. voz y datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 

  

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Propietario Predio Sirviente 09-9264603500 1 Fideicomiso The Point Guavaquil 

Certificación impresa por: EMORAN Matricula: 323855 Página: 7 de 3 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

Libro: No.Jnscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 20,011 H-dic -2012 45,741 45,742 

5/ € Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 35,051 - 35,332 
Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 24-jul.-13 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones: 

Ree (Ninguna) Pb 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Propiedades Honzontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades 20,011 11-dic -2012 45,741 45,742 

Propiedades Horizontales 162 02-3ut -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 163 02-jul -2013 2,423 2,746 

6/ 6 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: lunes, 25 de noviembre de 2013 Tomo: 104 Folios. 51,699. 51,702 

Número de Inscripción: 20,399 Número de Repertorio: 35,345 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 08-oct.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
- a.- Observaciones: 
A (Ninguna) FOISIOIOROOR: 

Db.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 17-90368718020 Banco de la Producción S A Guayaquil 

Deudor 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules $ 4 Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades “ 21,035 25-nov -2013 45,705 45,708 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:   

Registrales 

Propiedades 

Propiedades Horizontales 

| Hipotecas y Gravámenes _ 

  

2 
3 

A 
  

       
a, alteración o modificació 

1 del jueves, 26 de abril'fie 2018 

Cualquier enmendad 

12:40: 
    
     

    

Emitido a las: 

    Calificador de Título : 

Calificador Legal :    

Número de Inscripciones Negativas Número de Negativas 
  

Los movimientos Registrales que constóN en esja matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

l tekto de este certificado lo invalida. 

O 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:$ (15.00) 

  

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

  
               

         

Ab. Vietaria May a-ÁdVAFez 

Registrador de la PropiedalBl Delegado 

Certificación impresa por: EMORAN 

ss 

A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL Pm g Ro Hd 

ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
MLS DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

          

  

  

  

   

  

    

   
   

    
      

     

    
  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

      

Solicitante Certificado NO 

Cédula : 0927020511 
bre: JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 

Código Catastral : Válido Hasta 

028-0001-008-1-4-35-1 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ; Nombre 

y TT TNT NACO THGHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio . Dirección Manzana , Solar Parroquia 

PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR . 1 : an) : TARQUI 
(Ro — 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¡Notaría Repertorio - Fecha Inscripción * N* Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL .  TRIGESIMA 35345 ¿ — 25-NOV-2013 21035 1 428855 
: QUINTA _ 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON SUR pon FORMA DEL SOLAR 

* a * IRREGULAR 

ESTE * CON OESTE ÍcoN ÁREA SOLAR 
+ pe * le * 

Í Í 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD _ 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL : ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL : VALOR m2 DEL SOLAR : AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

pero 39,057,095,40 0.0382000000000; $0.07: e 1) 
¿ ; 

ANX. ¿AREA CONST.. TIPO CONSTRUCCIÓN *VALOR m2 CONST.: AVALUO DE ALICUOTA DE 

A o o li omo cs ar oem taa o. SONSTRUCCION 
- - í - 3 -] $erernavnar14 674,35 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: $e 14,674.35 

VALOR DE LA PROPIEDAD SERRA A919,81 

IREGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - a CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN A 

? 1 VIGENCIA ¡ 

OBSERVACIONES: 

Usuario: INEMURMM 

/ a 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales a jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec 

S 
E E se documento NO certifica la propiedad del bien. 

= = para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec.   
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$7 DE INGRESO A CAJA [8 Pe a DS 
CONTRIBUYENTE CEDULA - A.U.C. - CODIGO PS E Fo E 

HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A. 28-000 1-008- 0001- VO 8 P Ry a a 

CONCEPTO PAE _ 
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. . ler.Sem. ($. y . 2do.S Sem. ($.) 
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: TRANSFER | $. 0.00 
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Alcaldía rat?   
GuayaGua Registro de la Propiedad Se PER. 7 3 

Municipal de Guayaquil 

  

Conforme a la solicitud Número: 58783 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 428807, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saad!) y el 

Registro de la Propiedad. 

MS SESURIDAD 
A MARTA 

Alícuota: 0,0277 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Sotar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solares 8(2-8)-parque, con 100 26 mts Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: C Vehicular, con 106 47 mts . ' , Uso de Edificación: BODEGA 

  

    

Este: Malecon, con 40 00 mts Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 
Oeste: C- Vehicular, con 12 40 mts * Alcantarillado: Sí Bordillo: Sí 

FORMA DEL SOLAR: ' Agua Potable: — Sí Acera: Sí 

Area Escritura: 3,381 88 mts2 Frente Escritura: 12 40 mts. Red telefónica: Sí . 

Fondo Escritura: 100 26 mts Frente 1: 1240 mts Esquinero o Meridional: Meridional 
—Frente.2: 106.47 mts - _í_———— _—__ o 

Frente 3: 0 00 mts 

Frente 4: 0,00 mts Pomo. 

  
———AreaLevantamiento: 3,38 1-88 mts2 — 

Fondo Levantamiento: 100 26 mts 

    

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Bodega 3 del piso | (Nivel + 8,49) del Edificio denominado "Condominio The Point", levantado sobre el solar 8-1 de la manzana |, ubicado en Puerto Santa Ana, 
parroquia Tarqui 

AREA UTIL: 9,10 metros cuadrados. 

AREA PRIVATIVA. 0,00 metros cuadrados. 
AREA COMUN: 4,8564 metros cuadrados. 

AREA TOTAL. 13,9564 metros cuadrados 

ALICUOTA. 0,0277% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

    

  

t 

  

    

  

  

Libro Acto Núunero y fecha de inscripción Folio Inicial 

a) Registrales 

Propredades Adjudicación por Remate 235 27/03/1939 360 

Propiedades Adjudicación por Remate 576 16/06/1943 1,883 

Propiedades Compraventa 753 17/08/1945 2,311 

Propiedades Compraventa 983 28/07/1950 2,561 

Propiedades Transferencia de Dominio 5,234 06/10/1976 52,317 

Propiedades Donación 10,063 11/10/2002 26,869 

Propiedades División de Solar 9,385 18/06/2009 20,771 

E Propiedades Compraventa 9,890 25/06/2009 22,487 

- Ss Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 9,245 25/06/2009 21,405 

Z2 Gi = Propiedades Rectificación 16,905 19/10/2009 38,047 

E > 2 Propiedades Division de Solar 9,664 24/06/2010 21,123 

== = == Propiedades Fusión Solares 9,663 24/06/2010 21,119 

- s 5 2 Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 15,137 11/08/2010 36,285 

=583 Propiedades Aporte 13,041 25/08/2010 28,619 
= = Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abrerta 20,016 3011/2011 50,985 

“E 3 Propiedades Transferencia de Dominio 20,011 11/12/2012 45,741 

E E 3 Hipotecas y Gravamenes Servidumbre 8,133 17/05/2013 20,729 

Ss Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 161 02/07/2013 1,733 

a Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 162 02/07/2013 2,067 

Jo Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Honzontal 163 02/07/2013 2,425 

> E Hipotecas y Gravamenes Cancelación de Hipoteca 13,741 14/03/2013 35,051 

ns Propiedad Compraventa 22,730 1812/2013 49,415 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES Í 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428807 Página: 1 de 9 

- You General Cérdova 918 y Víctor Manuel Renden 
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2/14 

3/14 

4/14 

Adjudicación por Remate 
Inscrito el: lunes, 27 de marzo de 1939 Tomo: 1 Folios: 8360 - 864 

Número de Inscripción: 235 Número de Repertorio: 966 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciav/Resolución:  16-mar.-39 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro Segundo Alcivar Moreira. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Adjudicación por Remate 

Inscrito el: miércoles, 16 de junio de 1943 Tomo: 3 Folios: 1,883 - 1,892 

Número de Inscripción: 576 Número de Repertorio: 1,953 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-mar.-43 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Auto de Adjudicación protocolizado en el registro a cargo del notario Pedro S. Alcivar M. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel . Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000082577 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011895 Juez Cuarto Provincial Del Guayas Guayaquil 

Tradente 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil : Guayaquil 

Compraventa 
Inscrito el: viernes, 17 de agosto de 1945 Tomo: 4 Folios: 2,371 - 2,378 

Número de Inscripción: 753 Número de Repertorio 2,325 

Oficina donde se guarda el original. Notaria 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-ago.-45 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notario Jose Maria Montavan Cornejo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 90-0000000009876 Banco Provincial Del Guayas Guayaquil 

Vendedor 90-0000000082377 Cooperativa Arrocera de Producción y Crédito Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 576 16-jun -1943 1,888 1,892 

Propiedades 235 27-mar -1939 860 364 

Compraventa 
Inscrito el: viernes, 28 de julio de 1950 Tomo: 3 Folios: 2,561 - 2,574 

Número de Inscripción: 983 Número de Repertorio: 2,595 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-jul.-50 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notario Tobias Alvarado Fuentes. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

Vendedor 90-0000000009876 Banco Provincial Del Guayas Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Insenpción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 753 17-ago -1945 2,31 2,378 

> 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 423307 Página: 2 de 0 

- YOU General Córdova 918 y Víctor Manuei Rendén 
£3 E rpgguayaquil god ez 

 



o onnnsnncosson 

    

   

€ 

/14 Transferencia de Dominio 

Inscrito el: miércoles, 6 de octubre de 1976 Tomo: 60 Folios: 52,317 - 52,510 

Número de Repertorio: 10,079 
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A y : o, 

e,         

  

   
   

    

   

  

   

Número de Inscripción: 5,234 
Oficina donde se guarda el original. Notaría 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución.  27-sep.-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta transferencia tiene como antecedente lo siguiente: 

Gobierno Nacional dispone que el Banco Nacional de Fomento transfiera a favor de la ENAC todos los activos y pasivos 

que forman ta Piladora Modelo, y para el efecto establece que se ha de nombrar una comisión inter-institucional que 

determine contablemente los activos y pasivos que deben transferirse.” 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domicilio 

Adquirente 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Tradente 09-68522740001 Banco Nacional de Fomento Guayaquil 

6 /14 Donación 
Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,869 - 26,872 

o Número de Inscripción: 10,063 Número de Repertorio: 21,890 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-jul.-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Parroquia Pedro Carbo según escritura.- 

Datos de inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros H 84080 del 2 de octubre de 2002.- 

RAZÓN: En virtud de lo dispuesto en el acta de sesión de la Junta de Venta de bienes Inmuebles Municipales por Subasta 

Pública, para la etapa 2 del Proyecto "PUERTO SANTA ANA" extendida el 4 de noviembre de 2013 comunicada 

mediante oficio No. JPSA-18-1-2-2013-004 del 14 de noviembre de 2013, suscrito por el Dr. Magno Marriot Barreto, 

secretario de la Junta de Venta de Bienes Inmuebles Municipales, en la que consta lo siguiente: " Calificar la oferta 
presentada por PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. así como la forma de pago y adjudicar a dicha 

persona jurídica los macrolotes materia de la presente subasta, esto es 018-1 y 018-2 ubicados en la Etapa 2 del Proyecto 

Urbanístico Puerto Santa Ana según la descripción siguiente: macrolotes 18-1 y 18-2 manzana | código catastral 28-0001- 

013-1 y 28-0001-018-2." La Junta estima igualmente que, el otorgar la adjudicación de los DOS INMUEBLES materia de 

subasta, antes mencionados y descritos, no implica transferencia inmediata de dominio de dichos inmuebles, sino tal 

transferencia, se producirá en virtud de la solución o pago total del valor de las propiedades y crédito concedido. 

Diligencias protocolizadas con fecha 9 de abril de 2015, en la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil a cargo de la abogada 

Olga Baldeón Martínez.- Guayaquil, 21 de septiembre de 2016.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 
¿ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Donante 90-0000000081223 Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización Guayaquil 

Donatario 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 18 16-ene -1941 54 56 

Hipotecas y Gravámenes 429 27-ago -1942 1,479 1,481 

Hipotecas y Gravámenes 609 20-sep -1943 1,367 1,871 

Hipotecas y Gravamenes 723 25-may -1953 2,233 2,236 

Hipotecas y Gravámenes 1,398 30-sep -1948 3,785 3,790 

Propiedades 5,234 06-oct -1976 52,317 52,510 

7/14 División de Solar 

z BMnscrito el jueves, 18 de junio de 2009 Tomo: 42 Folios: 20,771 - 20,774 

Wimero de Inscripción: 9,385 Número de Repertorio: 15,617 

icina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

ombre del Cantón: Guayaquil 

  

   
   
   

- Escritura/Providencia/Resolución: — 29-may.-09 

S E _ Oficio/Telex/Fax: 
E 3 2 2- Observaciones: 
sz = Consta el Oficio SMG-2008-0 10293 de fecha 23 de Diciembre del 2008 en el cual consta que el M. 1. Concejo Cantonal 

32 de Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 aprobó la división de los macrolotes signados con los códigos catastrales 28- 
E A 

0001-0053, 23-0001-007 y 28-0001-008 y los PLANOS. 3 ARA LO
AN
TO
N 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente » 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propredades 10,003 Pl-oct -2002 26,800 26 972 
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8 /14 Compraventa 

Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 45 Folios: 22,487 - 22,490 
Número de Inscripción. 9,890 Número de Repertorio: 13,685 

Oficina donde se guarda el original. Notaria Vigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb.-09 
Oftcio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones' 

ES (Ninguna) AO AR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicíal: Folio final: 
Propiedades 10,063 1 -oct -2002 26,869 26,872 

Propiedades 9,385 18-jun -2009 20,771 20,774 

9/14 Rectificación 

Inscrito el: lunes, 19 de octubre de 2009 Tomo: 77 Folios: 38,047 - 38,050 
Número de Inscripción: 16,905 Número de Repertorio: 28,827 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 22-sep.-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: , 

OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN 
El objeto de esta rectificación es el texto de la escritura pública celebrada el 10 de Febrero de 2009 ante en notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil, inscrita el 25 de Junio de 2009 en lo siguiente: 

3.] En la clausula primera de antecedentes en el literal a-1 en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice códifo 
catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001-05-3, 
En el literal a.3 en vez de Lote L3 debió decir lote L1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 
L 

En el literal c.5 en vez de Lote L.5 debió decir Lote L7 y donde dice código catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001- 
008--7. 
En el Literal C.7 en vez de Lote L 7 debió decir lote L5 donde dice código catastral 23-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-5. 3.-2. 
En la clausula segunda de OBJETO: 

En el literal a) en vez de Lote L 1 debió decir Lote L3 y donde dice código catastral 28-0001-005-1 debió decir 28-0001- 

005-3. 
En el literal c) en vez de lote L.3 debió decir Lote L 1 donde dice código catastral 28-0001-005-3 debió decir 28-0001-005- 

L 
En el literal k) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código catastral 28-0001-005 debió decir 28-0001-008- 

7. 

En el literal m) en vez de lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28-0001- 

008-5. 
3.3.- En la clausula Quinta de HIPOTECA en el literal c) en vez de lote L 5 debió decir Lote L 7 y donde dice código 

catastral 28-0001-008-5 debió decir 28-0001-008-7. 

En el mismo literal c) en vez de Lote L 7 debió decir Lote L 5 y donde dice código catastral 28-0001-008-7 debió decir 28- 

0001-008-5. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

Vendedor 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-¡un -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

10 /14 Fusión Solares 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 43 Folios 21,119- 21,122 

Número de Inscripción: 9,663 Número de Repertorio: 18,575 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providenciv'Resolución: — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inseripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 
conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 
Inmobiliarios Promobis S.A. 

Los linderos y medidas del solar fusionado son los sigementes: 

NORTE: Lote 8-3 con 47.29 metros+Lote 8-S(Parque) con 32.40 metros 

SUR: Calle Vehicular con 62.73 metros+43.74 metros+12.40 metros. 

Certificación impresa por: EMORAN Matrícula: 428807 Página: 4 de 0 
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ESTE: Malecón con 40,00 metros+Lote 8-8(Parque) + Lote 8-7 con 49,51 metros. 

OESTE: Calle Vehicular con 49,40 metros. 

AREA TOTAL: 3.733,36 metros cuadrados. 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 

Propietario 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ? 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25.-jun -2009 21,405 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 

11 /14 División de Solar 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 2010 Tomo: 

Número de Inscripción: 9,664 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 08-jun.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia del oficio SMG-2010-04422 de fecha 03 de Junio de 2010 en la cual se hace 

conocer que mediante sesión de fecha 03 de Junio de 2010 el M.I Concejo Cantonal de Guayaquil resuelve Aprobar la 

Fusión-División de los solares 008-1 y 008-2 manzana 0001 parroquia Tarqui ubicados en Puerto Santa Ana signados con 

los códigos catastrales 28-0001-008-1 y 28-0001-008-2 en un área de 5.733,36 metros cuadrados a favor de Promotores 

Inmobiliarios Pronobis S.A. La división proyectada es solar No. 8-1 con un área de 3.381,88 metros cuadrados, solar No 8- 

2 con un área de 2.351,48 metros cuadrados. : 

Se archiva copia de los planos. 

43 Folios: 21,123 - 21,128 

18,575 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-3un -2009 21,405 21,408 

Propiedades 9,663 24-3un -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-0ct -2009 38,047 38,050 

12/14 Aporte 

Inscrito el: miércoles, 25 de agosto de 2010 Tomo: 53 Folios: 28,619 - 28,620 

Número de Inscripción. 13,041 Número de Repertorio: 25,919 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  03-ago.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. 

b.- Apellidos, Norubres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-00000002 11901 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

Aportante 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 

Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16,905 19-oct -2009 38,047 38,050 

4 Transferencia de Dominio 
  E <= 

ZE o = Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2012 Tomo: 92 Folios: 45,741 - 45,742 
E 2 Z Número de Inscripción: 20,011 Número de Repertorio: 34,807 

—= 3 Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

X ta Z Nombre del Cantón. Guayaquil 

= E z Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-12 

23% * Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solar vacío. ? 

noviembre de 2012. 

  

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Adquirente 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razon Social 

09-92646055001 Fideicomiso The Point 
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Tradente 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaqu 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 28,620 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

14 /14 Compraventa 

Inscrito el: miércoles, 18 de diciembre de 2013 Tomo: 101 Folios: 49,413 - 49,414 

Número de Inscripción: 22,730 Número de Repertorio: 38,015 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-now.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

AA AR (Ninguna) ooo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-90339392001 Hohesa Hormigones Hercules S A Guayaquil 

Vendedor 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 El-dic -2012 45,741 45,742 - 
Hipotecas y Gravámenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades Honzontales 161 02-3ul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Honzontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 163 2-Jul -2013 2,423 2,746 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES , , 1 

1 / 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 1,733 - 2,066 

Número de Inscripción: 161 Número de Repertorio: 18,80] 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones” 

Constitución de Propiedad Horizontal del Edificio denominado "Condominio The Point” ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. t. solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646035001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 20,011 Ll -dic -2012 45,741 45,742 

Hipotecas y Gravamenes 20,016 30-nov -2011 50,985 50,986 

Hipotecas y Gravamenes 8,133 17-may -2013 20,729 20,730 

Propiedades 235 27-mar.-1939 860 864 

2 / 3 Protocolización de Planos 
  

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 22 Folios: 2,067 - 2,422 

Número de Inscripción: 162 Número de Repertorio: 18,801 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archivan los planos correspondientes al Edificio denominado "Condominio The Point” ubicado en el proyecto 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaq Guayaquil 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

,. 
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; 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 

22 Folios: 

18,801 

Inscrito el: martes, 2 de julio de 2013 Tomo: 

Número de Inscripción: 163 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-jun.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

protocolización del Reglamento Interno del Edificio denominado "Condominio The Point" ubicado en el pr 

urbanístico Puerto Santa Ana Mz. 1, solar 8-1 de la parroquia urbana Tarqui. 

2,423 - 2,746 

  

    

  

   

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: Ko 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-92646055001 Fideicomiso The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades Horizontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES | 

. 1 / 5 Hipoteca 
. Inscrito el: jueves, 25 de junio de 2009 Tomo: 43 Folios: 21,405 - 21,408 

Número de Inscripción: 9,245 Número de Repertorio: 13,685 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb.-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El precio de la adjudicación es de $11.707.588,40 habiéndose consignado el 10% de la oferta esto es 1.170.773,00 y 

posteriormente se pagó 2.431,497,52 es decir se encuentra pagado el 30% total del precio de la oferta. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

2/ 5 Cancelación de Hipoteca 

- Inscrito el: miércoles, 1! de agosto de 2010 Tomo: 73 Folios: 36,285 - 36,286 

Número de Inscripción: 15,137 Número de Repertorio: 25,130 z 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  26-jul.-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

aaololaolok (Ninguna) HOloolotoor 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Deudor 09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 9,245 25-jun -2009 21,405 21,408 

- Propiedades 9,663 24-jun -2010 21,119 21,122 
Propiedades 9,664 24-jun -2010 21,123 21,128 

Propiedades 9,890 25-jun -2009 22,487 22,490 

Propiedades 16.905 19-oct-2009 38,047 38,050 

1 5 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo: 103 Folios: 50,985 - 50,986 

Número de Inscripción: 20,016 Número de Repertorio: 33,414 

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  25-oct.-11 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

Linderos y medidas actualizados según certificado de avalios y registros No. 368790 del 7 de octubre del 2011 

Se deja constancia que se constituye la hipoteca abierta para caucionar las obligaciones contraidas por El Fideicomiso The 

Point. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacifico S A 

Certificación impresa por: EMORAN Matricula: 428807 
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4/5 

5/5 

Garante Hipotecario 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaqu 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13,041 25-ago -2010 28,619 28,620 

Servidumbre 

Inscrito el: viernes, 17 de mayo de 2013 Tomo: 42 Folios: 20,729 - 20,730 
Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio: 13,088 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-mar.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registros No. 436514 del 26 de Abril del 

2013. 
SERVIDUMBRES.- El Fideicomiso The Point, propietario del lote 8-1 y Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. 

propietario del lote 8-2, ambos inmuebles ubicados en el proyecto urbanistico denominado Puerto Santa Ena, de la 

parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, provincia del Guayas se comprometen y obligan a permitir mutuamente el libre 

acceso y libre tráfico vehicular a través de las vías hacia los parqueaderos que se construyan en las edificaciones de ambos 

lotes, siempre que se respetenlos reglamentos de usos, horarios y normas de seguridad necesarias para la operación y 

tránsito dentro de las vías en mención y sus zonas de acceso. 

Las partes comparecientes declaran que tanto el predio sirviente y dominante se comprometen a permitir el control de 

acceso a los parqueos de los vehiculos que ingresen, circulen, salgan, hacia y desde las edificaciones que se construyan en 

ambos lotes. Las edificaciones que se construyan en ambos lotes, objeto de la presente servidumbre, se comprometen a 

pagar la parte proporcional de las alícuotas de operación, seguridad y mantenimiento de las rampas y vias que utilicen, asi 

como del sistema de control de acceso y seguridad necesarios para el control y tránsito permitido. 

TRÁNSITO VEHICULAR.-Las partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente el libre acceso y libre tráfico 

peatonal a tráves de sus ascensores, escalaeras, rampas y vías hacia los parqueaderos de las edificaciones que se 

construyan sobre los inmuebles, objeto de la presente servidumbre, siempre que se respeten los reglamento de usos, 

horarios, y normas de seguridad necesarias para la operación y tránsito peatonal dentro de las edificaciones y sus zonas de 

acceso. : - 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES.- La partes se comprometen y obligan a permitirse mutuamente la libre 

instalación de tuberías, canaletas, ductos o cualquier tipo de medio que sirva para llevar o colocar las instalaciones de , 

pero no limitadas a electricidad, iluminación, agua potable, aire acondicionado, desagues de aguas servidas, aguas lluvias, 

gas , comunicaciones, voz y datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y Seguridad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

09-91389792001 Promotores Inmobiliarios Pronobis S A 

Propietario Predio Sirviente 09-92646055001 Fideicomiso The Point 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

20,011 11-dic -2012 45,741 _ 45,742 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario Predio Dominante Guayaquil 

Guayaquil 

Propiedades 

Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: miércoles, 14 de agosto de 2013 Tomo: 71 Folios: 

Número de Inscripción: 13,741 Número de Repertorio: 23,540 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 24-jul.-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ah (Ninguna) HEAR AR 

35,051 - 35,332 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92646020001 Fideicomiso Administración Edificio The Point Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 20,016 30-nov -2011 $0,985 50,986 

Propiedades Horizontales 161 02-jul -2013 1,733 2,066 

Propiedades 20,011 l-dic -2012 45,741 45,742 

Propiedades Honzontales 162 02-jul -2013 2,067 2,422 

Propiedades Horizontales 163 02-ul -2013 2,423 2,746 

Matrícula; 428807 Página: 3 de 9 
General Cérdova 918 y Víctor Manuel Renden 

rpgguayaquil gob ez 

Certificación impresa por: EMORAN 
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.DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: Ñ CANAS SL, 
rales Número de Inscripciones | Negativas ú E A eL. 3% 

Jiedades 14 : > *,) 

.opiedades Horizontales 

Hipotecas y Gravámenes 
3200, 

s | 
    

    

      

  

   

Cualquier enmendadura, : 
.. - v ea 

Emitido a las: 12:40:56 Als Pr 
1-2013-188011-2013-235401-2013-. 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
eli PANCHUNDIA CERTIFICADO:S (15.00) 

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error      
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0 vn 0) a sus Asesores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

    
   

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Sigan. Certificado N* 20 
Cédula : 0927020511 

bre : JINSOP JOSE SANCHEZ PIEDRAHITA Fecha/Hora Emisión : 26/ABR/2018 

Válido Hasta 3  25/JUN/2018 

  

  

       o ca: 028-0001-008-1-3-42-1       

    

    
  

  

    

    

  

    
        
  
  

  

      
  

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

O 07 CC CUT TETU TT ROHESA, HORMIGONES HERCULES SA. AT 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio ; Dirección Manzana ¡ Solar ¡Parroquia 

PUERTO SANTA ANA ¡CALLE VEHICULAR ! 1 ¡ 8(1) ¡ TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría ¡Repertorio í Fecha Inscripción : NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL VIGESIMA SEPTIMA ¿ 38015 ¿  18-DIC-2013 ¡ 22730 428807 
. 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE j CON "CON FORMA DEL SOLAR 
* a * IRREGULAR | 

FSTE CON ¿OESTE CON ÁREA SOLAR. 
ak 

* * * 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ¿  ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$ebborner*39,057,095, so 0.0277000000000; $0.05, PREDORoneoroex 177,99 
E 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. “AREA CONST.: TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 
o: a ma se : a CONSTRUCCION 

- a - Perra 10,640.83 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: $rerrrarr 10,640.83 

VALOR DE LA PROPIEDAD rre 10,818.82 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: i _ . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN a 

[ VIGENCIA 
J 3 

OBSERVACIONES: 

7 Usuario: INEMURMM 

/ EA 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec   
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ste documento NO certifica la propiedad del bien. 

ara solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofMguayaquil.gob,ec.   
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MA.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL      COMPROBANTE. — [WES 
DE INGRESO A CAJA AOS   

2018 
CAJA No. 

31 
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CONTRIBUYENTE 

HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A., 
  

CEDULA - R.U.C. - CODIGO csi 

28-0001-008-0001- NY 
+ ei 
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CONCEPTO E sacd 
IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2018 Ni, VALORA IBIDO 

0 SIFICACION C EN OESESDITR No PAS rencor 
. ler.Sem. ($.) _2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL . a 3.62 : 3.61 

CUERPO DE BOMBEROS _.. 0.24 7 0.24 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.24 7 a 0.24 CHEQUES $ Moo] 53 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 4.58 4.58 : : 

ooo 
| 7 Mleren $ PPP 0.00 

a. T. o ' ESIDO $ btt | 63 

Imp+Ad1c.: 17.35 Dsctos: 0.72 Recargo: 0.00 Fecha Reg. 
Coactiva : 0.00 Total: $. 16.63 Lig.: 24294558 22-12-2017 

! > m1 
TI estr ; re. ODO TAO 

AAA oanoves: 
“11.07.02, 

— y hi 

- mot Xx, ¿Aé e : 

> - pá A a 
ra Pa iu o 

TESÓ ICIPAL y A 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

f é X F.98.07.011 
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THE POINT 

  

Guayaquil, 03 de Mayo del 2018 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Referencia: Condominio THE POINT, Puerto Santa Ana Mz. 1 Solar 8-1 

OF 2505 - OF 2506 Oficinas. 
Parqueos: P52-P 169 - P54 
Bodegas: BD - 3 Piso 1 
Propietario:  HORMIGONES HERCULES S.A. 

Certificamos que la propiedad indicada no mantiene valores pendientes de pago, por concepto de 
alícuotas ordinarias hasta el mes de ABRIL del 2018. 

Atentamente, 

    

< ny Cabello 
$ Jefe de Edificio 

” TECDIAR S.A. 

ADMINISTRADOR DEL EDIFICIO 

C.c. archivo. 
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Direccion: Ciudad del Rio, Solar 8-1 Edificio The Point, Primer Piso Teléfono: 3713085 
Guayaquil 
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Yaquil inge? 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUA 

ALCALDIA 

Guayaquil, 22 de mayo del 2013.- Las 10h00.- 
"VISTOS: Agréguese al expediente la solicitud presentada por el Sr. David Guime 
Calero, en su calidad de Representante de Fiducia S.A., Administradora de Fondos 
y Fideicomisos Mercantiles, Apoderado Especial del Fideicomiso The Point, para 

obtener la incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del edificio 
denominado “Condominio The Point”, ubicado en el Proyecto Urbanístico Puerto 
Santa Ana, Mz. 1, solar 4 8-1 de la parroquia urbana Tarquí, de esta ciudad de 
Guayaquil, identificado con el código catastral No, 28-0001-008-1. Constan en el 

expediente: De fojas 88 a 159 consta copia de la Escritura Pública de Restitución y 
transferencia de bien inmueble que hace el “Fideicomiso Administración Edificio 
The Point” al “Fideicomiso The Point", celebrada el 05 de octubre del 2012 en la 

Notaría Trigésimo Quinta del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 
Propiedad el 11 de diciembre del 2012, mediante la cual se restituye al Fideicomiso 
The Point el inmueble identificado con código catastral No. 28-0001-008-1T. A foja 5, 

se acompaña la comunicación presentada por el señor David Fernando Guime 
Calero, Apoderado Especial de Fiducia S.A. Administradora de Fondos y 

- Fideicomisos Mercantiles, quien a nombre del Fideicomiso The Point solicita al 
señor Alcalde la incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del inmueble 
identificado con el código catastral No. 28-0001-008-1. A fojas 207,210 y de 212 a 
220 se anexan copias de los oficios de las instituciones de servicio público: 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones, Interagua y del Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Guayaquil (Disposiciones Técnicas de Seguridad contra 

Incendios), en relación al trámite en mención. Sustanciada que ha sido la solicitud 
en referencia de conformidad con la ley y ordenanzas respectivas, se ha llegado al 
estado de resolver, y para hacerlo se considera: PRIMERO.- La petición ha sido 

tramitada con observancia de todas las formalidades legales, no existiendo en su 
sustanciación, vicio alguno que pudiera acarrear la nulidad del expediente, por lo 

que se declara válido el presente procedimiento. SEGUNDO.- La competencia del 
infrascrito, nace de lo dispuesto en el Art. 19 de la Codificación de la Ley de 

Propiedad Horizontal, que textualmente señala: “Corresponde a las Municipalidades 
determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las 
edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. Los notaríos no podrán autorizar 
ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso 

o departamento, ni los Registradores de la Propiedad inscribirán tales escrituras si 

no se inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración 

PS municipal y del reglamento de copropicdad de que tratan los Arts. 11 y 12. Esta 
h //¿ disposición está reglamentada por el Art. 99 de la Ordenanza Sustitutiva de 

Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, publicada el 5 de agosto del 

año 2000, que expresa lo siguiente: Es competencia del Alcalde, resolver subre las 
solicitudes de declaratoria de Propiedad Horizontal presentadas a la Municipalidad, 
TERCERO.- Se han cumplido los presupuestos señalados en los artículos 98 y 99 
de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón 
Guayaquil, para que tenga lugar la declaración respectiva; así tenemos: A) De fojas 
12 a 87, se agrega el cuadro de alícuotas del inmueble en mención, aprobado el 14 

de mayo del 2013. B) De fojas 288 a 348, se acompañan planos aprobados 

técnicamente. el 14 de mayo del 2013. C) A fojas 202, 203 y 206, se anexan copias 
det. Registro, 'de Construcción Inicial No. 2010-3399 de fecha 22 de octubre det.2010, 
del Certificado pgra Modificación de Planos No. 2012- 0018908922*8 de fecha 02'de 
gnero del 201 13, cdel certificado de Registro Catastral No. 2013-4928, de. fecha 0 de, 
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abril del 2013; documentos respecin de 11 edisicación a incorporarse al régimen de 
propiedad horizontal. D) A foja 3, se encuentra la impresión del sistema informático 
de catastro de fecha 14 de mayo del 2013, donde consta que el Fideicomiso The 
Point, se registra como titular del inmueble referido. E) A foja 2, se encuentra el 
oficio No. DUAR-AyR-2013-007922, de mayo 16 del 2013, considerando que el 
inmueble sea declarado bajo el Régimen de Propiedad Horizontal.-CUARTO.- Con 
memorando DAJ-1J-2013-06325 del 21 de mayo del 2013, remitido por el Ab. Jaime 
Tejada Franco, en conformidad con los Artículos 382 y 383 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite criterio legal en el 
sentido de que con los antecedentes detallados, así como los informes técnicos 
emitidos, de conformidad con lo establecido en el Art. 19 de la Codificación de la 
Ley de Propiedad Horizontal, y los Arts. 98 y 99 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, la Procuraduría Síndica es 
de la opinión que, bien puede el señor Alcalde extender la declaración que autorice 
la incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del inmueble de código -' 
catastral No. 28-0001-008-1. Por las consideraciones anotadas, el infrascrito Alcalde 
de Santiago de Guayaquil, en uso de las facultades señaladas en los Arts. 19 de la 
Codificación de la Ley de Propiedad Horizontal y 99 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones, RESUELVE: Declarar incorporado al Régimen » 
Propiedad Horizontal al edificio denominado “Condominio The Point”, ubicado en 
Proyecto Urbanístico Puerto Santa Ana, Mz. 1, solar H 8-1 de la parroquia urbana 
Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, identificado con el código catastral No, 28- 
0001-008-1, en las siguientes medidas y porcentajes: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  
  

   
      

   
                    

IDENTIFICACIÓN - A. ÚTIL A. Privativa | A.COMÚN | A.TOTAL ALÍCUOTA 
NIVEL DESCRIPCIÓN |  m? mol om mis e , 

: Parqueo 01 12,50 6,6973 -19,1973' 0,0382 - 

Parqueo 02 12,50 "6,6973 19,1973 0,0382 . | 

Parqueo 03 . 12,50 oli 6,6973 19,1973 0,0382 v 

Parqueo 04 12:50 2 06,6973' + e|'': 19,1973 0,0187" 
Parqueo0s | 1250... Cl 66973, |,'19,1973 0,0382 . 

Parqueo06 “| “1250 *. Cesar [619/1973 | — ojo3B2 
Parqueo07 + |. 1250 ' o li ci6973,|.1:.19,1973 >, 0,0382 

Parqueo 08 12,50 | 30 o [í 66973. | *.191973:>| 0,0382 

Parqueo 09 12,50 > o eg9r3- | "191973 0,0382 

Parqueo 10 * 12,50 0 1. 76,6973 | :19,1973 * 0,0382 

Subsuelo | Parqueo 11 12,50 od. 66973 | 1911973" | 0,0382 

(Nivel+0,81) 1 parqueo 12 . 12550): <A 6,6973. -*| --19,1973 0,0382 

Parqueo 13% 12,50 | 66973 |:"19,1973. |. 0,0382 
Parqueo 14 12,50 O EA CR 0,0382 

Parqueo 15 aso... 0) .66973 _19,1973 | ' 0,0382 

Parqueo 16 - -- 12,50 e 6,6973. *19,1973 .. . .* 0,0382 

Parqueo 17: 12,50 0 oa ral 6,6973 “|+> 19,1973-.2| 0,0382 

Parqueo1e | eraaso | a A 669730 |/ 19,1973. "| 0,0382 

“brarqueoi9 |. 4250] 20... L.. 6,6973 .|.019,19733.| . 0,0382, 
“ol Párqueo 20 0 Laso lo la 66973 | 19/1973... |. 0,0382 

“iharqueo 21. 0 | 22F1250 | A 6,6973 <. | 0 19,1973. — +, 0,0382 

: parqueo 22. te 12,50 ** : e 
  

6,6973 : |. 19,1973. '* |. 0,0382 $ 
() . 
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-Parqueo:23' al 9,1973 0,0382 

Parqueo,24 - 19, 1973 o 0,0382 

Paíqueo25, 1973 0,0382 

Parqueo 26 “>, 0,0382 

Parqued'27- 0,0382 

Parqueo:28 .. 0,0382 
Parqueo 29... 0,0382 ' 

“Párqueo 303 | 3| + 19,1973 0,0382 

“Parqueo 31” - 6,6973 aL . 2 1973 0,0382 

Parqueo 32 6,6973 19, 1973 * 0,0382 

Parqueo 33 . Ñ 6,6973 * .19,1973 0,0382 

Parqueo 34 - 19,1973 * 0,0382 

"Parqueo 35 19,1973 0,0382 

Parqueo 36 “Cn |. > * -19,1973 0,0382 

Parqueo:37 “19,1973 0,0382 

Parqueo 38 “ 19,1973 0,0382 

” Parqueo 39 “> 19,1973 0,0382 

Parqueo 40..* 4s31 | “205531 0,0408 
Parqueo 41 6973; | 19/1973 0,0382 

Parqueo'42 >: 6,6271: |: 19,0271 0,0378 

Parqueo'43'* ;¿ 66973: | *'19,1973 0,0382 

'Parqueo 44" 6 :, 19/1973 0,0382 

'Parqueo 45... _19,1973 0,0382 

Parqueo 46% .. 19,1973 0,0382 

-Parqueo'47" * 19,1973 '. 0,0382 

'Parqueo 48 19,1973 0,0382 
:Parqueo 49 :.-%, * 19,1973 * 0,0382 
Parqueo 50% * (71 " 19,1973 0,0382 

EN Parqueo'51 6;6973 “,|'W -19,1973' 0,0382 
a Subsuelo Parqueo 52 6,6973 ' 19,1973 0,0382 

(Nivel+0,81) | parqueo 53 , os 6,6973 . 19,1973 0,0382 
Ez 3 Parqueo:54 1446,6973%'0 | 0: 19,1973 0,0382 
S Za Parqueo'55. 006,6973 ", + |r3 19,1973 0,0382 

E z . a” ce 11973" 0,0382 
Su 3 ¿ ) 5 6973. 0,0382 

ga? ROT (81; . ss] 02088 Os 
: IE pa pOstduga 027" 1: 0 14 6,6973. *:*| *+19,1973 * :] «fi. :0,0382 5 

pe ¡ES ¡Parquaoioa.T [7.713,00 “6,9427 19,942 : 8 06 la 

VE e A 
RAN 

| * * S "o SS 

¿TON GUN eS eS 
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19/1973 “| 0,0382 

. 19,1973. 0,0382 

0 19,1973 0,0382 

0,0382 

. 0,0382: 

0,0382". 

o O0A3A 
0,0382; 

Parqueo 04-T 
  

        

Parqueo 05-T 
  

Parqueo 06-T 
  

Parqueo 07-T “| + 19,1973, 
     Parqueo 08-T;.”, 
  

Parqueo 09-T. cp 
  

Parqueo:10-T E 
  

Parqueo 11-T4% [90 
  

  

  

  

  

Parqueo 127. [02 0,0382 ' ' 

Parqueo.13-T . | 0. O, : 0,0382 

Parqueo 14-T 12,500 E 6,6973'': |-* 19,1973 0,0382 

Parqueo 15-T 12,50 io] 6,6973: - O 0,0382. 

Parqueo16-T aso e 6673 pr. 19,19/3 | 00382 
  

Parqueo 17-T aras lao 66073. 0 | 0 19,1073 0,0382 
  

  

Parqueo 18-T 212,50 Eo o ! 0,6973 1 .10,107/3 0,0382 | 

Parqueo 19-1 12,504. 6,6973 | 19,19/3 0,0382! . 
  

  

74,630 0,0450 - + 

7,8175 0,0155 .- 

0,0148 

  

Parqueo 20-T MIS | 7,8894 
Bodega1 + : |: 5,10 5: 27, 

Bodega2 | + 486 2, o 25948 

    

   

  

    

  

      

  

Bodega3 . “| ' 545 2,9103 8 |: 8,3603 “)  *0,0166 
  

Bodega 4 ' o S,80 tr 3,1032 3 |,",8,9032. | += 0,0177... 
  

  

  

  

    

  

    

Bodegas. | TAO lo - 3,7860: 710/8869 '*| "0,0216. . A y 7 _ mon. v E . . o 

200173 

0,0167 - 

0,0408 Ó 

0,0164 

0,0170 ', 
0,0216 “*k, 

0,0177 

«" 0,0149 | 

 QUOIÁ3. | 

23/0331, 5% 

  

Bodega6 + | + 5/70” : 
o A ms Ae = 
Bodega 7 BO a la. 219279 050 

Bodega 8 O aBA0 o cas l 201 7,1531; 

    

  

     

  

   

    

     

     

Bodega 9”. a 

Bodega 10. 
Bodega 11. '. 

“Bodega 12 * 

Bodega 13- 

Bodega 140000 

  

  

  

  

  

  

Bodega'15 | 0,0289 +. 
  

."10,2852 + '| 0,0204: «* 

[3 .22,4018- |, 0,0445. 

zamora >]? Toj0433 00" 

16435: | - 0,1822... 
7253 ug) io 0,1724. 

=2125,86532"| . 0,2502, 

ARO7A7 |: "0,2856." 
43,671 0,2856 *:.- 

“| -- 0,2502:*”.. 

3 oras E fe 

Bodega 16 ..- 
  

Bodega 17. 
Bodega 18, e 

Local 01 

Local 02. 

Local 03 e 
Planta Baja - A 

(Nivel+a,sa) |Local04"". 
NI | Local 05 
Rs Jr 

sp TSJ: docál06 . 

. deal 07 
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Local 08... 82,04     
  

Bodega 1 Co 820 
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: El ingreso vehicular, el ingreso peatonal, equipos eléctricos, 
cuarto de transformadores, guardianía. Administración, cuarto de basura, cuarto 
frío, cuarto de bombas, tanque de combustible, área de paciífictel, carga y descarga, 
ductos de servicio, escaleras ascensores, lobby, cuarto eléctrico, parqueo de 
vehículo de seguridad, área de circulación y punto fijo, cafetería, salas de 

reuniones, lobby de cafetería, bodegas del 19 al 24, etc, etc,. Nota 1: Para el ingreso 

a cada bodega a través de un parqueo el propietario de éste le brindará 
servidumbre de acceso a la misma. Cada detalle está especificado en los planos 

adjuntos. Nota 2: En el piso 8 para el ingreso al área de ascensores se lo realiza jó 
por el área de equipos del piso 7 parqueos, mediante una escalera de marino) 
Hágase conocer esta resolución al Director de Urbanismo, Avalúos y Registro, a fin 

de que se proceda a catastrar separadamente cada departamento del edificio 
denominado “Condominio The Point”, ubicado en el Proyecto Urbanístico Puerto 
Santa Ana, Mz. 1, solar 4 8-1 de la parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad de 
Guayaquil, identificado con el código catastral No, 28-0001-008-1, previo al pago por 

cada uno de ellos, de la tasa por reavalúo, debiendo incluirse esta declaración en 
toda escritura pública que se otorgue sobre una parte del condominio referido, tal 
como señala el artículo 13.1, inciso tercero, de la Ordenanza de Avalúos y Registros 

de la Propiedad Inmobiliaria Urbana del Cantón Guayaquil.- HAGASE LE) . 
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REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIEDAD 

DEL EDIFICIO THE POINT    
El Edificio THE A 'en adelante y para efectos del presente Reglamento simplemente El 

EDIFICIO, se encuentra construido sobre el solar número OCHO-UNO del proyecto urbanísticos 

denominado Ciudad del Río, ubicado en la parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, aÑo 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

SS Jl 

El EDIFICIO reúne las características de un edificio destinado principalmente Pará oficinas 
. , Pi. . . AA . 

contando además con parqueos, bodegas, útil, locales comerciales, icon centepd 15034), icon 

center 2 (piso 35), icon center terraza (piso 36). 
A 

CAPITULO 1 Sy 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES ON 

0 Art. 1.- El presente Reglamento interno tiene por objeto esta fecerjos principios y normas que 

deben regir para todos los inmuebles que conforman INT, y que son de obligatorio 

" cumplimiento para propietarios, arrendatarios, comodatariosyusuanos, acreedores anticréticos, 

endientes, trabajadores, y demás usufructuarios u ocupantes, a cualquier título, así com 

rat a los inmuebles. "personas que por cualquier razón o circunstancia co 

NM . a . . 

Art. 2.- Todos los inmuebles que componen THE Sep deberán cumplir las normas contempladas 

Propiedad Horizontal), el Reglaménte? General a la Ley de Proviedad Horizontal y el 
Pp 

roemida Dz - zo th o OTE 2 02 niga mento nieto 53? Coorontedad: 
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. ÓN teo pi e 
AN ¿Bop aira islas tdanes de los daños 

  

narcueo, la bodega, el útil, e 

ierrejo Jentenecienta 3 cada 

o 5 tv
 

rp
 AR. 3.- DEFINICIONES.- Son kienes de domimo exclusivo la at 

O iocal comercia! icon center icon center 2, ¿con 

ncuentra delimitado en 105 COMPE... 

cebidemente inscritos en el Registro de la Propiedad cel cantor 2. /aquil, susceptibie 08 

" ovechaimie ento independiente, con los elementos y accesorios que se =ncuentran en ellos, or 

o declarados como bienes 
Sh 

cooropietario, cue 3e ef oz. itulos de cdonunto, 

o
 

tales 

O: : puertas interioras, servicios sanitarios, armarios y aquellos no     

   

  

propietaria será dueño exclusivo de su correspondiente inmueble, y como tal podrá 

el consentimiento de los demás ATA 

es decir,      los derechos que deriven de su condición, sin 

opropietaros. No obstante, para que ej uso, y funcionamiento de su inmueble, 

sus servicios ai público, deberá contar con la aprobación expresa yg 

irectorio, respecto a la actividad y especialidad que tendra sl mismo. -
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Es copropietario quien legitima su calidad de tel mediante la presentación de su correspondiente 

ímtulo de dominio inscrito en el Registro de ia Propiedad. Sus derechos y Obligaciones como 

condómino, rigen a partir de la inscripción respectiva de su título de dominio en el Registro de ia 

Propiedad. 

a 
Los impuestos, tasas y contribuciones y demás tributos que afecten a los bienes exclusivos E > 

de cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. ÁS 

A cada copropietario le corresponderá cubrir por su cuenta los gastos de adminisifación 4 

mantenimiento y reparación de sus bienes exclusivos. 7 É 
as o 

E! arrendatario, comodatario, usuario, acreedor anticrético, usufructuario, Pa da ietario 

en sus derechos de uso sobre los bienes comunes del inmueble en propiedad ONgoñtal y en las 

obligaciones inherentes al régimen de propiedad horizontal. << 

w” 

Art. 4.- MODIFICACIONES.- Para introducir modificaciones en los bi ¿Kaos es necesario 

que la obra proyectada no comprometa la estructura resistente, in cr, o bienes muebles, la 

seguridad, solidez o salubridad de THE POINT, incluyendo los bi comunes, y que el proyecto. 

cuente con la autorización del Directorio, en la que se o e la respectiva solicitud y 

además, se encuentre en conformidad con lo previsto E y de Propiedad Horizental, el 

Reglamento General a la Ley y el presente Reglamento RO 

será de exclusiva cuenta, cargo y riesgo de £ copropietario obtener, previamente, los 

correspondientes permisos de la Municipalida y eg ehalquier ente público o privado.    
Zn luz 2 
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quier actividad que atente alpudor, la é 

  

en los mmuebles nue conforman la copropiedad, murófanos ni amguna wo se podrá establecer 

acuvidag en la que 3e generen desechos hospitalarios mi médicos. 

en icontenter 1, icon center 2 y icon center terraza se establecerá un Ciub Social Privado donde se eo teni y 
hi . . . , , . . 

mplementarán actividades de negccios y relax, «que contará con Restaurante, Sar iounge, 

  

* + . > a 
Gimeaésio exterior, Salones para Eventos, entre Otros. 

a L2y * “ios locales comerciales están obligados a obiener los permisos de funcicnamianto gue |! 
“prevea para cada Caso, cuya copia Jeberá ser presentada a la Administración, previamente, al 

  

inicio de sus actividades. 

A 
Ge la o m antes de iniciar fas adecuaciones ce 'as oficinas y/o locales comerciales para el ejercie: 

er33U dr
 

o acrividas.comertiefa desarrollar, ¿3d8 cocropistario Jeberá presentara la 2drunistración, 
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, a S 
Una vez que el inmueble se encuentra en funcionamiento, podrá; en -cualquier tiempo de, * 

copropietario solicitar al Directorio, por escrito, la autorización para el cambio de activida gl * 

— mismo, autorización sin la cual no podrá funcionar el establecimiento, quedando expjesa Mente 

facultada el Directorio, 2n caso de incumplimiento, por medio de la Ass para 

( - suspender todos los servicios comunales, aún, cuando el copropietario se encia en el 

pago de las expensas comunes. a Ss 

Expresamente, queda establecido que el copropietario puede SS Éceros su unidad 

inmobiliaria, pero para el ejercicio de una o más actividades diversas de py das en el presente 

Reglamento o a la que en lo posterior le autorice el Directorio, debe ar con la aprobación 

0 previa. a A 

. > 
El Directorio podrá, cuando lo creyere pertinente, dicta Re entos Complementarios para 

regular la forma, requisitos y demás condiciones relacio nm los cambios que, respecto el uso 

o «actividad de un determinado inmueble, solicitasó y Se posterioridad sus copropietarios. El 

Directorio, antes de resolver sobre tal cambio, ha ocer a todos los copropietarios, la petición 

. del interesado para que dichos copropietarios? Seto del plazo de ocho días subsiguientes a la 

recepción de este texto, emitan su opinión, | gue tendrá para el Directorio carácter meramente 

informativo. ge 

   
   

. a) Realizar obres sobre sus bienes exclusivos sn cumplir con los seauíó o establecidos en la Ley 

0 de Propiedad Horizontal, al Reglamento Generalalsley y elorzsi 7: coo penicilina 

b) Construir nuevos pisos, oficinas, locales comerciales, D hacs: o. CO0ONes Te cualquier 

“o. indole, excavaciona s O ejecutar obras Je cualquier clase, 51135 Mismas 20 PEMIENen ¡0 dispuesto 

ao Ey “de Propiecded Horizontal, el Reglamento General y el presente Reglamento interno. Las 

eS pérmnidas deberán ajustarse a lo establecido en el meo 2 del presente Seslenm 

: stinar su inmueble 3 un objeto distinto al autorizado o usarios con fines iHícitos, o destinarios 

Ni dades a por ia ley, contrarias o o stentaroris a las buens 35 Costumbres y 2 
     
          

           0 afecten a los intereses de los demás copropietarios, sin perjuizio de 2pk cz 

esteblecen en el presente Reglamento; 

lar máquinas que causen ruidos, produzcan vibraciones, interfieran 3: 

s raciales y de televisión 9 alteren 21 Mujo de la corriente eléctrica; 
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rmas sonoras, equipos de sonido y las reuniones sociales e) Usar 2xceswemente bocin ia! 

o. igualmente gueda prohib 

na 

dentro dei área de estacionamiznt bido axpresamente lavar vehículos 

dentro de esta 20na. 

f Almacenar sustencias explosivas, tóxicas, insalubres, rmalolientes o de prohibida tenencia, y en 

general, desechos peligrosos, entendiéndose por tales, a aquellos resultantes de un proceso de 

rensformación, reciclaje, utilización o consumo y que tengan algún compuesto con producción, t 

características reactivas, inflamables, corrosivas, infecciosas o tóxicas, que presenten un riesg 
NN para la saluc; 

g) Realizar actos en general que sean contrarios a la Ley de Propiedad Horizontal, el pesas 

General a la ley, al presente Reglamento interno, a las disposiciones de ja As bles, de 

Copropietarios y de los órganos de Administración de THE POINT. As 

A 

Art. 7.- SANCIONES.- la realización de uno o más de los actos prohibidos, s¿ocionado de 

conformidad con la Ley de Propiedad Horizontal, el Reglamento General Taqley Y el presente 

reglamento Interno, sin prejuicio del pago de las reparaciones e indemaizationes a que hubiere 

ivgar, instruidas por el Directorio a la Administración para que SS tra el infractor ¡as 

acciones legales pertinentes para hacer cesar el arbitrio y cesen Es Casaj a su estado primitivo. 

El copropietario errendatario, usuíructuario, acreedor anticr INS salquier persona que use o 

goce un inmueble será solidariamente responsable con ntes, trabajadores, visitantes y 

terceros que tengan relación con el titular de la unidad igOkljaria, en caso de que infrinjan la Ley 

de Propiedad Horizontal, su Reglamento y el e rento Interno. 

do a sus arrendatarios vfo comodatarios, Los copropietarios, en razón del derecho de o 

miento a las obligaciones por perte de éstos, emeñado del respectivo comirato, en Caso de e garra 

Zum S 20 ncomolimierto ¿em més de solia" + enmpldzciónlanal 2: PE: 

LEMDEPEL, LE LEC al LEO RMITENDANNENO Y Tulio do ie 

REDES El Mie igeide en Emma A 

  

“ Rs aa a re aa A UA El 

  

VIO AI 

rt. 3.- DEFINICIONES.- Se reputar bienes comunes v de dominio inalienable e incivisible sara 

cada uno de los cocrocietarios de TE£ POINT. los necesarios para la existencia, 

cada uno de los conservacion de 'Os inmuebles que 2 9 conforman MA los gue permiten 2 10005 y Ca 

eno sobre el cual se la 

equeilos que 

  

cecuridlad 5 

espacios comunales y, en general, 1000S 

    aratoria se Propiedad Honmzontal. 

Los bienes comunes no podrán ser apropiados ni individual, ni exciuswemente, y sobre ellos cada 
copropletario D usuario tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya cuota de 

Propiedad Horizontal. cancicación está establecida en el cuadro de alícuota de le Declaratoria de ' 

COMUNES.- La Asembiea de Coprogiertarios eprobara la 

  

Art. 3.- REPARACION DE LOS BIENES € 

reparación, mocificación, construcción a cambio de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 

oresentada cor la Admenisiración. Si se tratar de reparaciones necesarias y urgente: por 

inmi ente Baijero de cuina del inmueble : : 4 

oa
 

“o
 

A
S
 

  

 



  

       
   

EN el derecho de dominio y usuarios en general, la Administración pod 

e e jización sin esperar autorización de la Asamblea de Copropietarios. 
AR *    

paración O reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algun 
- suario, serán de cuenta exclusiva del copropietario y usuario responsable en E 
- 

forma solidaria. 07 A 

« “Es, S 

   
    

Art 10.- EXPENSAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Son expensas ordinarias las que Lo 
= 
a indispensables y necesarias para la administración, conservación, reparación y seguridadgde dos A 

: bienes comunes 2 incluyen: gastos de administración, remuneración de empleados ue la 

copropiedad, energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para las ¿reaSbmunes, 

seguridad y vigilancia, mantenimiento de jardines y áreas comunes, mantenimieito e, Equipos, 

7 útiles de limpieza, reparaciones ordinarias del inmueble, de su equipamiento y mbostibles para 
Sa, 

equipos del edificio y su seguro. Y E L£ € 

AS 
Es obligación de todos los copropietarios de THE POINT conti PO de gastos de 

administración, conservación y mantenimiento de los bienes co a Foporcionalmente a la 

alícuota que cada uno de ellos mantenga sobre los bienes E . 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas d $ A gato que amparan a THE 

" POINT. 

| QA 
Cada copropietario es responsable de los aport OK, que se refiere el presente articulo desde 

cuando adquiere el dominio de un bien An ingún copropietario estará exento de esta 

obligación, aun cuando haya cedido sus derechas, senunciado a ellos o ropieda 

2l titular de dominio. Kolepes” en su membre sean tenedores. usuarios y 

      

e abandonado su propieda 

mientras s23 

    

eta Uca 

  

convocará 3 una Asembiea Dxti dd iia er O UR LO ura pt da UI yoo ea 

las nuevas cuotes a pegar por cada uno de los copropietarios, las que serán exigibles a parti Gel 

mes inmediato posterior. 

O 
Las expensas extreaoroinarias son las que fije la Asamblea de 50 3033 2hbTras CLAsIOnales 

rán pera cutis =xpensas ordinarias ergentes o inversiones an THE POINT, y no se destinar 

    

    

    

4 aso de mora en el 

-Qemidos en Asamblea General 

minisiración de THE POINT, cobre los respectivos intereses de mora calculados 2 

pago de las expensas ordinarias y extraordinarias, los 

acordarán y disponcrán a le Administración <u 

    
== 
O. 

> 28 interés activa vigente, por cada mes o fracción de mes decurrido sin cancelación 5 

da rresoondientes gastos de cobranza extrajucicial y judicial que 58 scasionen. y 

   
un copropistario o usuaro no pagsre las expenses estel blecidas, cae dea 

seministración tendrá a renresenación lesai Ze todos los conuérma.no 
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les necesarias para su cobro de zonformidad con lo previsto en la Ley de Propizdad Horizontal, ale 

5u Reglamento General y el presente Reglamento Interno. 

Art. 11.- DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- De acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal, se 

establece la obligación de crear un Fondo Común de Reserva para reparaciones de los bienes de Á 

domino común, para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor como accidentes y XA . 

terremotos y para gastos programados que deban realizarse a futuro de acuerdo a la vida útil > 

ateriales y elementos, como la pintura o recubrimiento exterior del inmueble y reparacione 

cu ubiertas y techos. Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no menor al o 

ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se incrementará con el producto de multas, | tereges y 

con aportes voluntarios. > 

CAPITULO IV AN 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES DE LOS COPROPIETARIS SY USUARIOS 

Y Art. 12.- Son derechos y obligaciones de los copropietarios: a 

a) Ejercer su derecho de copropiedad sobre los bienes comunes A nr y usar de ellos en la 

forrma y con las limitaciones legales y reglamentarias estableci 

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes exclusivo THE POINT y usar y disponer de 

ellos en la forma y con las limitaciones impuestas ey de Propiedad Horizontal, su 

Reglamento General, y el presente Reglamento Inter, 

c) Asistir a tas Asambleas de Copropietarios, ejerg 

d) c umplir las disposiciones legales y regl 

izontal de THE POIWT, acatar las Jesdycanes y/o disposiciones de iz Asambi 

     

      

u derecho de voz y voto; 

s Que norman el régimen de propiedad 

e 

BRO SAIENADOS PUROS IN EAN Lieder a 

OUR TTAS 

. ; do A A 

Tr : CL SN Do e o a e AY o 

pecial, 2n los contratos de enajenación, limitación de dominio, comodato, 
zm sis que celebre el coprepietario respecto de sus bienes exclusivos, en 

cdquerenra del veveno de ellos conoce y 5e somete expresamente al presente 

    
. s sormmas y resoluciones generales tomadas por 'a Asamblea de 

rios demás organos de Administración de THE PCINT; 

te las expensas ordinarias y extraordimaries para la 3dministración, 

mantenimiento de los Dienes comunes: 

sermtorio ecuatoriano, para las notificacicnes que por cualquier 

la Adrrinistración. En caso de incumplimiento de esta obligación, las 

a m U ó 
p
u
b
l
 

2 o:
 

3 3 o 0 o 

y correspondiente inmueble; 

Oortener dajo su exciusiva responsadilidad, todas las autorizaciones legales. Nnunicipales. 

AN 9]
 cs z n tu
 o o 
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fo
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administrativas y demás que fueren necesarias; 

i) Conservar el interior de sus inmuebles en perfecto estado de aseo; 

) ar ce nmeciato los cesperfectos que se procujeren en sus inmuebles y que ocasionen o 

cs demás copropietarios, a terceros 93! cresentación general de 

     



  

    
   
   

mot 
o ydlialamente, los gastos por daños ocasionados por ellos mismos, suN 

proto 0d sttantes, por su culpa o nagligencia, a los demás copropietarios o 4 
de 

gir PHINRO INT; OS 
: y dl . : . o . . Ni 

] Resp Los arios de apertura y cierre de actividades que determine tos Órga 

Aster 3 
1) dt mono spaso de la propiedad o tenencia de su inmueble para el Registro que debe 
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He 

     

llevar la Administración; 

p) Colocar la basura en el lugar destinado para el efecto y en horario señalado; y O 

4) los demás derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Propiedad Horizonta LF 

7 teglamento General y el presente Reglamento Interno. 
Ed % 

+ 

. +. Lo. 2 ASÍ 
Para poder gozar de estos derechos, así como para recibir los servicios ES ¿des de 

2nergía eléctrica, telefónicas, aire acondicionado, agua potable, servicios de lifn gzdn otros, el 

copropietario deberá estar al día en el pago de las expensas comunes de“adq ministración y de 

cualquier otro valor que adeudara O fijare la Asamblea de Copropietariós, $ Directorio o el 

Administrador a eN 
a Y 

Z os a as tr e E. . 
El arrendaterio, usufructuario o acreedor anticrético, sustituirá al eoprópietario en sus derechos 

0 de uso sobre :os bienes comunes del Edificio y en las oblif5ohes inherentes al Régimen de 

Propiedad Horizontal y al presente Reglamento interno. É Á 

Art 13.- Está prohibido a los copropietarios, arrendaf3amóOs, y> en general, a todas las personas que 

ejeran derecho de uso sobre los bienes A Y ecto de los bienes comunes, lo siguiente: 

Ln 
Car a) Dañar, modi 

  

       caca do Desi PrAidÍ ra arpa Gs 

mposición de sanciones se la: raelinmediaro retiro de los mismos. La i 

faglamento General y en el pr le ley de Propiedad Honzontal, 5u Fa 

  

ministración 03 

de conformidad con 

Seg! 

ros, anuncios, avI503. imscripciones u signos en la fschieva carteles, letre 

en cualquiera Je las aras comunes, que incumplan lez 

a Administración; 

sus inmuebles. de le persona que 2jer13 

ara el control de funcionamiento 

ia Administracion, obreros 

o reparación de ¿os daños 

10
) 

o
 

a
l
 

o 
y 

N]
 1 a
 m sin previa zomunicación escrit 

  

vonrmmueble a algune persona 

idiz en el psgo de sus obligacion, 
ce 

AA. 

    

a administración, en le cue certifique que está 2! 

 



DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIO 

expresa y por escrito de la Administración; - 

j) Cañar, modificar o alterar en forma alguna, niaún 2 

k) Usar y tocar música O causas ruidos a niveles que trasciendan ei ámbito de su inmueble; 

salvo, si la actividad es de 

título de mejora, los Dienes comunes; 

l) introducir y mantener animales dentro de sus inmuebles, 

comercialización de animales, autorizado por los órganos de Administración. En ningún caso se 

5a, 

A 
permitirá el libre tránsito de animales por las áreas comunes; , > 

e anaricón eres m) Instalar antenas de radio, televisión o cable sobre los bienes comunes, sin autorización expre 

del Directorio; 

n) Arrojar basura y desperdicios en bienes de uso común o dejar desperdicios o cestos des ya 

fuera de las instalaciones destinadas para el efecto. La Administración regulará la ce Y 

oportunidad que se efectuará el servicio de recolección de basura, siendo obligatoriopbsérvar sus 

disposiciones; A 5% 

ñ) Provocar emanaciones de olores molestos, nocivos o desagradables; DN 

o) Las demás establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, su SS el presente 

Reglamento interno. 544 

ESE y usar los servicios Art. 14.- Para que los copropietarios o usuarios tengan dereci 

.3gua potable, servicios de comunes, tales como: energía eléctrica, telefonía, aire o 

limpieza, música ambiental, seguridad y otros, deberán estaña) E el pago de las expensas 

comunes de administración y de cualquier otro valor que 3 dll de Copropietarios, o el 

Directorio. 

Cerrado o sin ser habitado, mo exonera al Art. 15.- El hecho que un inmueble haya perma 

e Las por gastos comunes y contribuciones copropietario de la obligación de pagar laye 

extraordinarias y, en caso de morz, los respeciivos j intereses. 

A me 4 
Mic ca
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Art. 17.- Pera la pbuena adimiamstraomna 

Faciproces de los conrapietano: o 

SONS IB CIÓN 

alla Asambie es Senersl de Cocronietanos 

5). DiFecrório 

i Admin istrecor 

in
 

Art. 18.- DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.- La Asamb 

sutoridac administrativa y ze comecne Je coc conronietar 

mandatarios. 
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A y $ OA 
Pas LEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Asambies de Copropiet Da: 5 

as y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán una vez for 2no,      Ur p 
FyoalendAKBS y denqro de los tres primeros meses de cada año. Las sesiones extraordiñe 

SIN erzouengo fiyeran convocadas, para tratar asuntos determinados en la convocatoria. 

Art. 20.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a Asamblea para sesiones ordinarias o extraordinarias, SÍ 

serán hechas por el Presidente del Directorio o el Administrador, según sea el caso, a iniciativa SB 

propia o 2 petición de uno de los miembros del Directorio, del Administrador o de copropietafid3,. e 

que representen por lo menos un 30% del total de votos del inmueble en propiedad horizo ggatón E 

= 

. » o. > 

En caso que no procedieren 3 convocar a Asamblea General conforme al inciso añtérior, los 

copropietarios pueden auto convocarse con el respaldo de por lo menos el 40% dehtotál dé votos 
, . . . o. A 

del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el proceso normal de convocatória, 
» 

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con ocho sogÍrro jo menos de 
. . o. .r . ww 

anticipación 3 la fecha de reunión, en la que constarán, el lugar, la fgeha Na ra y los asuntos 3 

tratarse en la sesión. £ y 

0 En el caso que no hubiera quórum en la hora señalada eñú ls bgifmera convocatoria, ésta se 

entenderá convocada para una segunda reunión, pS lizarse la misma no antes de 

sesenta minutos después de la hora señalada para la priigPa convocatoria, con la advertencia que 

la reunión se efectuará con cualquiera que fuere el námero de copropietarios que asistiere. 

No podrá modificarse, en segunda convocatoria” él orden del día establecido para la primera. 

    

O: Se avcentús de estas disposicienos, cuando el objeto de la Asamblea se aitima al cammbde de 

destino del Edificio, en cuyo caso, cualquiera que sea la convocatoria, al quorum de nstalac.Cn y c 
Qoación será de unanimidad de votos que representen la totalidad de copropietarios.    

   
orma al presente Reglamento Interno, tanto el quórum ce instalación como 2 fovalquier ref 

3 ser de votos que representen más del ochente por ciento ¿obra le totalidad A robación deber 

        

     
   

3 ps alicuotes de copropiedad. 
e 

: =E3: cocropietario quien tiene Jerecho de concurrir a la Asamblea 

=2áodaterio o usuario. salvo lo previsto en el siguiente artículo. 
Ss z 

Eb 

E 
- cd . "A ; 

- REPRESENTACION.- los coprocietaros puecen participar sn ls B Ti A: 

cio ca representante. Ls redresentación se otorgeri mediante oo6er ño STO se VÍ, 

e  ACART O ]/ 
Ao VINCERZNL 07 

Cr. OL 

    

   



  

  

mM) Hiercer todas. 

por medio de una carta cursada al Presidente del Oir ciorio o Administrador. según sez el caso, 'a 

ase misma que se adjuntará al acta de la respectiva 

Art. 23- DERECHO A VOTO.- Para ejercer el derecho de voto en la Asamblea, cada copropietario 

deberá justificar encontrarse al día en =l pago de las expensas comunes, ordinarias O 

extraordinarias, multas, intereses de mora y demás valores estabiecidos, así como de cualquier 

otra cantidad, mediante certificación otorgada por la Administreción. Cada copropietario tendrá 
A > 
É + + 

Au 

Art. 24.- INSTALACION DE LA ASAMBLEA - La Asamblea se instalará en ¡a nora señalada én la 

convocatoria, de existir el quorum reglamentario. Esta será dingida por el AS del 

e,
 

derecho a voto en forma correlativa y equivalente a su alícuota. 

Ar
ra
s!
 A 

Directorio y actuará como secretario el Administrador. A 
e 
=* a 

A _ . 

En caso de falta o impedimento de los titulares o de uno ce ellos, la Asáfmplea Vesignara un 

Presidente y/o un Secretario Ad Hoc. Pé 

Art. 25- DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Asambleasoñ Dligatorias para todos los 

copropietarmos, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en gen e pgra todas las personas que 

ajerzan derechos de uso sobre los inmuebles de THE POINT, AN 

Salvo los casos de excepción, la Asamblea adoptara q por mayoría de votos de los 

copropietarios asistentes a la reunión. RS] 

Se requerirá del consentimiento unánime de 40 odas as ps copropietarios, para cambiar el destino y 

uso de THE POINT. EN . 
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3
 xaminar y resolver scbre informes. 

Direciomo yla Administración: 

E fofmar el presente Reglamento irtsrmo e interpretarlo con fuerza cargara, 

r y reformer las decisiones del Administrador y / y del r 

» giamentos ono resultaren convenientes 2105 intereses de l 

t 

la
 Aautoriar la comora o venta de biene ) F 

ij Dictar las normas necesarias y convenientes para ls administración de los Dienes COMUunes, / 

PIC relación de los coprovdietarios; 

30 más de sus atribuciones 3l Directorio. 

Ccaunmisiración, y aquélics que 5 Y Resolver cualquier asunto nherente 3/3 2 

ve , ; = 2atultages O 
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A > Art. 28.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio se establece para la pronta y oportuna resolución Ú 

todos los problemas atinentes al mantenimiento, conservación y reparación de los «¿Srghes 4 

comunes. Estará integrado por cinco copropietarios elegidos por la Asamblea, quienes teMidrán 

derecho a voz y voto. Los suplentes actuarán solo en caso de falta o ausencia de los pal OSigales. 

Los miembros del Directorio durarán un año en el ejercicio de su cargo y podfámge reelegidos 

indefinidamente. da 
5 
3 

En caso de que el copropietario sea una persona jurídica y se quisiere *rarla como miembro 

del Directorio, se entenderá haberla elegido al designar a su E te legal como vocal de 

Qe 
dicha Junta. AN 

Estará presidido por su Presidente, elegido por la asamblea ta temporal de éste por otro de 

sus miembros elegido para dicho efecto. Si la ausencia eSyéfipitiva, la Asamblea de Copropietarios 

designará su reemplazo. Actuará como Secretario d; Ec rio, la Administración, quien tendrá 

vOz pero no voto. IX 

DS 
Art 23.- CONVOCATORIA Y SESIONES.- El Difectofio se convocará y tendrá sesiones ordinarias y 

  

E 

extecrcdinarias según ecverden sus mienporús. Sil 

A E AS EE A . Lan 3 FiDperrario pedrá reunirse sin previa conencatoria sn cualquier Momento D IVE2af, Lemirs Que 

COncy dos ss polemica, Srintinales, 2 cua cto de disiará de unA reunión univer] 

  

aepapps o priiada Fl ed A de       
- Era .- oa ..s 

er corta z 2 tien 

nas bn La .. OS a rr * presea e A A ss IRON € ATRAS AGRO A MOTA E As, 

RESENTACION.- A jes reuniones del Directorio asistirán su Presidente, sus nuembros y Art. 31.- REPR 

el Secretario del nusmeo De ser e: 2250 el Directorio podrá muwtar 2 una o varias personas para 

O tratar aspecificamente el asumo inrerente y puntualizado en la convocatoria. El Directono podrá 

| le Asesores Escecializacdos o Profesioneles que, asistirán con 

S 

presencia en sus sesiones CS 

n E turá la participación de persona alguna, inclusive cto. En ningún otro caso se permi 

ESOLUCIONES.- Lss rescluciones que adopte el Directorio son obligatorias ; vÉSiAS 
: + ZN? 

cietarios arrendatarios. comodatarios, ususrios, y =n genera!, para todas. 13£-P€ e 

bienes exclusivos y/o comunes de TEE POINT. 2 2 
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Arz. 34.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- 50n deberes y atribuciones del Directorio: 

a) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de Copropietarioas las cuentas, balances, 

> 

z orasupuestos e informes que le presentare la Administración; 

b) Preparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el aporte de cuotas extraordinarias, de A 

acuerdo con las necesidades de TH£ POINT; 

) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios para su aprobación, en concordancia con AS 

la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, el proyecto de reforma del A 

Reglamento Interno y las normas necesarias y convenientes paré la administración de losgb 

comunes del inmueble y la armónica relación de los copropietarios, cuando asi O Mel 

necesario; 

d) Previa resolución de la Asamblea, contratar a la persona que desempeñará ao <HÉción Y 

señalar su remuneración; 

e) Autorizar por escrito a la Administración para que contrate los de >, empleados 

necesarios para la administración de los bienes comunes y De sus respectivas 

remuneraciones; 

f) Ejercer la fiscalizzción directiva y contable de l 

Asamblea; 

ge) Adoptar, en receso de la Asamblea, las medidas de cara 

a Administra AO cuenta de ella a la 

ES te O importante que sean 

necesarias; 

h) Autorizar o ratificar, según el caso, los actos y cont 

1) Ejercer todas las atribuciones que le delegue l: 

necesidades urgentes relativas a la administracj 

Asamblea, en su representación, sin li imitación a 

é o 

ea y, en orden de atender todas las 

Edificio, ntervente como delegado de la 

estuviere Drevist3 

  

    

j) Autorizar ta compra de bienes, materiales, Equipos. etc. euya adquisición no 

SrÍramo dz : 

MA Bao ESTAN DO DO TA RAR y TI Vs TA 

Gi CostiBrar mata la Tear edo rra dl ! 

pa DO 

= ba UE Das o o to 

Ton ill yd a pal o e o     
dial de ear y Md 

m) imponer a los copropietarios las multas previstas en este Re 

mayor de tres salarios básicos unificados para los trabajadores en zeneral, 

pPenrora, cerre e Muniunación de las 3rctmtas denenJencies de TÉ 

glamento hasta por una cuantia ::0 

nj Determinar el horario de a 

DODINT; 

A) Delegar tocas o parte de sus atribuciones al Administrador, para el mejor cumplimiento Cde su 

cometido: : 

o) Inst ¡tuir coro Procurador Común de los copropiztarios al 2£dministrador, cuando lo estime 

. necesario; 

p) Expedi r reglamentos especiales para la mejor administración v conservación, asi como para el 

¿meior desenvolvimiento de los órganos de Administración y también para la vtilización de lo 
Te enes Comunes. Tales Reglamentos, baje ninguna circunstancia podrán reformar el presente 

“egiamerto interno y, en caso de duda en iz interpretación o aplicación de una de sus nermas, 
prevalecerá lo dispuesto en el presente Reglamento; 

er los demás deberes y atribuciones que le asignan 

un
 

a) 2diochalmente, “pegrá sierc 

Propiédao Horizor tal, este e Reglamento Generzlo les reglamentos :miernos que se 

  

A
.
 

¿
i
o



   

      

   
    

de 

208 ás, vodas aquellas funciones compatibles con sus responsabilidades admin: 

Y, eNgeneral, toda Otra gestión que le encomiende la Asamblea de Copropietario 
E . 

y Bl 

Secretario, quien dará fe de lo resuelto. El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un Libro de AN 

reuniones de ias Actas originales. l ARA A 
a 

$ o 

E 

Art. 36.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- Son atribucigret y) 

deberes del Presidente del Directorio: 4 M 
A > 

o o E 
a) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de Copropietarios y del pifegabrio” según 

EN ES corresponda; 

y en las del DirectóFte, y, dando sea del 
mA 

b) Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea General 

caso, dirimir la votación ejerciendo el mismo; 2 

c) Ejercer, conjuntamente con la Administración, la representación legalnjUgitial y extrajudicial. 

d) En caso de falta o impedimento temporal de la persona que éjerza a administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado n prodÉdad horizontal, designará 

orovisionalmente su reemplazo o delegará a otro copropieraie ip baiómes hasta que se resuelva 

lo más conveniente; 2 . 
e) Cumplir las funciones que le encargue la Asamblea de,Copppietarios, el Directorio y aquéllas 

establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal, su REBIS mento General y el presente Reglamento 

interno. C O 

DEL ADMINISTRADOR. - E 

         
z O AS Porra a a “ 3 . , 
4 E E SO AN Art. 38. £TRUSLUCIONES Y DESEÑES Ut MANCO AA OE , 

persona Que 28123 l3 AOOUNIÉTración 

   

   

    

s) Administrar los bien 

enla Ley de Prooieded =crilontal, su 

¿ESÍDRTET oporcunamente las medidas par 

su vez ponga en consideración 3> wu
 

52 E mb
 

1v
 

La
 s 

'v
 1    ceniza ceniocdicicsd que éstos le señalen,
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e) Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes que tuviere a su cargo y presentar los 

informes respectivos; 

f) Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los bienes comunes y, la reposición de ellos a 

costa del copropietario, arrendatario o usuario causante o responsable de tales daños. Así mismo, 

ordenará la reparación de los daños ocasionados en los bienes comunes individuales o en los 

exclusivos del inmueble constituido en condominio o declarado en propiedad horizontal cuando 

AH 
A 

mn 

dichos daños produzcan o puedan llegar a producir menoscabo a la propiedad de los E 

condóminos. La reposición de dichos daños se realizará a costa de! copropietario, arrendatagó a 

usuario causante o responsable de los mismos. 

g) Solicitar al Directoro la imposición de sanciones y multas a los copropietarios mn AR 

causen daños a la propiedad horizontal. El producto de dichas sanciones y O al 

gondo Común de Reserva; 

h) Celebrar los contratos necesarios para la administración, conservación, rerÉk 

seguridad de los bienes comunes dentro de los montos y con las autoriza spectivas del 

Directorio; . ey 

¡) Previa la autorización del Directorio celebrar contratos de trabajo pas ona empleados y 

guridad de los bienes obreros necesarios para la administración, conservación, impigaa 

comunes y, pagar sus remuneraciones, de acuerdo a lo pres estádo anualmente. Deberá 

cumplir fiel y oportunamente todas y cada una de fas ogg Poronates derivadas de los 

contratos que celebre; 

j) Pagar, oportunamente, todas las obligaciones d 

non mejora y 

común a entidades públicas y 

privadas; 

k) Custodiar y manejar el dinero y las pertenen 

índole, y girar contra ellas hasta por los valoges y c 

manejar un fondo rotativo para adavisiciohes pequeñas, y, € 
ca . ns eficientemente la gestión económicz 

munes, abrir cuentas bancarias y de otra 

las debidas autorizaciones del Directorio; 

eneral, conducir protiia y 

   

   
cel Presicanta el Decora 

Milevartla  nmanplidas 

m3 CIeYvar in 129 

males, Dt iaa de 

a A a A z. 

UL Oe rridos dd Meri dica pa rata 

A) Conservar en orden y debidamente archivados los titulos del mmueble, planos, memorias y 

demás documentos corr esponcientes a la construcción del mismo, así como todo decumento, 

convemo, contrato, poder, comprobante de ¡MGlESOS Y ENOSOS y 0 do aquede que iesger colación: 

con THE POINT; 

ol Cumplir y hacer cumelir la Ley de Propiedad Horizontal, su Reglamento Genera! y al presente 

j 2omo les Reglaménto, ordenanzas municipales y demás normas relecionadas con THE 20INT, así 

resolúciónes y Cisposicionas emanadas de la Asamblea y Directorio; 

> "adoptar medidas de seguridad tendientes a precauielar la integridad fisica de los coprocietsrios 

“Y ustarios en general y, de los bienes comunes: 
3) Previa autorización Expresa de la Asamblea contratará las pólizas de seguro que sean necesarias 

A 
o convenientes; ¿e 

r) Elaborar y preseñtar el presupuesto operacional snual a le sambiea sal ge Ccoropieterics; 

extraordinarias para casos sj Soliciter a la 4camblea General de Copropieteros el cobro de cuotas ext 
de emergencias-y aquellos oue vayan de acuerdo con las necesidades; 

 



    

B
a
 

       20M 

. e . q NO 

> a . e : 

Qe Ss NS ES SD Y 

    

  

alzar las reparaciones necesarias y urgentes sin esperar autorización algú 
A, 
Es peligro de ruina o amenaza para la seguridad o salubridad de las persona. 

SA 
ntgojar los horarios minimos y máximos de atención al público dentro de los cuales deben 
anBtar abiertos los locales comerciales; A ÁS 

PER frtficado sobre el pago de expensas para que pueda realizarse la transterencia de “x= % 
dominio n inmueble, así como para la constitución de cualquier gravamen o derecho real. 
w) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne la Asamblea, el Directorio, la Le de, a, * 
Propiedad Horizonta!, su Reglamento General, y el presente Reglamento Interno. 2 E e * 

. Z Sa 
REPRESENTACION LEGAL.- E 

ÓN * 
Art 39.- La representación legal, judicial y extrajudicial de THE POINT, la ejercé Cupra Esidente del 

Directorio y el Administrador, de manera conjunta, en todo lo relacioá Tuy a ar Régimen de 

Propiedad Horizontal. * a E 
a 

a 

CAPITULO VI £ 53 + 
SOLUCION DE CONFUCTOS E dl 

a Y 
» 

Art 40.- Salvo procedimientos especificos indicados en TámPey de Propiedad Horizontal, su 

Reglamento General, cualquier controversia que sur Fejós copropietarios o usuarios podrá 

ser sometido a un procedimiento conciliatorio AS y sumario, que se ventilará ante el 

Directorio. EN 
xx 

Dg 5d 
Asimismo, los copropietarios podrán ¡ ito, que las diferencias oue 

surjan entre silos, en relación con bra!      

  

   

MOCUIASO RUELICIDAD. > La puliicidad y peodias plobiol que meneticats bd 

era diseñada y estructurada | por el Directora, y su costo será asumido a prénmsaia de 

de progiedad cie todos los copiciiataros y demás personas que ostenten cersglicos 

fijará anualmente e! monto pare dichos rubros, 52gun Sugsrencia ; sambiea de Copropietanos ! 

formule entalsar Udo el Directorio 

y promoción particular de cada uno d> 10s locales comerciales     

vi
ga
 
Ta
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trece e inscríta en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 17 de mayo del año dos mil 

trece, el FIDEICOMISO THE POINT constituyó irrevocablemente y a perpetuidad: a) Servidumbre de 

TRANSITO PEATONAL mediante la cual permite el libre acceso y libre tráfico vehicular a través de 

las vías de los parqueaderos, b) Servidumbre de INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES mediante 
md la cual permite la libre instalación de tuberías, canaletas, ductos o cualquier tipo de medio que Á 

sirva para llevar o colocar las instalaciones de, pero no limitadas a, electricidad, iluminación, agua —% Xx 

potabie, aire acondicionado, desagúes de aguas servidas, aguas lluvias, gas, comunicaciones, voz SS 

datos, sistema contra incendio, televisión por cable, CCTV y seguridad. NS, X 

Er 2 
AL 

Lo» 
a sr 

xs 
AX* 

3 ma : 

A 
GA Ex 

ASA 

SE 

  

a AR



  

        

   

  

¿USARA 4, Sn 
EA Ae 

  

     

    

ANEXO AL REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIEDAD É 
DEL EDIFICIO “THE POINT” e 

NORMAS SOBRE LETREROS, ILUMINACIONY FACHADAS(N 
PARA LOCALES COMERCIALES 

  

É " 

g 2 A y LA 

e *. Los“ opi nos de locales del Edificio The Point (en adelanie El Edificio) a más de las disposiciones 

a. > cd8N RAglansn Interno ai que accede el presente Anexo, deberán cumplir con las siguientes 

dispóSieianes re lamentarias: 

1.- Antes de la apertura hacia el público, someter el diseño de fachadas y vitrinas, letreros y elementos 

oublicitarios a la aprobación de la Administración del Edificio; aprobación que deberá constar peñescrito 

y que incluirá la instrucción sobre el lugar en el que pueden colocarse los referidos letreros ya erñentos 
publicitarios. Igual autorización debe obtenerse para casos de remodelación de locales; OS 

2. Los costos y gastos que demande la construcción de la fachada o vidnera AS y Mesgo 
Je cada copropietario. Xx 

Ns E 

3. Las fachadas, vitrinas, letreros y elementos publicitaños de los locales, debéráp" 'sef mantenidos por 
sus propietarios, en perfecto estado de conservación, seguridad, higiene y azén, St a requerimiento de 
ia Administración, el copropietario no diere cumplimiento a las ARRE jgeciones, se aplicarán 

las sanciones previstas en el Reglamento Interno del Edificio; - 

¿e iluminadas, durante el 0 . Las vitrinas y letreros de los iocales, deberán mantenerse 
norano establecido para atención al público: 

mantenim iento; 

5. Antes del horario establecido para la apertura, ogótes, deberán estar en perfectas condiciones de 
limpieza; SS 

: 5. Tanto la fachada como las vitrinas, deberán Q o períecio estado de limpieza y 

a 
- - 

a z emeazo colocer mercancia nueva f no coloca? mercanti2 nue2va.    

    

    

3. si herano de mt ¿Bra el ceienmimado pia 
GT ari MIO El 0 

manchado AN 

    

lUcIONECOS 21 O s en la dummeación de los leceles y de les virines ceben ser 5 

che Eoras, 

q Las instalaciones de luminanas teles como transformadores, cajas de conexión, cabies 2 tubos, 

m estar uDICEdOS dentro del fin gue no puedan ser visualizacos desce los pasillos cormun 
s 

10CE!, 

si icÍo, o desde el exterior del loc 

2 

al d
e
 

  



       q 2 matenales y acabados a ser utilizados en la fechada y vitrinas, deberán pe 
A lidad que presente las seguridades necesarias para el público. Tari a 

Lao >. 

de teniales no podrán ser combustibles y en caso de las maderas se las deberá de 
E CESNTO DAA ustancias inhibidoras o retardanies de fuego. 

14, Los vidrios en las fachadas deben ser claros y traslúcidos; . 
E 

15. Las áreas designadas a depósitos o bodegas deberán estar debidamente ocultas y hon 
estar a la vista del público, por tanto no deben situarse junto a las vidrieras; E 

16. En la fachada solo podrá constar el nombra del negocio, sin slogans pi ANOS, 
salvo que estos formen parte habitual del nombre del local y sea apsobado“por la 

a s Administración; A SE 
-« x 

em ue 
17. Los letreros deberán ser construidos con materiales y tecnológlas que cubran 

mayor cantidad de nesgos de incendio; 3 

EN ¿gébajo de la linea del 18. Los letreros tendrán una altura de 1.00m y no se podrán ¡8 

desacuerdo la longitud del cabezal de las puertas. Ocuparan horizontalmente todo el E 

0 mismo: 

. 19. Los letreros no podrán sobresalir más de 0.20 fachada de mampostería del 
edificio; at 

A 
L 20. Si fuere necesario, cada propietario debg gáploigger su letrero de la lluvia, observando 

lo dispuesto en el presente Anexo; ui 
7 PS 

deberá conecr tar ici dad de su letrero y vioñieta sl pene! de propietaño deberá conecta iaa 

P
o
n
 

Zo
 

a
 

E Oates, 

cumplico 
a 

A
A
N
 

E)
 

O 
>    

¡OPTOpISLEMOS: y
 

v z 23. Sobre los vidrios o las fachadas no podrá mantenerse ni siquiera momentáneament 
dibujos o decoraciones pegadas o adosedas. Los =wisos de descuento da mer rcsceria S 

E
l
 

0 fachadas deberán vtlizar exhibidores o pone ceneles y e! texto bajo un , alto standard de | 
Tales 2visos u objetos publicitarias no calidad, previa aprobeción de la Administración 

debéran estar vera de ¡a linea 'imite del local, =s 

Ñ «omnes del Edificio, 

uu
 dec:r, que invede los pesillos o área 

menos limpiarse Dor lo menos una zl MS la decoración ce ta vidriera deberá cambiarse > 
CS , o, . o. cop 
5-7 V8z el mes, fvera del horario de atención al público     25. No se podrá use" luces intermitentes, o de gran mtensidad que puedan incomoda 

tos Usuerios del Edificio. Todas las vidrieras y letreros deberán tener una iluminacioraA 
y apreciación com Tacilidad* cermile su leciurza y 

26. Las vicrisras / letreros se =ncenderar 501.2 Ote, 2e ECUENTO E 

establercz 2 derminisiración cel edificio



DADES     9 
E A hos nos deberán ser por lo menos 6mm de espesor. Si! 
a any MISMOS Soh muy grandes, se proveerá el espesor o soportes necesarios para que no se A 

A ANY 

E e tes Ses ócigentalmente al contacto con el público. 

28. Será preferible que las vidrieras se construyan con vidrios laminados o templados. : 
da 

TRANSPARENCIA A Xx 
NS 

e -k 

29. Las vidrieras deberán representar como minimo el 50%de a superficie,.ta alante 

boquete de fachada que recibe cada propietario. a Qi 
sr A 

7 30. Se permite construir antepechos opacos hasta una altura no mayor abs 

AUN 
31. No está permitido utilizar vidrios con tintes películas adhesivas uereviten ver e 

interior del local o la vidriera. RAS 
E Po 

ATO Y LIMPIE EX ORNATO ZA IS Y 

0 32. Las vidrieras y fachadas deberán ser decoradas canelefos armoniosos y que 

guarden una relación con el edificio. UN! 

: 33. La administración del edificio promoverá AR os periódicos de decoración de 

vidrieras y fachadas. 

- DIMENSIONES > 

ed , A PONS ! ! 
Se deberá construir las vidieras tomañdk tomo base los dos gráficos que se incluyen 2 

continasciór 
Ed EA 
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ANÑNEXCOA: CORTE DE MAMAPARA DE VIDRIO  
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL: 

Dirección: Eloy Alfaro s/n y 24 de Mayo - Web: www.municipiodepallatanga.gob.ec - Telf.: 

No 024054 

  

  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pallatanga 1 823 

Jl 
Conforme a la solicitud Número: 151, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1823: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 

        
Mariscal Sucre SN y 24 de Mayo |     

      

    

      

    

  

o ==>. mentes, 30 de junio de. 3009 

Lao Matriz E : 
tr Rústico + 

o Edd Predial: XXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

E ILKALES: A 
Predio rural ubicado en La Lotización H os Familiares El Valle, lote signado con la letra D No. $.. 

Norte: lote numero. D cuatro, con noventa. y un metros. 
Sur: lote numero. Dseis, con cincuenta y Ógho metros cincuenta centimetros . 

Este: Calle vehicular. con treinta y nueve metros sesenta centimetros. 

Oeste: rio Coco, cincuenta y seis metros diez centimetros. 

Área total: dos mil novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados y noventa y un decimetros cuadrados, 

ESTA ADMINISTRACIÓN NO SE RESPONSABILIZA DE LOS DATOS ERRÓNEOS O FALSOS QUE SE 

HAN PROPORCIONADO POR LOS PARTICULARES Y QUE PUEDAN INDUCIR A ERROR o. 

EQUIVOCACIÓN. 

: LS MEN 31 MOS MIENTOS REGISTRALES: 

) babero Acto Vúmero y fecha de jascripción Folío Inicial 

- Propuedades Compraventa 327 1706 ]992 3 

Propredades Compraventa 308 01 11 1994 $5 

Propredados Cesión de Derechos 193 30 06. 2009 . 531 

Propiedades Protocolización de Linderos y Medidas 350 11 142,2015 2? 31 

Propiedades Compraventa 330 24 122015 32 

OR 9 REGA RALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

1 SL ompras cia 
  

     
   

   

Eo miercoles, 17 de junio de 1992 

Pago l kolio Inicial: 34 - Folio Final: 34 

» , Ear inrióge 327 Número de Repertorio: 375 

Gáñera tonde se puras da el original: Notaría Primera 

.- Number ad Cantón Riobamba 

Lo Pxchu de Otorgamiento Providencia: sábado, 04 de abril de 1992 

yritara Juicio Resolución: 

Echa de Resolución: 

       

sd 

RR eun) on 

syto es o bas as Puiicilio de las Partes: AN E 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 23% ado Civil Domicilio 

Urola 80-0000000000187 Compañia Trescientos 16 S A Pallatanga 

dominados 80-0000600010632 Larrea Cadena Maria Antonieta Casado(*) Pallatanga 

Laa : 80-0000000010336 Naranjo Larrea Edmundo Alberto Casado(*) Pallatanga 

Certificación impresa por: RYexaco Ficha Registral: 1823 Página: | de 3 

    
 



> gmprn en ta 

Cossritacris 

¿ 
Logaro 1 Falio Iuictal; 

Mumero de Inscripción: 308 

Oficina donde se guarda el original: 

Mombre del Cantón: 

l eeha de Otorgamiento/Providencia: 

xctitura Juicio/Resolución: 

iceha de Resolución: 

tones: 

(Ninguna) Pod    
so 

Calidad 

Comprador 

Vendedor 

    

   
Í Folio Inicial: 

suse de Inscripción: 193 

OHiena donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

¿echa de Otorgamiento/Providencia: 

  

martes, 0! de noviembre de 1994 

55 - Folio Final: 55 

Mámero de Repertorio: 

Notaría 

Pallatanga 

viernes, 21 de octubre de 1994 

is Mambres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o RL.C. 

80-0000000002344 Compañia Vahe S A 

Nombre y/o Razón Social 

80-0000000000187 Compañia Trescientos 168 A 

martes, 30 de junio de 2009 

31 - Folio Final: 31 

Número de Repertorio: 

Notaría Trigésima 

Guayaquil 

víernes, 12 de junio de 2009 

436 

Estado to 

isceritura/Juicio/Resolución: 

techa de Resolución:   debia rs ciones: 

la señora Mymna Susana Valarezo Galarza. en calidad de Aceptante de la Cesión de Derechos de Adjudicación que han 

clectuado los otros socios de la compañía Valve a su favor. mediante la presente escritura por efectos de la cancelacion de 

la Compañía en mención y en virtud de la indicada sesión. pasa a convertirse en la única y legitima propietaria del bien 

mueble deserito en líneas anteriores y que perteneciera inicialmente al haber social de la mencionado Compañía Valve. 

la misma que forzosamente se hquidó por disposición de la Superintendencia de Compañías. 

Predio rural ubicado en La Lotización Huertos Familiares El Valle. lote signado con la letra D No. 3 Norte. lote No D 4 

en noventa 1 tres metros Sur: el lote No D6 en cincuenta y siete metros. Este: el rio Coco en cuarenta metros. Oeste: calle 

vehicular en cuarenta y un metros. Área total: tres mil metros cuadrados aproximadamente. 

2 A ellides, Momibres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

09-04755394 Valarezo Ga 

Calidad Estado On 

CasaderTa 

  

iceptante amza Myrna Susana 

Cedente 09-12074333 Orrantia l ingen Jorge Eduardo Casado 

Codente 09-09054876 WValarezo Galarza Alexandra Casudora 

Cedente 09-01789248 Valarezo Galarza Fanns Cecilia Casado *) 

Cedente 09-05088670 Valarezo Galarza Teresa de Jesus Casadocó) 

¿sta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Proptedades 308 Di-nov-1994 35 35 

, 

Certificación impresa por: RYasaca Ficha Registral: 182" Paga 
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MUNICIPAL DE PALLATANGA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Dirección: Eloy Alfaro s/n y 24 de Mayo - Web: www.municipiodepallatanga.gob.ec - Telf.: 

Ae 024055 
3/ 5Protocolización de linderos y Medidas 

   

      

  

     

z luserito el: viernes. 11 de diciembre de 2015 a 

z Toro: l totio Inicial: 31 - Folio Final: 31 

AS Ná aero de 1 seripe : 330 Múmero de Repertorio: 505 3 
dl Oficina donas se guarda el original: Notaría 

E Nombre del < antón: Pallatanga 

: Fecha de Ot.rgamiento/Providencia: viernes, (4 de diciembre de 2015, 

Si Escritura Jicio Rectora *99-GADMP-2015 

Eo. Focha de Resolució: de noviembre de 2015 
Ho 

4 a. Ubsemac nes : 

E La presente inscripcion contiene el acto de Protótalización de la Resolución Administrativa N*. 99 GADMP-2015, misma 

Ho. que contiene la legalización de la diferencia enmgnos del terreno de propiedad de la señorita. Myrna Susana Valarezo 
* base . Galarza ; 

b.- 4pellidos. vonibr: + > ¿¿cmicilio de las Partes: 

   

     

  
  

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil omicilio 
4utoridad Competente 80-0000000009945 Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Pallatan Pallatanga' 

Propietario $ 94 Valarezo Galarza Myrna Susana Soltero Pallalajura 

A "c.- Esta inscripción, =e refiere a la(s) que cónstá(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

A Propiedades 193 30-jun-2009 31 31 o 
+ 51 5Compraventa : Y 

s husa rito el : jueves. 24 de diciembre de 2015 

- Torio: 1 - 30 Inicial: 32 - Folio Final: 32 

: Nú nero de lo «cripe. — 340 Número de Repertorio: 519 

. Ofiina dond o se gas da l original: Notaría Novena 

A Nombre del € antón: Guayaquil 

- Fecha de Otergamicato'Providencia: viernes, 23 de enero de 2015, 
xr" 

- 

5 Excritura/Jurio/Resstturióno 

3 Fecna de Resolución. A, 

4 as Observaciones: z 
5 ssp (Ninguna) boto - 

Sl bh. Apellidos, dumbr.< + ¿iamicilio de las Partes: 
ar 7 org 

E Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

á Comprado! 09-90339392001 Compañia Hohesa, Hormigones Hercules S A Pallatanga 

É Vendedor 09-04755394 Valarezo Galarza Myrna Susana Soltero Guaraquil 

z - c.- Esta inscripción <e :ofiere a la(s) que consta(n) en: 

4 Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

4 Propiedades 330 lI-dic-2015 31 31 
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111 pr MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones Libro 

      

  
Propiedades 

Número de Inscripciones 

  

  

  

Cualguier enmendadura, alteración o modificadión al texto de este certificado lo invalida. 

          

   
     

  
tido a las: 15:49:45 del martes, 24 de abri! de 2018       

LO 

a. Pafricia López Carrera 

Firma del Registrador . 
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Certificación impresa por: RYVavaca 

NA 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S 
  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

Ficha Registral: 182 Paoma 2 d 

 



  

    

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pallatanga 
Sucre y 24 de Mayo (esquina) Telefax: 2919128-2919129 0 0 1 5 8 1 

  

DIVISIÓN Y VENTA DE TERRENOS 

emi? de 201 Pallatanga, 2 de 
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Señor 

JEFE DE PLANIFICACIÓN 
Presente 

ITA, JOSL MERNAS, de xepresetante 
Yo, Tera ce "OEB A, con 

OSO TAO : os a 
Ca.” =- me permito solicitar lo siguiente: 

LOTIZAR |] URBANIZAR | | DIVIDIR [| ENAJENAR orros | ] 

cusbl VADO IL ARS 
m7 Ca pet PATITAS, A . Ez 

Sector Manzana Predio - 

Calle TOA RA GIO FUE OS TATTOO TA WO OA 

Barrio/Urbanización _.-* - 0 

Si se refiere a enajenar u otros indicar a quien vende o a quien destina. 

norte 2 MIPTA cornañi, a sue está en sroceso de constitunciós, 

INFORME MUNICIPAL Fecha: 

  

AT 

A IZADO POR 
  

 



  

E GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
pS MUNICIPAL DE PALLATANGA 

AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO. 

DIRECCIÓN PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

  

PREDIO URBANO [2 Jereoro RURAL E] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

Propietario; COMPAÑÍA HOHESA - HORMIGON HERCULES S.A 

Clave catastral: 060850510111054000 

UBICACIÓN LINDEROS Y DIMENSIONES 

- ACTUAL 
t 

Cantón: PALLATANGA Norte: LOTE NUMERO. D CUATRO, CON 91,00m 
Parroquia: MATRIZ 

-  JUrbanización: 
Sur: LOTE NUMERO D. SEIS, CON 58,50m 

Barrio/Sector/Comuntdad: LOS LLANOS 

M: : D . 
a Lote: 3 Este: CALLE VEHICULAR, CON 39,60m 

Calles: 

Nombre del Predio: 5D 
Oeste: RIO COCO, CON 56,10ra 

Avaluo Terreno: 8026,04 

. 23293,25 AREA UTIL: 2.166,54 
Avaluo Construccion: Área: AREA PROTECCION RIO: 782,37 

Avaluo Total: 31319,29 AREA TOTAL: 2.948,91 
OBSERVACIONES: 

LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA FUE REALIZADA EN EL CANTON GUAYAQUIL EL 23 DE ENERO DE 2015 E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PALLATANGA, EL 24 DE DICIEMBRE DE 2015 CON NUMERO DE 

REGISTRO 340.     
  

    
   

NIFICACIÓN 
. REVISIÓN 

Nota: Es obligación del Propietario de este Documento la revisión y verificación de los datos al momento de la 

.recepción del mismo. 
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[UCLA 1 pOr AF e 

GAD MUNICIPIO DE PALLATANGA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  

ITULO DE CREDITO vo: 2018-005821i- 

CONTRIBUYENTE: COMPAÑIA HOHESA - HORMIGON HERCULES S.A     CLAVE CATASTRAL: 0608505101110540 
RUC/CC: 0990339392001 

Dirección lee SITIO/BARRIO: LOS LLANOS 

NOMBRE DEL PREDIO: 5D 

  
  

  

  

    
  

PRIMER SEGUNDO 

AVALÚO RUBROS DIVIDENDO |  pDIVIDENDO 
Terreno: $ 8,026.04 Impuesto Predial Rural $ 14.10 14,09 

Construcción: £ 23,203,25 ¡Servicios Administrativos £ 1,63 HO 

Otras Inversiones: $ 0.00 Bomberos $ 2.35 2.35 

* Valor de la Propiedad: $ 31,319,29 

Rebaja Hipotecaria: 0.00 VALOR EMITIDO: $ 

- Base Imponible: 31,319.29 DESCUENTOS: $ 

. RECARSOS: $ 
Fecha de Emision: 01/01/2018 INTERESES: $ 

Fecha de Recaudación: 11/01/201811:13 SUBTOTALES: $ 

TOTAL A PAGAR:     

  

  

  
ANGA 

TESORERO —] OR     DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

       

   
q », 

A 
CONSTANCIA DE BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO HOTEL AEROPÚI 

RUC 0992665041001 NE 
RT 
A 
e 7 

NR 

Antecedentes.- 
1.- Constitución del Fideicomiso. Con fecha 18 de mayo del 2010 ante la Notaria 

Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil se suscribió la escritura de Constitución del 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO, a la que se comprometian a aportar 
los terrenos donde se desarrollará el hotel HOLIDAY INN en la ciudad de Guayaquil. 

2.- Convenio de Adhesión.- 
2-1 Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil con fecha 4 de abril de 2011 e suscribió el Convenio Marco de Adhesión al 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto por aporte de materiales de construcción por HOHESA 

Hormigones Hércules S.A. por la suma de US$100.000,00 

2.2-Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil con fecha 20 de septiembre de 2013'“se suscribió el Convenio Marco de 
Adhesión del Fideicomiso Hotel Aeropuerto por aporte de dinero por  HOHESA 
Hormigones Hércules S.A. por la suma de US$100.000,00 

Constancia Fiduciaria de Beneficiario / 

Con los antecedentes expuestos Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, como representante legal del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO, 
certifica que la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S.A. en mérito de sus 
aportes es Beneficiaria del Fideicomiso Hotel Aeropuerto en el 2,35% del Patrimonio 
Autónomo que corresponde a sus aportes por la suma de US$200.000,00 

(DOSCIENTOS MIL DOLARES 00/100), a la presente fecha. 

Aclaraciones 

1-La presente certificación no es negociable y no constituye título valor 
o valor en término del Artículo dos de la Ley de Mercado de Valores. 
2-La emisión de la presente certificación está sujeta a las 
estipulaciones del contrato de fideicomiso mercantil referido en este 
mismo documento. 

Guayaquil, Mayo 3 del 2018 

        

    
   

L 

TUMBADO 
p. Fidunegocida S/ A. Administradorade fondos y Fideicomisos 

¿María de Lourdes Coronetz: 
Vicepresidente Ejecutivo 
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Cala. Kennedy Norte, Telefax: 2687297 - 2687298 Guayaquil - Ecuador 
Av. Miguel H. Alcívar WWW. fidunegocios.com 
Ed. Torres del Norte Torre B'— - Piso 5 - Of. 506       

 



  

ura. SuspAllep Thompson $ 
NOTARIAURTCESIMA NOVEN! 

¡El CANTON GUAYAQUI    
  

PROPUESTA DE DISMINUCION DE CAPITAL DE $2'132,557.00 DE LA COMPAÑIA HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. 
PRESENTADA EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 08 DE MAYO DE 2018. 

  

  

  

  

  

  

    
  

                    

ACCIONES SERIE “A"| ACCIONES SERIE TOTAL DE ACCIONES 
DISMINUCION DE CAPITAL POR ACCIONES SERIE “A"|ACCIONES SERIB DE $10.00 QUE “B“ DE $1.00 QUE | TOTAL DE ACCIONES SERIE SERIE “B" DE 

ACCIONISTA: PORCENTAJE: ESCISION ANTES DÉ CEszoN DE | *” $10.00 09% CUR TIENE CADA ACCES TA DESPUES! ade db Car A LE $1.00 QUE LE NUEVO PORCENTAJE: 
FRACCIONES 4%): ACCIONISTA: ACCIONISTA: | _ DE CESION DE | DESPUES DE CESION ACCIONISTA: ivonne 

, FRACCIONES (*); | FRACCIOMES (*)3 - 

[ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 1,156700000000000. : $24.667,286819 4788 12 , 2466 8 2322 4 1,15668891323837 

¡ARCE CROVARI JOSE EMILIO ING. 80,874366666666700 $1.724,691, 967556 334842 661. 172468 9 162374 s7 80,87443968522760 

¡ARCE QUIMI GUSTAVO EDUARDO AB. 0,858566666666667| * "$18.309,423550 3553 18 - + 1830/ “* 10| 1723 8 0,85855164857058 

ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO ING. 5,030266666666670 $107.273,303919 20826 11] 7 10727 4 10099 7 5,03023209483016 
ARCE SUAREZ MARIA ANDREA D. G. 5,028933333333330| $107.244,869825 20819 26 : 10724 S 10095 21 5,02893714513398 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA ING. 5,030266666666670 , $107.273,303919 20825 21 , 10727 4 10098 17 5,03023209483016 

SUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ 2,020900000000000| $43.096,844413 8366 13 = . 4309] + 7 4057 6 2,02091841816914 

TOTALES: 100,000000000000000 $2.132.557,000000 414019 167 . 213251] > 47 200768 120 100,00000000000000 
  

* CONSIDERAR QUE LOS ACCIONISTAS GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI, GUSTAVO EDUARDO ARCE QUIMI, JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ, MARIA ANDREA ARCE SUAREZ, MARIA| 
CRISTINA ARCE SUAREZ Y NIEVES BEATRIZ SUAREZ RENDON DE ARCE CEDEN SUS FRACCIONES DE DOLAR A FAVOR DE JOSE EMILIO ARCE CROVARI PARA QUE COMPLETE LA] 
ACCION INMEDIATA SUPERIOR. r . 7     
  

GUAYAQUIL, 08 DE MAYO DE 2018 

“ 

  

   



  

Dia. Martha Pisana Vers Tempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

pt 
i $ 

1 caso delos inmuebles se realiza de acuerdo al detalle establecido a lo largo del o o e 

2 numeral 5.13. de la cláusula quinta de este instrumento] y, en el caso de lps o 

3 derechos fiduciarios según lo indicado en los numerales CINCO.SEIS.CINCO y / 

4  CINCOSEISSEIS. de Ía presente escritura. DÉCIMA: EXONERACIÓN DE 

5 IMPUESTOS: La adjudicación de los activos de HOHESA, HORMIGONES 

6  HÉRCULESS.A. a favor de ZEUSCAS.A. no está sujeta a ningún impuesto fal, 

7 provincial o municipal, por lo que no es sujeto de impuesto de alcabala y 

8 adicionales, de registro y adiciopáles, incluyendo el de la renta y el de la utilidad 

9 enla transferencia de inmuebles de acuerdo con lo que establece el artículo 

10 trescientos cincuenta / y dos de la Ley de Compañías. UNDÉCIMA: 

11 ACEPTACIÓN El representante legal de la compareciente se ratifica en el 

12 texto íntegro del presente instrumento y autoriza al abogado Góstavo Arce 

13 Quimí y al abogado Jinsop Sánchez Piedrahita para que individual o 

14 conjuntamente realicen todos los trámites necesarios hasta la inscripción de la 

15 presente escritura en el Registro Mercantil y también para inscribir la 

16 respectiva transferencia de dominio de los inmuebles en los respectivos 

17 — Registros de la Propiedad. DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

18 El Gerente General de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A, declara bajo 

19 juramento que su representada no es contratista del Estado ni de ninguna 

20 dependencia o entidad estatal/provincial o municipal. DÉCIMO TERCERA: 

21 DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos habilitantes 

22 los siguientes: TRECEUNO, El Acta de Junta General Extraordinaria y 

23 Universal de Accionistas de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A. 

24 celebrada el ocho de mayo de dos mil dieciocho. TRECE.DOS. Los certificados 

25 del Registro de la Propiedad de los bienes inmuebles. TRECETRES. 
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26 Certificado de constancia de beneficiario del Fideicomiso Hotel Aeropuerto; 
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) 27  TRECE.CUATRO. Cuadro propuesta de aumento de capital elaborado por el 

28 Gerente General de HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A; TRECE.CINCO. 

  

“7 ./ 

y 39 

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Mara Lasana Mori Tompson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Estado financiero de situación por escisión; y, TRECESEIS, Cuadro propuesta 

de disminución de capital elaborado por el Gerente General de HOHESA, 

HORMIGONES HÉRCULES S. A. CONCLUSIÓN: Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la completa validez y eficacia de esta 

escritura pública. Firmado: Abogado Gustavo Arce Quimí- Matrícula número 

cero nueve - mil novecientos setenta y cuatro - veintidós del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- ES COPIA.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento público. El otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura- 

Leída que le fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí la 

Notaria al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó, y firmó en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOY FE. 

p. los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General de la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES 

S. A. - RUC $$0990339392801 
    

   

    

     
ernando Arce Suárez: 

el, 

8784911 CV: H002-091 

DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE AL CIERRE DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, ESCISIÓN, CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DE CAPITAL 
AUTORIZADO, Y, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A 

SE COTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA 
INCORPORADA AL PROTOCOLO DE E 
ELLO CONFIERO ESTA DA y//COPIA CERTIFICADA, QUE 
SELLO, RUBRICO Y EN LÁ CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 
LOS DIECISIETE EL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

   

    

   

    
   

        
"DÑA. SUSANA VITERI THOMPSO 

A NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
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Razón: Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial vigente, en virtud a lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Resolución NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 

DOS MIL DIECIOCHO - áRO CERO CERO CERO SEIS SIETE DOS.- 

CINCO, dictada por el Abogado Md Anchundia Places, / 

Intendente Nacion ote Compañías, el t réta y uno de julio del dos | 

mil dieciocho, témo pt del AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO/” 

Y DE LA APROBACIÓN DE LA fosos, LA CREACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA O S.A., LÁ DISMINUCIÓN DE PITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO ¡omEs8/ 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DEA COMPAÑÍA HOMESA/ 

HORMIGONES HERCULES S.A.; a/'margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA “HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A.” 
. — 

autorizada por el o German Castillo Suarez, pó: tario 

Décimo Octavo del can bs unía treinta de diciembre de 

mil novecientos setéfte ¡iete.-fuayaquil, seis de agosto del     dos mil dieciocho. AA 
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Factura: 001-001-000005745 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ARCE QUIMi GUSTAVO 
EDUARDO 

NOMBRE SOCIAL 

  

. 1% 

JUNONTURA pas 

, | 
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20180901018000432 

| 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901018000432 

MATRIZ 

3 DE AGOSTO DEL 2018, (12:24) 

MARGINAL 

CONS 

30-12-1977 

1379/77 

DE COMP. DENOMINADA “HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A.” 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0700593734 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA ESCISIÓN, LA CREACIÓN DE LA COMPAÑÍA ZEUSCA S.A.; LA 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-07-2018 

  

    

    
NÚMERO DE PROTOCOLO:   RESULUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 00006725 

  

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ARCE QUIMI GUSTAVO 
EDUARDO 

SOCIAL 

   

  

RAZÓN MARGINAL N* 20180901018000432 

3 DE AGOSTO DEL 2018, (12:24) 
MARGINAL 

DE COMP. DENOMINADA “HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A.” 
30-12-1977 
1379/1977 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0700593734 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

  

APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA ESCISIÓN, LA CREACIÓN DE LA COMPAÑÍA ZEUSCA S.A.; LA 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

  

  

 



  

LA COMPAÑÍA HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-07-2018 dd s > 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN NO. SCV5ING-DNASD-SAS-2018-00006725 Y 
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   NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20180901039P01617 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

| [FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE MAYO DEL 2018, (13:15) 

  

  

  
  
  

  

  
    

                
  

  
  
      
  

  
  

OTORGANTES 

q q AA AAA "OTORGADO POR. _ : 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
! identidad Identificación 

| Jurídica HOHESA, HORMIGONES REPRESENTADO RUC 099033939200 | ECUATORIA [GERENTE JOSE FERNANDO ARCE 

HERCULES S.A. POR 1 NA GENERAL SUAREZ 

: bs s Documento de No. s y 
) Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

UBICACIÓN 

O a CO 

| GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA 

d; AN 
- 'TARIO(A) MARTHA SUSANA VITER! THO' 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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20180901039P01617 és : y Factura: 001-002-000006298 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

EXTRACTO 

¡En N”: 20180901039P01617 

t 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

  

  

   

   
   

   

    

     

   

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: J DE MAYO DEL 2018, (13.15) 

  
  
  
  
  
  
  
                
  
  
        

  
  
  
  
       

  

  
  

   
    
  
  
     

  

   

  
  
  
  

OTORGANTES 

nn — CET TT OTORGADO POR. 
: Documento de No. : 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica HOHESA, HORMIGONES REPRESENTADO RUC 099033939200] ECUATORIA [GERENTE JOSE FERNANDO ARCE 

HERCULES S.A. POR 1 NA GENERAL SUAREZ 

7 CAFAVORDE > 

Persona Nombres/Razón socia] Tipo interviniente Documento de 1 ación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

¡¡ UBICACIÓN 

: * Provincia o, Eo -. Cantón . c . 1 O l 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 1140357 00 : 
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: => 
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23 EXTRACTO 
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Mea N*: [20180901039P01617 

ACTO O CONTRATO: 
ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYC CEL 2018, (13.15) 

OTORGANTES 
o E — OTORGADO POR. ] AAA 

    

 



  

. li Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

HOHESA, HORMIGONES REPRESENTADO RUC 099033939200 [ECUATORIA [GERENTE JOSE FERNANDO ARCE 
HERCULES S.A. POR 1 NA GENERAL SUAREZ 

Nacionalidad Calidad 
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Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

                
  

  

  
_ Provincia - 
  GUAYAQUIL     
  

  

  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 2132557.00 
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NOTARIO(A] MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON” 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  | 

q Escritura N”: 20180901039P01617 

  | ACTO O CONTRATO: 
¡ 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DEMAYO DEL 2018, (13:15) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[OTORGANTES | 
A e — OTORGADO PORTER EL R RO ROL CROSS —J 

l . . Documento de No. . l 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa | 

! Jurídica HOHESA, HORMIGONES REPRESENTADO RUC 099033939200 JECUATORIA [GERENTE JOSE FERNANDO ARCE | 
¡ HERCULES S.A. POR 1 NA GENERAL SUAREZ | 

'DESE K “AFAVORDE > LON OS | 
¡ Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

UBICACIÓN 
' EE IA Ao ... "Cantón o Parroquia 

NGUAYAS GUAYAQUIL ROCA     
  

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

]OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
A CONTRATO: 2132557.00 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

D. 2018-09-01-039- 

DOY FÉ: Que tomé nota al margen en la ESCRITURA PÚBLICA DE ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ESCISIÓN, CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA, DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DE 
CAPITAL AUTORIZADO, Y, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. , A. de,fecha diecisiete de 
mayo del dos mil dieciocho,-anteTá suscrita notaria trigésima novena del cantón 

Guayaquil, Dra. Susana Viteri Thompson, de la Resolución emitida por la 

superintendencia de compañías N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- -00006725, derrde se 

APRUEBA la ESCISIÓN deta Compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S. A; 
CREACIÓN por efecto de la escisión la compañía ZEUSCA S.A.: DISMINUCIÓN del 
capital suscrito de la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES S.Ar Y 

REFORMA del estatuto social de la compañía HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES 
S. A, resoluciór suscrita por el Abogado Victor Anchundia Places — Intendente Nacional 

de compañías, dada y firmada el treinta y uno de Julio del dos mil dieciocho. - 

Guayaquil, Dos de Agosto del dos mil dieciocho. 
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Factura: 001-002-000006628 20180901039000300 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901039000300 

REPRESENTADO POR 0990339392001 HERCULES S A 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A 
Pu 
LT A en 
A EOSANA vo A 

pame e A Sn á e 
o te, 

a 
       

    
   

 



  

DO
RI
AN
 

D
O
 

N”
 
TR
AM
IT
E:
 

“
4
1
 

20
/0

8-
*8

 
40

98
5"

 -
00
41
-“
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Re
so
lt
uc
 

er
 

7 AMR/DA 

SS UPERINTENDENC lA 
Dos OMPANIAS MALORES Vos Ent ROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006725 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de mayo de 2018 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Guayaquil, la escritura pública 
de aumento de capital, escisiórr de la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A. y la creación como efecto de la 
escisión ce la compañía ZEUSCA S.A., disminución de capital y reforma de estatutos de la compañía HOHESA, HORMIGONES 
HERCULES S.A., habiéndose presentado copias de la referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención de Compañías ha emitido informe de 
inspección favorable N%. SCVS.INC.DNICAI.18.0324 de 25 de julio 2018 y, la Subdirección de Actos Societarios ha emitido 
informe favorable con memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0811-M de 31 de julio de 2018, para la aprobación 
solicilada; 

-. ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero 
de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento del 
capital suscrito de la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES $. A., por UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en CIENTO CATORCE 
MIL TREINTA Y TRES acciones de la serie A de DIEZ DÓLARES cada una de ellas y VEINTISIETE acciones de la serie B de 
UN DOLAR cada una de ellas. 

IRTICULO SEGUNDO.- APROBAR la escisión le la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A., y la 
creación for efecto de la escisión, de la compañía ZEUSCA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 
suscrito de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS-CINCUENTA Y 

SIETE acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, así como también la disminuciórrfel capital suscrito 
de ia compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A., en DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo que dicho capital suscrito 
queda es:ablecido en la suma de DOS MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en DOSCIENTAS MIL SETECIENTAS SESENTA Y SIETE acciones de la serie A de DIEZ DÓLARES cada 
una de elas y CIENTO TREINTA acciones de la serie B Je UN DÓLAR cada una de ellas y con un capital autorizado de 
CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, la reforma de su estatutatle conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública y disponer que un extracto de-la misma se publique, por una vez, 
en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

/ 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo e Octayd del cantón Guayaquil, tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente resolución y sienten :as razones correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el sejíor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba; la escisión, 
disminución de capital, fijación de capital autorizadd y reforma del estatuto social de la compañía HOHESA, HORMIGONES 
HERCULES S.A., constante en la indicada escritura pública junto con la presente resolución y tome nota de tal inscripción, al 
margen ce la inscripción de la escritura de constitución de la misma; b) inscriba, la creación de la compañía ZEUSCA S.A., 
comc efecto de la escis ón antes descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, archive 
una copia de la escritura y devuelva las restantes con la razón de las inscripciones que se ordenan. 

ARTICULO QUINTO. .- DISPONER que los Registradores de la Propiedad de los cantones Guayaquil y Pallatanga, 
inscriban las transferencias de dominio de los bienes inmuebles que se adjudican a la compañía ZEUSCA S.A., en virtud de la 
escisión. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

Co AQUESE,7/ DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 31 dé 

julio de 2013. 

a 

e IR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

EMC/MGC 

Expedierke “No, 9276 
Trámite No. 40961-0041-18 

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.059 

FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO:10:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006725, 
dictada el 31 de julio del 2018, por el Intendente Nacional de 
Compañías, Ab. Victor Anchundia Places queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Escisión de la compañía HOHESA, HORMIGONES 
HERCULES S.A., Aumento de Capital Suscrito, Disminución de 

Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 
Estatutos, de fojas 2.009 a 2.010, Registro Industrial número 139. 2.- 
Creación por efecto de la Escisión de la compañía ZEUSCA S.A. de fojas 
37.605 a 37.732, Registro Mercantil número 3.294. 3.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40059 

CREADO 080 

ALEIDA MERMA RANAÍO 
ELHPODIVYHUGADONVORARLDPD 
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16431 DELEGADO 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2018 
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